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Introducción

Yo creo, SeñoresAcadémicos,que el tiempopresenteen que vi-
vimosplantealas mayoresexigenciasa lasdisciplinasmoralesy
políticas, voc.ac,onesde nuestro instituto. Es,por depronto, evi-
dentequela transiórmaciónprojhndaqueen nuestraEspañase
estáverificando,nosatañea nosotrosmuyde cerca. El país, con
razon,ha de pensarquees llegado el momentode que nuestro
instituto colabore consu consejo,su erperienciay su es/herzode
investigacióna las nuevasorganizacionesde la vida española.
Sin duda habremosde hacerlodesdeesaregiónmáspura y sere-
na de la ciencia, adondeno llegan los bramidospasionalesde
las luchassocialesy políticas. No podemosni debemosolvidar
que somosrepresentantesde la meditación y del espíritu y no
mandatariosdc ningunospartidos.

Manuel GarcíaMorente, Discursoleído en el actode su re-
cepciónenla Academiade CienciasMoralesy Políticas (1932)

Comencemoscon las palabrasde un Discurso; tal vez puedanellas acer-

carnosa unaépoca,a su discursocaracterístico.Un discursoéstemás am-
plio, aunquese escriba con las minúsculas de la generalidad;un discurso
constituido,ciertamente,por muchomásquepalabrasy sintaxis,peropuesto

queestaslíneassonlas de una introducción,tal vez podamospenetraren él a
travésprecisamentede la sintaxis,de laspalabrasdeesteDiscurso.Veámoslo

ya. Hayuna evidenciaprimera:quien lo pronunciése dirigía a una audiencia
escogida,de intelectuales,como lo es tambiénél mismo. Su intención formal

es precisa: darse a conocercomo miembro de un grupo tras re-conocerla
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misión de éstey hacerlapropia. Si leemos detenidamenteel texto podremos
apreciarel delicadoprocedimientocon quelo llevaa cabo.El “yo” quetoma
la palabraestásiendorecibidoen unainstitución: en un primer momentohay

unaclaradiferenciaciónentreuno y otra. Muy pronto, sin embargo,este“yo”
va a hacersuyala institución,a travésde esossucesivos“nuestros”que,des-
de el “nuestro instituto” pronto se amplíana una dimensiónse entiendeque

mayor, “nuestraEspaña”.Decimosquese entiendecomo tal, aunqueesema-

yor alcancesólo quededemostradoporqueaquellaEspañapuederecuperar,
ya en la siguientefrase,su entidadseparada.Perocuando“el país” recupera

su independenciade la esferaposesivadel ponentey de los receptoresde su
Discursoes sólo paramejor poderleatribuir ya un pensamiento:“El país,con
razón,ha de pensarque...”. Es tal la fuerzadel juego de identidadesy separa-

cionestrenzadosen el discurso,queel ponenteseencuentraencondicionesde,
magnánimamente,darle la razón.El pasoya estádado y la primera persona
del singularse transformade aquíen adelanteen el plural “nosotros”. El que

tiene la palabraya ha entradoen la Academia. Paratales menesteres,visto

está,parecesiempreconvenientedisponerde un tercerointerpuesto,más allá
de una seriede homologíasfundamentales,a cuyaesferapueda conveniente-
menteatraerseo bien expulsarsea esetercero.

Homologíasy separaciones:tal es el contenidoúltimo de todo discurso,y
muchomásprecisamentede un discursoparadigmáticamenteculto como lo es

éste.De ellas deriva su eficacia,que procedede la correspondenciaentreel

espaciosocial en el queel discursose producey la estructuradel campoen el
que se sitúanlos referentesúltimos dc esediscurso.Porquehay además,en
las palabrasconcretasqueefectivamentese pronunciaron,en aquelDiscurso

de recepción,unaredundanciaformidable:como queriendoremacharla inten-

ción ya incorporadaen la naturalezamismadel discurso—el de la minuscu-
la— el filósofo estáefectiva, explícitamente,en su Discurso, postulandouna

separaciónprecisa:la que ha de existir entre ciencia e ideología para que

aquellapuedamejor sobreponersea ésta, y llevar a cabo su misión en una
esferasuperior. No cabeduda,no se deja ya oportunidada que quepaduda
alguna,de que tal esferaes, precisamente,la ocupadapor el ponentey sus
homólogos.El discursoes y se quiereculto; defiende ademásuna posición

determinadadel discursointelectual, a través de su descripcióndel espacio
que la ciencia estállamada a ocupar:esa “región más pura y serena”que
defineun statusparticularparael científico.
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Hoy ya sepuedeentrecomillareseposicionamientocomo tal; hayperspec-

tiva parapercibir supeculiaridad;hay sobretodo, otrosposicionamientosque
hacenver la particularidadde aquel, su adscripcióna unaépoca,a un pensa-
miento determinados.Perotambién,en cierto modo los sobrepasa:el status
trascendentedel científico tieneasiderosprácticos,muy efectivos.En nuestros

días nadiese reclamaría“representantede la meditacióny el espíritu”, pero

con frecuenciala posturacrítica no se aleja mucho más allá, y persisteel
convencimientode que sometera juicio ese status implica lo contrario: el
contrarioqueya entoncesseoponía.El queentrar en esareflexión no impli-

quetampocoser“mandatariosdeningunospartidos”es muchomás difícil de

demostrarde lo queparece.
Peroestacita teníasólo un objetivo introductorio.Queel contenidoexpre-

sode suspalabrascoincidatan exactamentecon la estructuraformal de su

discurso,esaformidableredundancia,no es por símisma,por muy llamativa
queresulte,la razónpor la queseha escogidoestepárrafoparaencabezarlo
que sigue. Pero si, y precisamenteporque esacoincidenciano es de ningún
modoprodigiosaen unosañosen los que las circunstanciashacíannecesario

recalcaridentidades,homologíasy separaciones,puedensus palabrasintro-

ducirunaépoca.
Hay otrascoincidencias,en todaépocalas hay:el filósofo, ManuelGarcía

Morente, veníaa ocuparunavacanteen la Academiade CienciasMoralesy

Sociales:precisamentela dejadapor Rafaelde Ureña.Llegamosmáscercade

nuestroobjetivo, perono es tampocoesta coincidencialo que trae a García
Morentea estasede.Aunqueno seriamal sitio por dondeempezar,porquea

Ureña,aunquehistoriadordel derechoseacomo lo son los autoresde los tex-
tos quese van a introducir,y de su mismaépoca,apenaslo vamosa ver cita-
do. Sepodríaempezarpor las ausencias.

Son otros los autoresque mayoritariamentese citan. Predominaunana-

cionalidad, la alemana,y una corrientede pensamiento,el neokantismo,que
hundesus raícesen estacultura. Aquí si entraGarcíaMorente por derecho

propio, por el derechoque le da suobra. Y más concretamente,en estecaso,
no tanto suobraoriginalí como sustraducciones.El filósofo es el traductorde

Esta ha sido recientementereunidaen cuatro volúmenesque constituyen las Obras Completas

publicadaspor la editoriaiAnthropus(Madrid, i996). El Discursoal quepertenecela cita se incluye
en los Ensayossobreelprogreso,recogidosenel primervolumendel tomo 1 (pp. 289 y as.)dc estas
Obrascompletas.
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la Crítica de la razónpura y de la Crítica de la razónpráctica;y tambiénde
otra obra, la Cienciacultural y ciencianaturalde HeinrichRickert, que se va

aver reiteradamentecitadaen los textosen queentraremos.
No se va aquí, en ningún aspecto,a sometera juicio unostextos. Esos

textos, unasMemoriasde oposición,ya fueron juzgados~.Al tribunal que los

examinóno le competíaemitir sentenciade culpabilidado de inocencia,sino
informar sobreuna suficiencia quedemostrasela aptitudde susautores.To-

dosellos fueron juzgadossuficientes,y estohabríade capacitara quieneslos
produjeronpara, entreotras cosas, convertirsea su vez en jueces.Con el

tiempo, también aquellos a quieneshabríande juzgar juzgan hoy. Revisar

cosajuzgadaaquíni sepuedeni se pretende,pero textosy actasestánahí: el
secretodel archivo ha caducadopara ellos. Acasosí se pueda,ahoraque el
pasodel tiemponos los brinda, plantearnuevaspreguntassobreviejas cues-

tiones,y más allá dejuzgar cuántode aquellassuficiencias,aptitudesy capa-
cidadesquedaaúnen las de hoy, intentarcuestionarel entramado,eseentra-

nudo de homologíasy separacionesquevimos apuntaren el Discursoquenos
ha servidode introducción,y sobreel quese elevansusconstrucciones.

1. Objetode estudio,estadodc la investigacióny planteamientodel

trabajo

El Decretode 18 de mayode 1923, modificativodel Reglamentode oposi-

cionesa cátedrade 1910, instauró la exigenciade una Memoria—la quedu-
rantetanto tiempovino denominándose“Memoria de oposición”—sobrecon-
tenido, métodoy fuentesde la disciplina,quehabríade serexpuestay defen-

dida por los opositores.En estaprimeraregulación,una tal exigenciaviene
formuladacomo solicitud al opositorde la exposición de una “manera de

entender”estoscontenidos;y no cualquiermanera:muy concretamentese le
exigela suyapropia. Diceel modificadoartículo9 deesteReglamento:

Asimismo,entregaráeí o¡~osibor unaMemoriaexponiendocon
claridad y precisión su manerade entenderel contenido, caráí.—
ter y límitesde la disciplina cuya ca/cc/ra es objeto dc> prOYiSiotI;
elmétodoy procedimientopedagógicodeenseñanzaque emplea-
ria, las fuentesy mediosnecesariospara su estadio; todo esto
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fundamentándolocientíficamentey acompañandoun proyectode

cursoen formadeprograma

De aquíseparte;éstaes la norma sobrela quese juzgaronlos textosque
constituyenel centrode nuestroestudio: las primerasMemoriasde la discipli-
na quenos toca, la Historia del Derecho.Estoes, las presentadasen las opo-
siciones a Cátedrasde Historia del Derechocelebradasdesdela entradaen

vigor del decretode 1923 hastala guerracivil, fechaqueseha tomadocomo
límite final por entenderque a partir de la misma el contexto intelectual y

académicoesradicalmentediversodel queenmarcalas primerasMemoriasde
la disciplina. Fueronéstasocho.Se expresael año y la Universidadparala

quese convocaba,así como el nombredel opositorqueobtuvola plaza:

1926(Salamanca):ManuelTorresLópez
1926(La Laguna):RománRiaza
1926(Murcia): TomásGómezPiñán
1929(La Laguna):JoséAntonioRubioSacristán
1931 (Trasladoa la cátedradeMadrid): GaloSánchez
1933(Barcelona):Luis Garcíade Valdeavellano
1934 (Santiago):JoséLópezOrtiz
1935 (Murcia): Alfonso García-Gallo

Las actasde estasoposiciones,conteniendotambiénlas Memoriascorres-
pondientes,seconservanen el Archivo Generalde la AdministraciónCivil del

Estado,en Alcalá de HenaresvNo hemospodidoencontrar,sin embargo,una
de estasMemorias: la de RománRiaza,quecon todaprobabilidadfue retira-
da por su autorpara concurrir con ella a una nuevaoposición:la que unos

añosdespuésle trasladaríade la Universidadde La Lagunaa la de Madrid,
oposiciónéstacuyo expedienteno hemos logradolocalizar4.Nuestroestudio

2 Real Decretode 18 demayode ¡923,artículoúnico.(AnuariodeLegislacióny JurisprudenciaAl.

Alcubilla, Apéndicede 1923, p. 290y ssj.
- Los expedientesrespectivossecontienenen et Archivo General de la Administración(AftA. de
aquíen adelante),secciónCultura, apartadoExpedientesde Cátedra;tegajo 5.373 expedienten< 3
(TorresLópez), leg. 5.373 expte. n~ 1 (GómezPiñán), [cg.6.983, expte. o’ 2 (Rubio), leg. 6.982,
exple.n<’ 3 (GatoSánchez),teg.8.136espIe.n9 2 (GarcíadeValdeaveltano),Ieg. 8.588, expte. n0 1
(López.Ortiz) y leg.9.142,expte.nl (García~Gallo).
45í puedeconsultarseel expedientede ta oposición que Riazaganó en abril de 1926, parala plaza
de la Universidadde La Laguna:se encuentraen ¡a misma seccióndel AGA. que los anteriores,
legajo5,373,expedienten95. Sin embargo,comohemosdicho,no sehatíaráenél ta Memoria,
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se limita, por lo tanto,al análisis de las sieteMemorias restantes.Antes de
entraren esteanálisis,y dado que no existentrabajosque se centrenen este
tipo de textos’, a pesarde surelevanciaen el procesode formalizacióndisci-
plinar, hemosconsideradonecesariodedicaralgunaatenciónal contextopolí-
tico y académicode la Universidadde la época,fundamentalmentea travésde
los sucesivosproyectosde reforma.Bajo esamismaperspectivade cristaliza-
ción de un corpusdisciplinarestudiaremostambién,analizándolosconmayor
detenimiento,los concretosreglamentosde oposíclonesa cátedrasinmediata-
menteanterioresal decretode 1923,queintroducelaexigenciade Memoria, y
el reglamentode 1931,cuyo articuladoya recoge la necesidadde este requi-
sito, si biencon importantesmodificacionesen la formulacióndel mismo.

El titulo de estetrabajorecogela formulacióndel requisitotal y comoéste
se exigeen 1923. El juegode palabrasdel mismoquizárequieraexplicación.
Es en síunahipótesis:la de queesaexigenciade unamanerapropia de enten-
der los aspectosprincipalesde la disciplina es la exigenciade una reflexión
teórico-metodológicapropia sobreaspectosqueen ciertamedidarebasaríanlo
disciplinarparaintroducirseen un planocientífico. Al contraponeren el título
esafórmuladel reglamento,esamanerade entender,a lo queaquíse entiende
comoopuesto,a un entenderla manera,se estáaludiendoa lo quequizáno es
más que otra interpretaciónde esamisma norma.Una interpretación,sín em-
bargo,quea nuestrojuicio conducea ladesvirtuacióntotal de eserequisito, y
quea pesardeello, parecehaberseimpuestoa la primera.

Al tomar entre manoseste trabajo, quisimos en un principio enfocarlos
textos, esasprimeras “Memorias de oposición” a cátedrasde Historia del
Derecho,comotestimoniosde la etapainicial de un proceso,el de unaprogre-
sivanormativizaciónde la reflexiónteóricay metodológicaqueterminaríapor
esterilizaría.Pesabaenello una evidenciade nuestrosdías:elestadoactualde

Al margende ¡a bibliografíaexistentesobrelascorrientesdoctrinalesy los planteamientosteóricos
y metodotégicosde lasdiferentesescuelasen lasquesepodríainscribir a estosautores—bibliografía
quenosexcusamosde relatar aquíporqueseencontrarácitada a lo largo de estetrabajo—, las con-
actasMemoriasdeoposición nohan sido objeto deestudiopor sí mismas;sólo,en algúncaso,han
sido tratadasenestudiosdedicadosa la oposición en la quese expusieron,comoesel casode la de
García-Gallo(Ver tos artículosde R. Cibert, ‘Alfonso García-Calloy mi cátedra’,y de J. Sánchez-
Arcilla, “Las oposicionesa cátedrade don Alfonso García-Gallo” incluidosenel 1-lomenajeal profe-
sor Alfonso García-Gallo, Madrid. 996). La oposición deTorresLópezha sido objeto dc estudio
por parte de R. Morán, en su trabajo “Don Manuel TorresLópez: Salamanca(1926) - Madrid
(1949). La coherenciadeuna trayectoria”,incluido enestemismoHomenajeal profesorDon Ma-
miel TorresLópezquetambiéndacabidaa las páginaspresentes.
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este requisito6• Pesabatambiénun punto de comparaciónque pusoel listón
muy alto: la primera de estasMemorias,la realizadapor TorresLópez. Ante
esetexto, recogidoconpocasvariacionesen los “Preliminares”de su manual,
ciertamentedeslumbranteen comparacióncon la ausenciade desarrollosde
ese caladoen la manualísticade la época,quisimos indagarsi ese nivel, ese
talante,se manteníaen las Memoriasdefendidasinmediatamentedespués.Al
hilo de las lecturassiguientes,y a través tambiénde] análisisde los diferentes
reglamentossobreoposicionesque se sucedieron,nuestropunto de vista se
modificóun tanto. La tendenciaa la cristalizaciónse consolidócomoreferen-
cia, pero se hizo tambiénevidenteque ese procesosuperabalos límites con-
cretosde la prácticaopositora,inscribiéndosecomo parteintegrantede una
política científicauniversitariamás general.Se nos hizo evidente,en definiti-
va, quesi existíatal procesode normativizaciónde la reflexión, comienzaya
con la primera reglamentaciónde esta exigencia,quehabríade explicarseen
un contextouniversitariomás amplio. Comienzaya desdeelmomentoen que
la misma exigenciareglamentariahaceobligatoria la reflexión teóricaen un
contexto determinado—la oposición— y en unos términos que, lejos de su
aparenteneutralidad,la delimitany canalizanen un sentidomuy peculiar.

Empecemospreguntándonospor la misma ubicación de esta exigencia
reflexiva en el contextoopositor.Se haceevidentequeen esecontexto,o di-
ríamosmejor en eseescenario,lo queestá enjuego, hastaen el mejor de los
casos,no es tanto el prestigio intelectualdel opositor como su carreraprofe-
sional, o más descarnadamente,su medio de vida. El efectode auto-censura
queforzosamenteha de resultarde estaubicación de una reflexión que se
quierepropia, sehaceaúnmás fuertepor la naturalezapersonalquede modo
explicito, al menosen un primer momento,se exigea la reflexión. La cautela

6 Un estado,creemos,ciertamenteparadójico:transformadohoy en “proyectodocente”por el regla-

mentode la L.R.U., transformaciónqueparecemarcarleuna orientaciónmáscientíficaquediscipli-
lar, resultasin embargoque los nuevosproyectosdocentesseaferrana la tradición de las antiguas
“Memorias”; diríamosaún a los aspectosmásnegativosde esa tradición.Una muy valiosapuestaen
cuestióndel estadoactualdeesterequisito es la queemprendeAntonio Serranoen su articulo “La
rataenel laberintoo lahistoria comoobservatoriojurídico’, ARDE,LXII, 1992, enel quecalifica a
la Memoriade ‘géneroacadémico”:“Este géneroacadémicoestásujetoa una inercia estructuraltal
que Viene a conformar(¡y a conformarsecon ser!) un agregadodehistoriasmil vecesrepetidas~y
mil y unaliteralmentereproducidas—sobreunos orígenes,autoridadesy escuelasde la disciplina (la
memoria), másunos pespuntespedagógicosextraídosde la Vida académicacotidiana(la experien-
cicz), másunaorientaciónbibliográficaqueamueblalahabitacióndesnudade los temas(el archivo),
masun programade la asignaturaque funcionaa mododc apéndiceo cola(la norma)” (p. 676).
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ha deextremarse,en cuantoel opositorestápresentando“suspropias ideas”:
el riesgoes tanto mayor puestoquede entradacarecedel paraguasprotector
de unadoctrinacientífica,homogéneay construida,en su apoyo.La situación
es tancrítica quees fácil suponerque,en talescircunstancias,la auto-censura
seextiendamásalláde lo decible,paraparalizarinclusolo pensable7

Se nos podríarebatirunatal suposición,argumentandoque, aúnadmitien-
do la existenciade esa auto-censura,su propia naturalezainternalizadala
haríainvisible a laobservación,y por tanto seríaindemostrable.El argumento
deberíasertomado en cuentasi lo queaquíse pretendierahaceres un juicio,
parael cual hubiéramosdepresentarpruebas.En la introducciónse intentóya
aclararalgosobrelas intencionesde estetrabajo: no son desdeluego de tal
naturaleza.Aún así,podríamosen estecasoaportarunaevidenciaque apoya
nuestrahipótesisde que las Memoriasde oposiciónpuedenestaren granme-
dida coartadas:son muy pocaslas que se publican, situaciónque habría de
juzgarsecuandomenosextrañaen el casode queestostextos fueran el fruto
deunaauténticareflexión sobrecuestionesde tanta importanciay de las que
tan necesitadosestamos.El hecho es que las reflexiones—genuinaso no,
coartadaso no— vertidasen las Memoriasde oposición,unavez expuestasen
la ceremoniaopositora,no suelensalir ala luz. Esmás,adheridasalas actas
de oposición,tomandeéstassunaturalezadedocumentoadministrativo,y tan
protegidasquedanpor el secretoadministrativoqueno es posibleconsultarías

8hastaen tanto no transcurraun tiempo , siendoéste tan dilatado que para
cuandose ponena disposicióndel investigadorinteresado—queno el público
en general—hanpasadoya a informar el cuerpode la tradición historiográfi-
ca.

Hastael puntodc que, comodice A. Serrano(op. dii., p. 676): “el problemade la reflexión se
transformaenel problemade cómoeyitar caerenella”. Esteautorha localizadoel problemastry’en-
dosede tos instrumentosconceptualesde ta sociologíapost-estructurahsta:”Dadoquelo que estáen
juego es nada másy nada menosque la superViVenciaprofesional,estahegemoníadel sentidoco-
mun seencuentrasingularmentereforzadapor la profundaasimilacióndel habitas académico...131
resultadode esta operaciónes que, como ha señaladoBourdieu,estas cualidadespropias de la
gestióncontablelogranacadémicamentetrastocarseen fines ensí, lograndoque nose lleguea echar
de menosla ausenciade un modelo teóricoo de ciertaspautasmetodológicasa la hora de trabajar
(unamoderadaespontaneidadsuetebastar.,,Y•’(op. diL, p. 702)

Las normasson estrictas:el Archivo Generalde la Administración,en el quequedandepositadas,
impide suconsultahastapasados50 añosde la fechadel documentoo os 25 de la muertedel autor,
salvo quese tenga,en esteúltimo caso,la antorizacic5n expresodc lajómília. Nos parecellamativa
estaúltima salvedad,pues¿quéseestáprotegiendo?¿la propiedadintelectuat,o el documentopúbli-
co’?
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No son éstasresponsabilidadesquepuedanachacarsea los mismos auto-
res, pero no por ello deberíandejarsede tomar en consideracióntales cir-
cunstancias.Porque puede que tal ubicación opositora,que tales reservas
administrativasesténen la basede que las Memorias se confundancon la
repeticióndeunasconsideracionessobrela historiografíadisciplinar,quesean
ya másexpresióndeese“entenderla manera”que unareflexión propia.

Estalimitación de entradano resultaríatanpenosasi a ella no se viniera a
añadir la escasezde reflexión metodológica—estamosya aquí refiriéndonos
en concretoa la Historiadel Derecho—en otros contextosmenosarriesgados,
en otros lugaresya más públicos.Una vez superadala oposición,al investi-
gador universitarioya nuncase le va aexigir unareflexión de tal carácter,y
la cuestiónes que, conexigenciao sinella, apenasexistendebatesteóricosy
metodológicosen nuestradisciplina. Las consecuenciasson graves:de entra-
da, esdudosoque unacienciaqueno reflexiona sobresí mismapuedallamar-
se cíencia.Existeun cierto acuerdosobreello, pero las evidenciasson otras.
Late bajoellas el desprecio,en ocasionesabierto y declarado,por la teoría y
el método:desprecioqueconducea un empirismoirreflexivo cuyo másdañino
efectoparaunadisciplinaes el desconocimientode si misma. Paraevitarlo, la
primera medida,de urgencia,es conocerla propia tradición historiográflca,
más aún cuandode lo queestamoshablandoaquíes tambiénuna disciplina
histórica: de todos los científicos, los historiadoresdeberíanser los menos
susceptiblesa caer en esa “amnesiaacadémica”9.Una primera obligación,
pues,elemental,queha deemprenderseconal menosunaintencióncrítica que
nosabraa un conocimientot0.

El segundoefecto, inmediatoy no menoslamentable,del despreciopor la
teoría y los desarrollosmetodológicoses otro desconocimiento,fundado en
ese mismo auto-desconocimientodel queacabamosde hablar: el de las vías
queotrasdisciplinasofrecenparaenriquecery completarsu enfoque. La ig-

Estos son los términos con que defmela situación P. Sorokin, lamentándosepor to que, en su
opinión, lleva acadageneraciónde académicosa inventarla ruedapor si mismos.La citaestátoma-
dadesu obraAchaquesy maníasdela Sociologíamodernay cienciasafines,Madrid, 1957.
‘O Más todavíasi se considera,comolo ha hechoi. Lalinde, que“el panoramametodológicode la
épocano difiere muchodel actual, eneí sentidodeque nuestrotiempo no ha planteadodirecciones
nuevas. Es posible que. algunasveces,nos sintamosorgullososde nuestrasretiexiones, pero la
verdades queya hansido realizadasanteriormente,aunquenosotroslas hayamosre-creado,por no
haberlasconocido,comoeranuestrodeber” (J.Lalinde,“La lushistoriografíaEspañolay Europa en
el umbraldel siglo XX”, ARDE,LVt, 1986, p. 992)
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noranciaproduce,en elmejor delos casos,inseguridad,y el caminoqueva de
éstaa lacerrazóny al rechazoes bien conocido.El resultadoes el aislamiento
másestéril: aisladosde su propio pasadodisciplinar y faltos, en gran parte
por ello, de unaconcienciainíerdisciplinaria,los historiadorespuedenacabar
hablándoseasímismos,quizássin ni siquieraescucharset1.El aislamientoen
ningúncasoesbueno,peromenosaúncuandoen las manosse tieneun objeto
tan complejocomoes el derechoen la sociedad.Un objetoque hacehistoria-
doresy científicossocialesa quieneslo cultivan es una responsabilidadque
no se puedetratar tan a la ligera.

Todasestasconsideracionesprevias,de carácterobligadamentegeneral,y
quepor otra parteson bien conocidas,constituyenel marco de este estudio.
Tenemosaúnpor delanteunos textos, unasMemoriasde oposición,a las que
sin embargono vamosaccedertodavíaporquequedanmuchascosaspor ha-
cer. Aún queda,por ejemplo,determinarquénaturalezatenganesostextos, Y
volvemosaquíal punto de partida, a esahipótesisformuladaen el título, lar-
gamenterevisada.Dados los condicionamientosde produccióny exposición
apuntadoshastaahora,se haríaevidenteque se trata de reflexionesacadémi-
cas, universitarias.Esta seríasu naturaleza,y las cuestionesque plantean
tendríanrelevanciaante todo disciplinar. Aceptarpor lo mismoque lo único
quepuedanofrecernossea una oportunidadde revisar una partede nuestro
pasadodisciplinar, sería, sin embargo, dejar sin aprovecharlo que de más
vaLioso tienen.Estaríamos,coneseplanteamiento.máscercade un intentode
lo que se denominó“entenderla manera”, una cierta maneradisciplinar que
másqueproponerse,se impone.Había, de entrada,otra intención,otra dispo-
sícíon.

La disciplina, lo disciplinar,se interpretaráaquí comoprincipio fuertede
limitación del discursocientífico12; en esto podría equivalera la noción de
“paradigma”de Kuhn. Pero su tiranía se ejerceen un ámbito más cercanoal

¡ La frase esde DR. Kelley, aulor,entreotras obras,de ioandationsof Mode,niluitorical .S’cho-
larship (Columbia, 1970) y Historv. Loo aoci 0w Human Scieucc.s(Princeton. 1984), La cita con-
cretaestátomadade l-listorians aoci the Loo in Postrcvo/utionorv France (Princeton.1984). p. 4:
“Cut off from interdisciplinaryawarenessand from Iheir own disciplinarypasí,historiansmay cml

talkingto themselyes——and perhapsnol listening’.
Laobra de M. Foucaultesmuy ricasobreestetema,peroconespecialénfasisnosreferimosaquía

El ordendel discurso,el opúsculoqueconstituyela “Lección inaugural” pronunciadaen el Collége
deFrancecl 2 de diciembrede 1970. Editadoen numerosasrecopilacionesde artículosde esteautor,
aunqueen demasiadasocasionesen exíracto,ulilizaremos aquí la recienteedición de Tusqucís.
Barcelona,1999.
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investigador,y también más diversificado—“hay más, sin duda, para que
hayamenos”, dice Foucault~—: se extiendeal ámbitode objetos,al conjunto
de métodos,al corpusde proposicionesconsideradasverdaderas,a un juego
de reglasy de definiciones,a unastécnicasy a unos instrumentosqueconsti-
tuyenel marcode todaproposiciónemitida desdeesadisciplina, queson tan-
tas como complejasy gravesexigenciasque una proposiciónha de cumplir:
“Antes de poder ser llamada verdaderao falsa, debeestar en la verdad”14.
EstasprimerasMemoriasdisciplinarespuedenasíenfocarsecomosedespro-
ductorasde eselugar de verdad,sus autorescomotopógrafos.Esteprincipio
de control, todosestoslimites a la producciónde un discursosontambién,por
supuesto,instrumentosy recursosinfinitos de creación.No son afirmaciones
mutuamenteexcluyentes;por eso, a la hora de analizar las construcciones
disciplinariasde nuestrosopositores,nos mantendremosen la tensiónenun-
ciada:“Se tieneel hábitode ver en el desarrollode unadisciplinaunaseriede
recursosinfinitos parala creaciónde los discursos.Quizá, perono por ello,
pierdensucarácterde principios de coacción.Y es probablequeno se pueda
dar cuentade su papelpositivo y multiplicador, si no se toma en considera-
ciónsu funciónrestrictivay coactiva”’5.

2. Contextopolítico y académico:la Universidadde la época

Las oposicionesa cátedrasde las queprocedenlas Memorias queconsti-
tuyen nuestro objeto de análisis son las celebradasentrelos años 1926 y
1935. En ellas ascendierona la categoríade catedráticosun grupo de histo-
riadoresdel derecho,en su mayoríamuy jóvenes—la mediade edadno llegaa
los treinta años—’6, que puede considerarseconformador de una tradición

‘3M. Foucault,op. cit., p. 33.
Idem,p. 36.

‘~ Torres,nacidoen 1900, tenía26 años;igual edad tenía Rubio (1903) cuandoganósu oposición

tres añosmástarde;Riaza ([899) tenía27; Valdeavellano(1904), 29; LópezOrtiz (1898) y Galo
Sánchez(1892)eranlos demayoredad:36 y 39 añosrespectivamente(aunquehay querecordarque
GaloSánchezya eracatedrálicoantes);García-Gallo,finalmente,no tenía másque24 añoscuando
ganó la Cátedraen la Universidad de Murcia. Desconocemosla fecha dc nacimiento de Gómez
Piñán, del quesólo sabemossu condición de eclesiástico;pareceque fue precisamentepor querer
renunciara la mismapor lo quesele inició un procesode excomuniónque conllevaríala despose-
sión de su cátedra. El hechoes que no tenemostestimontoninguno de su actividad tras la guerra
civil.
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histórico-jurídicarelativamentecercanaa nosotros.Entre ellos hay importan-
tes diferencias, de formación y de talante: algunasde estas divergencias
apuntanya en sus Memorias,otras se desarrollaránmás tarde.Susposterio-
res trayectoriaspersonales,profesionalese intelectualesson también muy
diversas,mástodavíacuandoen mediode susvidas tiene lugar la guerracivil
española.La fechainicial es la de la primera oposiciónen la que se exige el
requisito de la Memoria; hemostomado la fechade 1936 como cierre, pen-
sandoquela etapaquesiguees, tambiénen el ámbitoacadémico,universita-
rio e intelectual,forzosamenteuna etapadistinta. La épocade nuestrosopo-
sitores,esosapenaslO añosquevande 1926 a 1935, cubrengranpartede la
dictadurade Primo de Rivera y de la SegundaRepúblicaespañola.Es una
etapallenade agitaciónpolítica y tambiénde apogeocultural: son los últimos
añosde esa“Edad dePlata”española’7quehabríacomenzadoen la épocade
la Restauracióny se ve truncadaen 1936.

Parala Universidadson añosconvulsosbajo la aparentecahnade la dic-
tadura.El problemafundamentalde esosaños,sobreel queconvergenluchas
políticas y académicas,es el de la autonomíauniversitaria’8.Por ello, tras
añosde tensiones,el Real Decreto-leyde9 de junio de l924’~, quereconoció
a las universidadesy a las facultadesel carácterde corporaciónde interés
público, y por tanto la personalidadjurídica y unaciertaautonomíaeconómi-
ca,contribuyóa calmarlos ánimos.Másadelantetendremosocasiónde dete-
nernosen este decreto; que se tratabade una solución insuficiente quedará
muy prontode relieve:cuandocuatroañosdespuéssepromulgaporun nuevo
Real Decretoley2tí la reformauniversitaria,elasuntofue motivo de huelgaen

‘~ Estetérmino,quetantoéxito ha tenido, lo acuñó JoséM. Joveren [970: lover, Regid, Seco,Espa-
ña modernay conremporcinea.Barcelona,1970: “A partir del 1875, la culturaespañolaemprende
un caminoascendentequeva a llevarlamuy prontoa un períododeapogeosin precedentesdesdeel
SigiodeOro... ..EntreI.875.y1936-seexltendeunaverdaderaajad-dePhtiade-laculluraespañola,
durantela cual la novela, la pintura, el ensayo,la músicay la lírica peninsularesvan a lograr una
fuerza extraordinariacomo expresión de nuestracultura nacional, y un prestigio inaudito en los
medioseuropeos”(p. 315>.
‘8 Los datossobreestetema hansido tomadosprincipalmentede EncamaciónGonzálezRodríguez,
Sociedady educaciónen la Españade Alfonso XIII, Madrid, 1988, en especial os capítulos4’
(“Enseñanzamediay superior.Instituto y Universidad”,PP. 131-178).y 7~’ (“La cuestiónuniversita-
ria”, pp. 201-342).
‘~ Real Decreto-leyde 9junio de 1924 (Anuario dc Legislación y JurisprudenciaAl. Alcubilla,
Apéndicede 1924, p. 699.).
‘“RealDecreto-leydel9dc mayode 1928 (Anuariode Legislacióny J¡o’isprudenciaAl. Alcubilla,
Apéndicede 1928, pp. 529-535.).
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la Universidad.En el intermedio,numerososconflictosestudiantilesdesmien-
tenla calma aparente:problemassocialesy políticosestánen su base.Así, la
fiesta de SantoTomás,que ya habíasido motivo de desórdenesen los años
anteriores,da ocasiónen 1925 a importantesconflictos21; el 13 de octubrede
esemismoaño, unaReal Ordenencargaa losRectoresla vigilancia contralas
“doctrinas antisocialesy contra la unidadde la Patria que puedanser ex-
puestaspor los profesores”22.Las huelgasde estudiantesse multiplican du-
rante 1926 y 1927; sus causasinmediatasson diversas: la deposiciónde la
cátedrade Unamunoy sudestierroa Fuerteventura,los expedientesformados
a Jiménezde Asúa, Garcíadel Real y Fernandode los Ríos, la clausuradel
Ateneo, laconvocatoriade la oposiciónparalavacantede Unamuno...

En estosañosse produceun incrementofuertedel númerode estudiantes
universitarios:pasande ser23.000en 1922 a 45.463en 1928, conun creci-
mientomomentáneoentrelos añosde 1927 y 192823,que coincidejustamente
con los intentosde reformas en la organizacióny planesde estudios de la
Universidadque veremosdespués.Este aumentoexplica el protagonismo
estudiantil,quefue un elementoclave de la llamada “cuestiónuniversitaria”
de esosaños. En enerode 1927 habíasurgido la F.U.E., que muy pronto se
convierteen órganoejecutorde los programasrevolucionariosde numerosos
profesores.Estaorganizaciónestudiantilmoviliza a unaminoría ideológica-
menteenfrentadaa los estudiantescatólicos,organizadosentorno a la Confe-
deraciónde EstudiantesCatólicos, y ambasminorías se enfrentan,una vez
más,en la Fiestadel Estudiantede marzo de 1929. El Gobierno decideno
dejar lasoluciónde los conflictos estudiantilesa las autoridadesuniversitarias
y prefiere intervenirdirectamente:el día 7 se comunicauna nota a la prensa
anunciandola pérdidade la matrículaa los alumnosque faltarana clasein-

2¡ El origen del problema se encuentraen la supresiónde la Fiesta del Estudiante,que debía de

celebrarsecl día 7 de marzo,día de SantoTomás,por medio de unaReal Ordende 3 de enerode
1923. La supresiónde estafiesta esmotivo deconflictos durantetodos estosaños,principalmente
por parte de los estudiantescatólicos,que protestanactivamenteen favor de su celebración.Dos
añosdespués,en 1927, la asistenciaa lasCátedrasenestedíasehacevoluntaria,enun compromiso
entrela Confederaciónde EstudiantesCatólicos y los no pertenecientesa estaentidad(en E. Goíi-
zálezRodríguez,op. c-it., Pp.307 y 316).
22 RO. de 13 deoctubrede 1925, cuyo texto completopuedeverseen la Historia de la Educación
en España.Tomo in (De la Restauracióna la II República),ME.C., Madrid, 1982,PP.216-218,
conestudiopreliminary notasdeM. PuellesBenítez.
23 M. y J.L. Peset,Principalesactividadesdr la vida españolaen la primera mitad del siglo XX.
Síntesisc’stadística.Instituto Nacionalde Estadística.Madrid, 1952 (p. 165). En esta obra se nos
ofrecendatosreferentesa la enseñanzauniversitariaa partirde 1918.
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justificadamentey sancionandocon severidada un estudianteque se había
destacadoen las movilizaciones24.Como respuesta,en los días siguientesse
recrudecenlas agitaciones:laUniversidadCentral se rebela,encontrandoeco
en otrasuniversidades.Las sancionesno se hacenesperar:por Real Decreto
de 16 de marzo se suspendenlas clasesen la Universidadde Madrid hasta
octubrede 1930, y quedanrelevadosde sus cargosel Rector, los Decanos,y
los secretariosy administradores.En las demásUniversidades,la suspensión
declasesse hacesólo hastael 10 de abril. Son sancionesdemasiadodrásticas:
numerososcatedráticospresentanla renuncia,y el dictadorha de ceder.Las
clases se reanudan,pero muy pronto, en enero de 1930, un escrito de la
F.U.E. pidiendoel levantamientode la sanciónal estudianteSberty el reinte-
gro de las cátedras,convocaa los estudiantesde nuevoa la huelga.Sólo una
semanamás tarde,el 28 de ese mismo mes de enero, Primo de Rivera pre-
sentala dimisión. El 5 de febreroel gobiernoBerenguerconcedeuna amms-
tía; las autoridadesuniversitariasdeciden la reanudaciónde las clases.Pero
enmayohaynuevasagitaciones,y se declarande nuevoenhuelgalas Univer-
sidadesde Madrid, Valencia, Sevilla, Murcia, Santiago y Barcelona. Las
clasesconsiguenretomarseya a final de curso,pero a principios del siguiente
hay ocasiónparanuevasagitaciones.Se produce La dimisión del rector de
Barcelonay más tardela del de Sevilla —RamónCarande—;se constituyela
Asambleade EstudiantesCatólicosy se producendeclaracionesderepublica-
nismo en varias uníversidades.Por Real Orden de 4 de febrerode 1931 se
declara“vacac¡ónextraordinaria”en la Universidad;tambiénen ese mes se
producelaclausuradel Ateneo. El nuevogobiernode Aznar reabrela Univer-
sidad,pero a finales del mes de marzose producentensionespor las peticio-
nesde amnistíageneral:el 25 de marzose clausurala Universidad.Pronto

24 Se tratabade D. Sberl,estudiantede la Escuelade IngenierosAgrónomos,enfrentadopersonal-

menlecon el dictador en un incidenteocurrido en estaEscuelael 15 de mayode 1924. lo que le
habíasupuestola expulsiónde la Escuelay el destierroa Cuenca,Desdeentoncesinlervieneactiva-
menteen los conflictos estudiantiles.En esta ocasión se le excluyedelinitivamenle,por agitador
cabecilla,dela posibilidadde matricularseencualquier centroy <le adquirir título ni empleooficial
de ningunaclase(en D. JatoMiranda, La rebeliónde los estudiantes.Apuntespara una historia
del alegre SUC. CIES, Madrid. 195?. (p. 31), obra resueltamentehagiográficasobre el primer
S.E.U. que conoció tres ediciones-las últimas en 1968 y 1975-). Sobre estaobra, es interesante
consultar‘‘Remarquessur La rebeliónde los estudiantesdeDavid JatoMiranda”. de Marie-Aline
Barrachina,en L’ Université en Espagne ci en A,nériq¡,e Latine ¿¡u Mo yen Age ci nos ¡OmS. II.
Enjeux, contenus. otoges edición de IL. Cuereña,F.M. Felí y iR. Mmes. Publicationsde
lUniversitédeTours, 1998. Pp.233-245.
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dimite el Rectorde la Central,y tambiénel Director Generalde Seguridad.El
14 de abril sedeclarala República.

Tal es el ambienteuniversitarioquenuestrosopositoreshubieronde vívír.
Nadade ello obtienesin embargoun reflejo en sustextos, aunqueen ocasIo-
nes sí tuvieraimplicacionesdirectasen suvida académica25;pero si nos inte-
resa es porqueenmarcauna política universitariaen la que los intentos de
reforma se sucedencon vistas al logro de una autonomíapedagógicay una
libertadde cátedra,aspectoséstosqueresultanimprescindiblesparaentender
elprocesode compartimentacióndisciplinardel quese hapartidocomofactor
de interpretaciónde las Memoriasquenos ocupan.

El contextoacadémicode la épocase caracteriza,en el primer tercio del
siglo, por la progresivadiferenciaciónde las disciplinas,quese vandesgajan-
do de corpuscientíficosmás ampliosy adquiriránen la Universidadun esta-
tus por cuya conservacióny mejorase lucharácon fiereza.Apuntemostam-
bién,por ahorade pasada,quees en estaépocacuandose formaliza la sepa-
raciónentreciencias humanasy ciencias sociales,una separaciónde proce-
dencianorteamericanaquetardarátiempoen asimilarseen Europa,sin llegar
nuncaa tener la plenaaceptaciónquegozaen las universidadesdel otrolado
del Atlántico26. La Universidad,por su parte,está tambiénen plenaexpan-
sión22, y por ello necesitadade cuerposdocentesampliosy homogéneosy de
planesde estudiodiversificadosqueatiendanal aumentode demandade estu-
dios universitarios.Estasdos tendenciasconfluyenen un mismointerés,que
se concretaen la lucha por la autonomíapedagógica,y, derivadade ésta,la
libertadde cátedra.Una autonomíay una libertadcuyo logro se buscadesde
épocasanteriores—como señalanM. y J.L. Peset,principalmentedesdeel
Sexeniorevolucionario28 conunaintenciónoriginariamentemás unificadora

25 De los problemasque tuvo Torres durantela Dictadura de Primo de Rivera nos informa J.M.

Pérez-Prendesen el obituario que dedicó a su maestroen el Tomo LVII (1987) del Anuario de
Historia delDerechoEspañol pp. l.112-l.127. Ver asimismoel trabajodeR. Morán ya citado.
Y~ Sobrelo inadecuadoy perjudicial de esta separaciónse pronunciaC. Lévi-Straussen “Critéres
scientifiquesdanslesdisciplinessocialeset humaines”,artículo incluido enAnthropologieStructu-
cale deuy, Paris, 1973 (pp. 339-364),enel quereflexiona sobrelos criterios tradicionalesdedivisión
disciplinar proponiendosupropioplandeorganizaclon.
~ Recordemosaquíel impresionanteincrementodeestudiantesocurrido en la Universidadespañola
entre 1922 y 1928, enel queel númerodeestudiantesse duplica (en M. y iL. Peset,Principales
actividades p. 165 y ss.)
~‘ M. y J.L. Peset,La universidadespañola(siglos XVIII y XIX). Despotismoilustradoy revolu-
chin liberal, Madrid, 1974, p. 753 y Ss.: “Cuatro tipos de modificacionesdescribeGiner, como

33 CuadernosdeHistoria del Derecho

1999, n0 6, 19-142



RaquelMedinaPlano Manerasde entendero entenderla manera...

quediferenciadora29.Perounacosason las intencionesy otra los desarrollos;
por no hablarde los resultados30.Esteesquemautópico, interrumpidopor la
Restauración,se repetirá con el regeneracionismo,obteniendoun resultado
muy similar: multitud de proyectosquedaráninaplicados,hastaque sólo la
SegundaRepúblicaofrezcaun atisbodeestadeseadalibertad de cátedra.

Sin embargo,una cierta autonomíapedagógicade las universidadessi va
lograndoconsolidarse;y tambiénciertos amagosde libertad de cátedra.Lo
que ocurre es que, lejos de la utopía, ambas tendenciasrepercutiránen la
separacióndisciplinarmás que en la pretendidaunidad—se entiendeque en
vistasa la construcción—científica. La claveestá,comodiversosautoreshan
señalado,en un paraleloprocesode hegemoníacorporativa:la del cuerpode
catedráticos,queentre1857 y 1923 seva a encumbrara los primeros lugares
dela jerarquíaburocráticaestatal31,y quequedaguarnecidopor la consolida-
ción de un cuerpodeAuxiliares en total dependenciade su superiorjerárqui-
co32. Cátedras,en primer lugar, cuyo sistemade provisión contribuirá a la

introducidaspor la revolución de septiembrey sus continuadores:liberalizaciónde la enseñanza.
aumentode la autonomíauniversitaria,reformasde tipo científico y pedagógicoy tendenciaa unirse
íntimamentecon la sociedad”(p. 764>
~ “Al parecer,tal comoindica Giner, dc esta libertad debíasurgir la unidaden la ciencia,que equi-
vocadamentesebuscabaantesconel ceníralismo’ (M. y J.L. Peset,op. cit., p. 769).
30 “El pensamientosocial vigenteen la recreadauniversidadoscilabaentredos utopías: la creencia
absolutaen el librecambismocomoúnicosistemaeconómicoposible,enriquecedorde los pueblosy
libertador de sus individuos, y —segundautopía~ la independenciaabsolutade la ciencia,que no
puedeni debe versecomprometidapor ningún condicionamienloni individual ni social. Aunque
primordialmentela formulaciónde estosprincipios provienedepolíticos el uno y de inlelectualesel
otro,ambosgrupos,ahoraen el poder, comulgancon estosdogmas,pareciendoignorar susfallos y
la imposibilidaddeaplicarlos y aunarlosen la realidadsocial”. M. y iL. Peset,op. tit., p. 765.
~ F. Villacorta Baños:“Catedráticosy auxiliares. La formacióndc los cuernosburocráticosuniver-
sítarios(1857-1923),L.’ UniversiléenEspagneet en Amérique Latine da Mayen Age ci nos ours.
II. En/cus, contenos, inhages , edición de J.L. Cuereña,EM. FeU y SR. Aymes. Tours, 1998, Pp.
15 1-163.
32 Con origenen laLey Moyano,queen su artículo 242 venía a permitir el nombramientode profe-
sores“encargadosdeauxiliar al catedráticoen las operacionesprácticaso desempeñarlos cargosde
las Facultadesy Escuelassuperioresque señaleel reglamento”. Estavaguedaden la definición de
sus tareasy en las condicionesde su nombramientova a ser la tónicageneralen la reglamentación
de estecuerpo,lo que haráposible la existenciade categoríascomola del “sustituto personal”del
catedráticoy en generalrepercutiráen la mayorsubordinaciónpersonaldeesteprofesorado.Prtíeba
de ello son las reaccionesque produciránentrelos catedráticossusintentos de asociación.Dice E.
Villacorta enel artículo citado: “Ya desdecomienzosdesiglo se habíaproducidola curiosa paradoja
dequemientrastodaslas manifestacionescorporativasde regeneracionismoeducativopropugnaban
la reorganizacióndel profesoradoauxiliar, dotándolede funciones sustantivasdentro del régimen
universitario,atribuyéndoleocasionalmentederechosparticularesdeaccesoa lascátedras,zd mismo
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preservaciónde la ortodoxia—hasta1898 el catedráticoni siquieraeraelegi-
do directamenteen los tribunalesde oposición,que se limitaban, unavez ter-
minadala oposición,a someteruna ternaal ministeriode Fomento—.Y cate-
dráticos que, en segundolugar, una vez despojadosde esa vocacióncuasi-
sacerdotalque se les pretendíaen el Sexenio33—vocación que paradójica-
menteserála principal vía de accesoa la vida política, encuantoquede am-
bascarrerasse suponíaun mismoideal de desinterésprivado—seránlosprin-
cipalesinteresadosen crearmicro-escuelascientíficas,respaldando,desdelos
tribunales,no la producciónsino la reproducciónde unossaberesdisciplina-
res34.

Dicho esto,quizásea necesarioaúnexplicarporquéel procesode perfila-
mientode las distintasdisciplinasacadémicasse ha interpretadoaquícomo un
procesode diferenciación,separacióny especializaciónquetiendeacristalizar
los distintos corpuscientíficos,asícomoel papelqueen esteprocesodesem-
peñael requisitode presentacióny exposiciónde una Memoriasobre“conte-
nido, caráctery límites.., método..,y fuentes”en las oposicionesa cátedras.
Lo intentaremos,en primer lugar, haciendoun análisis forzosamenterápido
de los proyectosy decretosde reformauniversitariay másen concretode las
normasque reglamentanlas oposicionesa cátedrasen esoprimer tercio del
siglo XX.

La principal discusiónde esosañossobrela estructuray la vida universi-
taria es,comoya habíamosadelantado,la que versasobrela tensióncentra-
lismo/autonomía.Las vocesen defensade esta última, en contra de toda la
tradición centralistadel XIX, quepuedequedarresumidaen la llamada“ley
Moyano” de 1857, aún vigenteentonces,no cesanen estos años.En 1901 y
1905 se elaboran,respectivamente,dos proyectosde ley sobreautonomía
universitaria,que sin embargono llegan a salir del Parlamento35.Unos años

tiempodirigiesenlas másacerbascríticasa las medidasministerialesorientadasprecisamenteen esa
mismadirección” (E. Villacorta,op. <it p. 161)

A este idealdel catedráticodesinteresadoy sublimadoaluden M. y J.L. Peset,en la ya citadaLa
universidadespañola... (p. 775) y E. HernándezSandoica,“Universidad y política en la España
del sig[o XIX: Madrid (1875-1898),artículoincluido en la tambiéncitada LUniversité enEspagne
etc,,A.’nh-iqaeLatine... (pp. 165-183).
“~ Gonzalo Pasamare Ignacio Peiró han destacadola relevanciadel “regeneracionismode cátedra”
—en su terminología—,en la definitiva profesionalizaciónacadémicade los historiadores(O. Pasa-
marcí. Peiró, Historiografía y prócticasocialenEspaña,Zaragoza,1987,p. 35)
~“ Se trata del proyectode octubrede 1901, llamado“de autonomíauniversitaria”,que, redactado
por el Consejode InstrucciónPública se presentaa las Cortesy es aprobadopor el Senadoy el
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másadelantese apruebael Real Decretode 2 dejunio de 1916,queno es una
disposicióngeneralsino muy parcial, pero a pesarde ello muy relevantepara
nuestroplanteamiento:por estedecretose autorizaal Ministerio de Instruc-
ción Pública parapresentarun proyectode ley sobreconcesiónde autonomía
a la Facultadde Filosofía y Letrasde la UniversidadCentral. No se trata
tampocode una autonomíaeconómicao administrativa,sino de una relativa
autonomíapedagógica,quea nosotrosaquíquizános interesamás:el decreto
proponía una ciertaautonomíaen relación a los planesde estudio, horarioy
calendarioacadémico,pruebasa las que debenser sometidoslos alumnos...
El “régimen y disciplina pedagógicadel profesorado”quedaencomendadoa
unaJuntade Catedráticosqueconstituyeunaverdaderaautoridadacadémica.
De este régimen se exceptuaba,sin embargo,lo referentea la provisión de
Cátedras.Esteproyectodeley no llegaráarealizarse36.

En 1919, alamparoahoradel maurismo,se apruebaotro Real Decreto,el
de 21 de mayo, “declarandoautónomasa todas las Universidadesen su doble
carácterde escuelasprofesionalesy de Centrospedagógicosde altacultura, y
facultándolasparaorganizarsu nuevorégimen”33.Estadisposición,conocida
como “decreto Silió”, por el ministro de Instrucción Pública quelo redacta,
señalala convenienciade quecadaUniversidadelaboresu propio estatutode
autonomía.La época,marcadapor la guerra de Marruecosy los problemas
internos,es de unagran inestabilidadpolítica: en julio de ese añohacecrísís
el gobiernodeMaura,y en el espaciodedos añosse sucederánseisgobiernos
distintos. En julio de 1921,de nuevocon Mauraen el poder,y de nuevoSilió
en Instrucción Pública, se declaranaprobadoslos Estatutosde autonomía
presentadospor las distintas Universidades38.El 25 de octubrede 1921 el
ministeriopresentaun Proyectode Ley de AutonomíaUniversitaria” según
el cual la Universidades “una institución pública con organizacióny vida

Congresotras largasdiscusiones,peroque sin embargonuncafuellevadoa la práctica,y el de 1905.
Sobree] primero,M. Peser:“Los origenesde la auíonomíauniversitariay el ProyectodeGarcía-Alix
de 1901”, en la ya citada LUniversitéen Espagneti enAmériqueLatine ... (pp. 185-201).

Dice GonzálezRodríguez.:“No eraprecisamentela descentralizaciónlo que estabadispuestoa
concederestegobiernoliberal, no era Ja aotonon,íaadministrativao económica,sino la pedagógica,
convistas a la hbertaddecátedra.Por esono sorprendequedesdeBarcelona,y desde[as derechas,
no fueraaceptadoesteproyectodeautonomía”(E. GonzálezRodríguez,op. ch. p. 283)
~ RealDecreto de 21 demayo de 1919 (Anuario de Legislación y JorisprudenciaAl. Alcubilla,
Apéndicede 1919, pp.290-294.).

RealDecretode9 deseptiembrede 1921 (AnuariodeLegislación y .lurisprudenr.-iaAl. Alcubilla,
Apéndicede 1921. pp. 654670.).
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corporativa autónoma”. Pero en octubrese produceuna reorganizacióndel
Consejode InstrucciónPública,y en marzode 1922 los desórdenesestudian-
tiles conmotivo del día de SantoTomásy la Fiestadel Estudiante:el 31 de
marzo,junto congranpartedel gobierno,dimite Silió. Entraen su lugarTo-

39
mas Montejo, y muy pronto una nuevadisposición~ viene a suspenderla
aplicacióndel R.D. de 21 de mayode 1919, aduciendoun criterio formalista:
un decretono puedemodificarunaley (setrata,todavía,de la ley Moyano,de
1857).

Ya en la Dictadurade Primo de Rivera, se produceuna declaraciónde
autonomíaparalas Universidades:es el Real Decreto-leyde 9 de junio de
1924 que, como señalamosmás arriba, tiene un efectocalmante,y concede
una cierta autonomíaeconómica,ademásde reconocer a Universidadesy
Facultadesel carácterde corporaciónde interés público. Pero los decretos
mas importantes,y que a nosotrosmásnos interesan,estánpor venir: son,
respectivamente,el Real Decreto-leyde 19 de mayode 192840y el Real De-
cretode 25 de septiembrede 1930,tambiénconocidocomo el EstatutoGene-
ral de EnseñanzaUniversitaria41.El primero, salido del ministerio Callejo,
aunqueen suelaboracióncabeaún suponerla mano de Silió, queen esemo-
mentoestabaen la AsambleaNacional,suponeuna importantereformade la
Universidaden el “aspectovital y esencialisimode los estudiosy enseñanzas
queen ellas puedendarse”.Se fija un mínimo obligatoriode asignaturasque
debenimpartirseen cadaFacultad,ofreciéndosela posibilidadde introducir
algunamateriacomplementaria(arts. 5 a 28). Admite la posibilidadde crear,
por partede las Facultades,tipos de enseñanzaespecialescon ciertatrascen-
denciaoficial, al tiempoque se fija un mínimumde escolaridadsehaceobli-
gatorio el examenpara obtenerel examende licenciado(arts. 49 a 64). Se
permitea todas las Universidadesla colación del gradode Doctor, y se im-
plantaun régimenespecialparalas publicacionesuniversitarias:el Boletín y
los Anuarios (arts. 65 y 66). Todo ello bajocierta inspeccióny dependencia
del poder central42.Estamosasí ante unacierta libertad pedagógicaparalas

‘~ Real Decretode 31 de julio de 1922 (Anuario de Legislación y JurisprudenciaM. Alcubilla,
Apéndicedc 1922, p. 505.).

RealDecreto-leyde 19 demayode 1928, (AnuariodeLegislacióny.IurisprudenciaM. Alcubilla,
Apéndicede 1928,pp. 529-535.).

Real Decretode 25 deseptiembrede 1930(“Gaceta”del 29 deseptiembre.Repertoriocronológi-
<o deLegislaciónAranzadi, 1930,rep. 1.316,pp. 1.077-1.084.).
42 E. GonzálezRodríguez,op. <-it. pp. 156 y 318
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Facultades,a las quese permiteampliarsuáreadocentede modo queademás
de las materiasobligatorias,ahorareglamentadasbajoel criterio de mínimos,
pudieranproporcionarotrascomplementariaso de especialización:se preten-
de asíelevarel nivel de estudioshastala investigacióncientífica. Igual objeti-
vo tiene laprevisiónde queel título deDoctor puedaserconcedidopor todas
las Facultades,y la regulaciónde los medios de publicacióncientífica. Por
otro lado, quedanminuciosamenteestablecidaslas asignaturasobligatorias,
que habránde ser las mismasen todas las Facultades,dándolesasí mayor
homogeneidady fuerza.

El Real Decretode 25 de septiembrede 1930 sigueesa misma tendencia,
regulandolos estudiosen cadaunade las Facultades.Se determinaqueéstas
sean las cinco clásicas:Filosofía y Letras, Ciencias,Derecho, Medicina y
Farmacia.Cadaunapuedeaprobarsuplande estudiosprevia aceptacióndel
mínimo de enseñanzaprefijado por el Estado,y las enseñanzasimpartidasse
repartenentretres tipos generales:cursosbásicos,orientadoshaciael ejerci-
cio de una profesióno indispensablesparacontinuarlos estudiosuniversita-
rios; cursos especiales,ampliatorios, de carácterprofesional, y cursos de
investigación.CadaFacultadestácapacitadaparaotorgar los títulos de Li-
cenciadoy tambiénde Doctor. Lasespecializacionesdisciplinaresvanganan-
do cuerpoy pesoespecíficoen la Universidad.

3. Los Reglamentos
de oposicionesa cátedras

La tendenciagenerala consagrarla separacióndisciplinar queacabamos
de observara travésde los decretosde reformauniversitariaes tambiénper-
ceptibleen los reglamentos,muchomáslimitados y específicos,queregulan
las oposicionesa cátedras.Dirigiremos nuestraatención a un aspectocon-
cretode estosreglamentos:el requisitodeMemoria sobrecontenido,métodoy
fuentesde la disciplina, quenos acercaya a nuestromaterial de análisis. En
estecontexto,las Memoriasrepresentan,ademásde la exigenciade una refle-
xión teóricay metodológica,unavía, muy importante,de separacióny crista-
lizacióndisciplinar.
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Talesreglamentosson los inmediatamenteanterioresa la modificación de
1923 queya conocemos:el de 1901~~ y el de 1910<La tendenciaculminaen
elúltimo de losanalizadosen esteartículo,el reglamentoaprobadodurantela
República45,querecogeen su articuladola modificación de 1923 pero con
importantesvaríaciones.Analizaremos estos reglamentosatendiendoa dos
aspectos:los términoscon que se define este nuevorequisito y el procedi-
mientoestablecidopara su exposiciónen el transcursode la oposición.Par-
tiendo de nuestrapremisa,se analizaránambosaspectosbajo la óptica de
progresiva“disciplinarización” que hemostomadocomo punto de partida.
Prestaremosaquíuna atenciónpormenorizadaal léxico utilizado en los dife-
rentes reglamentos,en toda su amplitud semántica; en este sentido, se ha
apreciadoquela ciertabeligeranciade los términosempleadosva cediendo,a
la parqueseconsolidala tendenciaal aislamientode las disciplinas.Así, si el
Reglamentode 1901, “Reglamentode oposicionesa cátedras,Escuelasy
plazasde profesoresauxiliares”,exigedel opositor la “defensa”de “las ven-
tajasde su gr’~6 en el último de los seis ejerciciosde la oposición,el
de 1910,“Reglamentode oposicionesa Cátedrasy auxiliarías”, va a incluir,
ademásde la defensadel programa,la del “método adoptadopor el oposi-
tor~A=.Se advierteya el cambioen la comparaciónentreestosdos anteceden-
tes: si bienen ambosse mantieneel término“defensa”,entre1901 y 1910 ha
desaparecidodel reglamentola exigenciade concretarlas “ventajas” que el
programadefendidotienerespectoa otros. Demodoquetenemosya una sua-
vización de significantes,al tiempo que los requisitosaumentan:ahoratam-
bién el método habráde ser confrontadoy defendido. Por supuesto,íio se
pierdede vistaque la voz “defensa”se refiereprincipalmentea la oposición
“interna”; es decir, la defensano es ante otras disciplinas,sino únicamente
antelos otros candidatos.Peroaún así, recordemosque sobreestoscandida-
tos no hay una seleccióndisciplinar previa: a las oposicionespuedenacudir

~ Reglamentode Oposicionesa Cátedras,Escuelasy plazasde profesoresauxiliares,aprobadopor
Real Decretode II de agostode 1901 (Anuario de Legislación y JurisprudenciaM. Alcubilla,
Apéndicede ¡901,pp. 415 y ss.).

ReglamentodeOposicionesa Cátedrasy Auxi[iarias, aprobadopor Real Decretode 8 deabril de
1910 (AnuariodeLegislación y JurisprudenciaM. Alcubilla. Apéndicede 1910,pp. 311 y Ss.),
~ ReglamentoparaOposicionesa Cátedrasuniversitarias,aprobadopor Rea[ Decretode 25 de junio
de 1931 (Gacetadel 26 de junio. RepertorioCronológico deLegislaciónAranzadi, 1931, pp. 296
y ss.).

ReglamentodeOposicionesa Cátedras,Escuelasy plazasdeprofesoresauxiliares,art. 25.
4-7 ReglamentodeOposicionesa Cátedrasy Auxiliarías, art. 29.
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candidatosde cualquierasignatura,lo quepodríadar ocasióna la confronta-
ción interdisciplinar. Estefactor amplíael margeninterpretativodel término
“defensa”en el sentidoque señalamos:elprocesodelimitadorde las diferentes
disciplinas,por unaparte,y paralelamente,laconfrontaciónentredisciplinas
en términosde competencía.

Otro aspectoimportanteen la comparaciónde ambosreglamentoses el
establecimiento,en el de 1910, de la exenciónde la obligaciónde presentarni
el trabajode investigacióno doctrinal propio, ni el programadela asignatura,
para aquellosopositoresde Cátedras“respectoa las cuales,atendidasu ín-
doleesencialmentepráctica,hayadeclaradoel Ministerio que no son necesa-
nos”45. No es un detalle baladC,en cuantoque de construccióndisciplinar
hablamos,el quese hagaesta excepciónde presentarun programa(esa“nor-
ma’ disciplinar50) a ciertasdisciplinas.Por supuesto,ningunade las humani-
dadesni de las cienciassocialesse libra, sino que, muy al contrario,una tal
concreciónde sus contenidosse les va a exigir con ínayor rigor desdeuna
Administraciónsecularmentepreocupadapor establecercriterios definitorios
concretosde los contenidosde las “humanidades”o —paraestecasoes lo
mismo—las “cienciassociales”,con vistasa su evaluación,y partiendode la
comparaciónen términosde estrictay rigurosa igualdadcon las otras cíen-
cías5t. Esto podría constituir un criterio ínás de interpretacióna tener en
cuentaa la horade analizar,más adelante,la itnportanciaqueen la construc-
ción por nuestrosopositoresde la disciplinadeHistoria del Derechose dedica
a laoposiciónentrelasdisciplinashumanísticasy las naturales.

ReglamentodeOposicionesa Cátedrasy Auxiliarías,arí. 9.
De entrada,deestaobligaciónseeximea los opositoresa lasplazasde “Universidades,Escuelas

de IngenierosIndustriales,de Artes é Industrias y de Veterinaria” (Reglamentode Oposicionesa
Cátedrasy Auxiliarías,art. 9)
““A. Serrano,op. cii., p. 676.
Si El artículo deC. Lévi-Ssrausscitado antesseescribe,precisamente,en respuestaa unaencuesta
de la UNESCOen 1964,queexige.enparecidostérminos,paralascienciassocialesy humanas,una
declaraciónsobrelas “tendenciasprincipalesde investigación”de estas:áreas.Nos pareceque los
argumentosvertidospor esteautormantienen,todavíahoy, un grao interés,a fuerzade ser contro-
vertidos.Así, no tienetnconveníenteen afirmarquelas cienciassocialesy las humsnas,si hay que
compararlascon lasnaturales,no son verdaderasciencias: L’autcur do présenttestea consacreSa
vie entiéreá la pratiquedessciencessocialeset humaines.Mais 1 n’éprooveaucunegéne Li recon-
naitrequentrecelles-cicríes scicncesexacteset naturelles.oíl nc sauraitteindreuneparité vérilahle;
quelesunessontdesseicoces,ctquelcs autresn’cn mor pas;ct quesi on íes désignepoortantpar le
mémetermc, c’est en yerto donefiction sémantiqucci d’tine espérancephilosophiqueá laqtíelle les
cnnfirmationsmanqueníencore; en conséquencede qooi le parallélismeimpliqué par les den en-
quétes,fut-ceau niveande lénoncé,trahit unevision imaginairedc la réalité”(p. 341).
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La modificaciónde 1923 estáredactadaen términosde unamuchomenor
beligerancialéxica quelos anteriores.Es, también,másexplicativa, lo quese
entiendepor su propia naturalezade modificación y por estarintroduciendo
unanovedad.Estosson los términosquesupliránal art. 9 del Reglamentode
1910:

Asimismo,entregará el opositor una Memoria exponiendo
con claridad yprecisiónsu manera de entender el contenido,
caráctery límitesde la disciplinacuyacátedraes objetodepro-
visión; el métodoyprocedimientopedagógicode enseñanzaque
emplearía,las fuentesy medi<,s necesariospara su estudio;todo
esto fundamentándolo cient(ficam ente y acompañandoun pro-
yec/ode<msaetíformadeprograma

52.

EstaMemoriaseráel objetode] sextoejercicio,que consistiráen “la expo-
sición oral y discusión”de la misma. Vemosya quela “defensa”se ha trans-
formado aquíen “exposiciónoral” de la exposiciónescrita,una fórmula en
principio menoscompetitivaquela de“defensa”.Peroel giro haciala exigen-
ciade un rigor científicoexcluyentese puedeapreciarcon claridad. Claridad,
quese exige, y también, inmediatamente,“precisión”. Y no por sí mismos:
ambosatributosse habránde aplicara unatareade desbrocey aislamientode
la disciplina, puestoquelo quede estemodo ha deexponersees,preeminen-
temente,“el contenido,caráctery límites” de la disciplina. Lo quese formula
como“discusión”consisteeíi el enfrentamientoentrecontrincantes,que ya se
habíanenfrentadoen el anteriorejercicio, el quese realizasobreel trabajode
investigación.Ambas“discusiones”siguenel mismoprocedimiento:

Los opositoresque lo desceo, en númerono superior a dos,po-
drán formular durantemediahora cada uno la,s objecionesque
estimenpertinentes,en <.uanto se refiera al asuntotratado, me5-
todo seguidoy resultadosdeducidos.El autor dispondráde otra
media hora para contestar a cada objetante. Si el número de
opositoresquemanifiestendeseode hacerobjecioneses superior
a dos,por mutuoacuerdodesignaráncuálesde ellos han de rea-
lizarlo, y si no hubiereavenencia,sedeterminarápor sorteo--.

52 Real Decretode 18 demayode 1923,artículouníco.

“ Real Decretodc 18 dc mayodc 1923, artículounteo.
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En el siguientereglamentode oposiciones,el de 25 de junio de 1931, en
cuyo articuladoquedaya incluido el requisitoquenos ocupa,ahoraformula-
do como “estudio acercadel concepto,método, fuentesy programasde la
disciplina”54, se mantieneel término “discusión”. Se ha trasladadoahora al
segundoejercicio,inmediatamentedespuésde la presentacióny exposiciónde
la labor personaldel opositor.Como en el anterior reglamento,ambosejerci-
eíos compartenel procedimientode discusión, pero éste ha variado sustan-
cialmente:no se contemplaun plazo de tiempo pararealizarla,sino que éste
quedaa la discrecióndel Tribunaly, además,en la “discusión” puedenparti-
ciparno sólo los opositorescontrincantes,sino tambiénlos jiteces del Tribu-
nal5. Este es un datomuy importante: el opositorha de sustentarsu exposi-

ción no sólo antesuspares sino anteautoridadesacadémicasque puedenin-
tervenir activatnenteen el mismo desarrollode la oposición,y no sólo en un
momentodiferido y meramenteevaluador.Por otra parte, recordemosun de-

talle relevantepara nuestrahipótesis de coíupartimeníacióndisciplinar: el
Tribunal estarácompuestopor catedráticosde la misma asignaturayespe-
cialistasdela disciplinapero, si no existieseel númerosuficiente,lo seránde

otras asignaturas,aunqueel Reglaínentosecuida de señalarqueéstashayan
de pertenecera “la mismadisciplina”56. Coíno hemosvisto, lo que antesera
denominado“Memoria” ahorase llamarásimpleínente“estudio”; igual queen

la modiflcaciónde 1923, esteestudiose “expondrá”y “discutirá”, aunqueya
hemosvisto queestoúltimo con importantescambios.Perola diferenciaprin-
cipal estriba en que lo queasí sehayade exponer, si en 1923 se formulaba
como la “manera de entender”del opositor,ahoraes ya un “estudio” sobre
“el” concepto,método,etc, de la disciplina,quese supotieúnico, o al menos
así se deja entender.Aquel respetoa una iniciativa en la “mancía (le enten-

‘~ ReglamentoparaOposicionesa Cátedrasuniversitarias,art. 20. quedice así: “El segundoejercicio
consistirá en la exposiciónoral del estudiopresentadopar el opositoraccí-cadel concepto,íne’todo,
fuentesy programasde la disciplina, duranteel plazo máxinw de una hora. seguidade discusión.
comoenel ejercicioanterior”.
>~ ReglamentoparaOposicionesa Cátedrasuniversitarias,art, 19: ‘‘El primer ejercicio de la oposi-
ción consisliráen la presentacióny exposiciónde la labor personaldel opositor,duranteun plazo
máximo de una hora, seguidade la discusión por los opositoreso uccesduranteel tiempo que
estimeoportunoel Tribunal”.
56 ReglamentoparaOposicionesa Cátedrasoniversitatias.arí. 6: ‘Si no existiesena lo menosdos
Catedráticosde la mismaasignaturaparadar exactocumplimientoal artículo4>, sedesignarán,en
lugar suyo, por igual procedimienlo,los de las asignaturasmásanálogas,dentrodc la misma disci-
plimí.
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der”, segúnla formulaciónde mayo de 1923, se transforma,ya definitiva-
mente, en la exigenciade “entenderla manera”.E incluso el objeto sobreel
querecaela tarease ha cristalizado:obsérveseque por primeravez entraen
juegoel término “concepto”, que supleal de “contenido, caráctery limites”:
lo queestabapor delimitarseestá ahoraya, o al menosasí se da a entender,
delimitado.La tendenciaculminaaquíy se hipostatiza;ningunode los regla-
mentosposterioresvolverá a laposturade 1923.

Pasamosya al estudiode las concretasMemoriasde la disciplinaquenos
toca, la Historia del Derecho.Todavía algunaprecisiónsobreel método de
exposícton:se nos presentarondudasen cuantoa las ventajase inconvenien-
tesde exponerlos contenidosde cadaunadeestasMemoriaspor separado,lo
que nos daríauna idea más concretade la exposiciónde cadaautor, o bien
tratar los temasprincipales que se abordanen las Memoriasde una forma
sistemática.Nos hemosdecidido, atendiendoa nuestroplanteamientode la
cuestión,por un criterio intermedio: se partirá de unaexposicióndetenidade
la Memoria de TorresLópez,la primeraen términoscronológicosy también
la más compleja y elaboradade todas las estudiadas.Como los temas ex-
puestospor Torresse repiten,en gran parte,en el resto de las Memorias,el
recorridopor las demásserámásrápido,salvo en las cuestionesquepresen-
tan algunanovedado no fuerontratadasen la primerade ellas. Aún así,cons-
cientes de que tal método de exposiciónrefuerza un enfoqueestrictamente
comparativoque,en algunoscasos,no haríajusticiaal nivel deelaboraciónde
otras Memorias,nos detendremos,al principio decadaanálisis,en el esquema
sobreelquecadaautorconstruyesu exposición,aúna riesgode resultaralgo
reiterativos.En su manerade estructurarcadauno de ellos es diferente,a
pesarde quetodosacudena los requisitosconcretadosen el Reglamentopara
justificar su acercamientoa los temasqueexponen;esostemasque sí se re-
piten unay otra vez, con pocasexcepctones.

4. Las Memorias
4.1. La Memoria de Torres López: estableciendo el modelo

La oposicióndeTorresLópez,celebradaentrelos mesesde febreroy mar-
zo de 1926,serálaprimeraocasiónen la quese apliquela nuevaexigenciade
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una Memoria57.El opositor titula su trabajo (mayúsculasy subrayadosson
suyos): MIS IDEAS SOBRE EL CONTENIDO Y ENSEÑANZA DE LA
“1-IISTORIN’ y de la “HISTORíA DEL DERECHOESPAÑOL”. Por si tal
enunciadono fuerasuficientementereveladordel tono queTorresquisodar a
este trabajo,en su exposicióncomienzapor destacarel carácterpersonalde
los contenidosdeesta Memoria, de estas“sus ideas”, lo quejustifica porha-
ber adquiridoestasideas“no sólo en libros”, sino tambiéna travésde su ex-
perienciapedagógicay como estudiante(adelantaaquí, aunquemás tarde
tendráocasiónde reiterar las alusiones,la mencíona sus estudiosen Alema-
nia, a lo [argode los cursosde 1924 y l925~~),y tambiénporentenderque la
disposiciónque vino a exigir este tipo de trabajocomo requisitoañadidoen
los ejerciciosde oposicionesestabasolicitando, “más queun estudiogeneral,
eruditoy teóricode los problemastodosde concepcióny metodologíahistóri-
cas”, una exposiciónde “los resultadosque esténconcordescon la peculiar
concepciónde cada cual”59. Inmediatamentedespuésmatizaráque ello no
significa prescindirde toda fundamentacióncientífica, sino que, muy al con-
trario, consideraun gravísimo defectoen la investigaciónhistórica la falta de
aparatocrítico. No obstante,la tensiónentresu discursopropio y el de las
citas bibliográficasse percibea lo largo de toda la obra, y pareceráen oca-
sionesquesólo a contracorrientecede la palabraa otros autores,“puestoque
se nos pide científico apoyoa nuestrasideas”%Pero quedatambién en esta
introducciónsubienvenidaa la apariciónde estanuevaexigenciadereflexión
sobrelos problemasmetodológicos,que entiende“entran totalmentedentro
del contenidode nuestrotrabajo”.

La Memoriaestádividida en cuatropartes.Las tres últimas seajustancon
exactituda lo exigido en el enunciadodel Real Decreto:lo que éstepide al
opositor, recordémoslootra vez, es unaexposiciónde “su manerade entender
el contenido, carácter y límites de la disciplinacuya Cátedraes objeto de
provisión; el método y el procedimiento pedagógico de enseñanza que em-

57

Las actasde la oposición,que incluyen eí original mecanografiadode la Memoria,se encuentran
enel legajo5.373,expedienten”3, dc la Sección“Cultura” del AGA., enAlcalá deHenares.
“‘ En esosanos, tuvo como profesoresa Von Below. Finke, Von Schwerin, Fabricius, Bitel,
Marsehalí,Von Bieberstein,y romanistascomoLenel, Levy y Stoll. sobrealgunosde ellos puede
encontrarsebibliogratíaen la nota necrológicaqueJ.M. Pérez-Prendesdedicóa TorresLópez en el
Tomo LVII (1987)del Anuario dr 1-listoria delDerechoEspañol,pp. 1112-1127.
““TorresLópez,Memoria, p. 4.
«~ TorresLópez,Memoria, p. 75.
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plearía;las fuentesy mediosnecesariosparasuestudio”. El opositorTorres
ha entendidoquecadaunade estasfraseses unademandaseparada,y, como
decimos,dedicaa cadaunaunapartede laMemoria.

Peroel desarrollode estatríadano comienzahastacasi la mitaddel grueso
de la Memoria, a partir de la página 119 de las 307 totales.Laspáginasante-
riores constituyenalgomás queuna introducción:es todaunaparteprimera,
en la que se ocupade reflexionar sobrecuestionesde concepto. Asunto sin
embargono exigido por elReal Decreto(sí lo será,comovimos, en el Regla-
mentode 1931,queya hablade “concepto, método, fuentes y programas”).
Así pues,Torres se adelantaen doceañosa estaexigencia,y lo hace llevado
por las propiasexigenciasde su desarrolloteórico: “No hay ni que ponderar
la necesidadde hablardel conceptode la Historia, de la cienciahistóricay de
su objeto, problemaséstos tan enlazados—por el objeto llegaremosal con-
cepto,construyéndolopeculiarmente—y al propio tiempotan capitalesguías
en las cuestionesdel conocimiento,investigación,exposicióny sistematiza-
ción de la materiahistórica”6’

Torresreflexionasobreel conceptode la asignaturapartiendodel concepto
de Historia, paralo cual repasarálas más recientesconcepcionesde la Histo-
ria generalista,partiendode la basede queestasnuevasconcepcionesdeben
necesariamentetenerseen cuentaa la hora de acercarsea la definición de la
Historia del Derecho. Sigue aquí el postuladodesarrolladopor Oopschcon
motivo de la polémicacentradaen su articulo sobreel Capitulare de Villis.
Se tratade unadiscusióncandenteen los mesesinmediatamenteanterioresy
posterioresa la oposicióndeTorres; lapolémicaquedarecogidaen los prime-
ros númerosdel Anuario de Historia del DerechoEspañol,con artículos
traducidospor RamónCarande:se publicaráen primer lugar la crítica de
Ernest Mayer62 y en el segundotomo, de 1925, la respuestadel propio
Dopscha éstay otras criticas63;continuaráen el número3 del Anuarioconun

O TorresLópez,Memoria, pp. 24-25.
62 E. Mayer: “Dopschy el Capitulare deVi/U

5”, ARDE, 1, 1924
63 A. Dopsch:“Carlomagnoy el Capitulare de Vil/ls’. ARDE, 11, 1925. En esteartículo decontra-

rréplica,Dopschrespondea las críticasno sólo deMayer, sino íambiéndeotros juristas (Gareis) e
historiadores(Bloch), al tiempo quedestacala buenaacogidaque tuvo el artículo“El Derechovisi-
godo en el Capitulare de Vi/lis” y su obra Desenvolvimientoeconómicode la épocacarolingia
entrelos filólogos comoWinkler. Al final deesteartículohaceunavaloraciónde la polémicasurgida
por su articulo que nos parecede gran interés:“La polémicaen tornoal Capitulare de Vi/lis tiene
unagran importanciaengeneralparael desarrollomodernode las cienciashistóricas.A la antigua
doctrinade la dogmáticahistórico-jurídica,de la que habrotadola modernadisciplinade la historia
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artículode Marc BlochM. Torresadoptala posturade Dopsch,enespecial“en
cuantoa la necesidadde enlazarla Historia del derechocon sus cienciasafi-
nes haciendoque desaparezcatotalmenteesta contradicciónsólo penosay
encubierta,entreellas y el perfil general de la Historia del Derecho y de la
Economía”65.Es necesarioresaltaraquí, dejandoapartepor el momentosu
llamadaa lahistoria de la economía,algocuyas implicacionestendremosmás
adelanteocasióndecomprobar:Torrespartede la base,leóricamenteimpeca-
ble, de la necesidadde estudiarlas interrelacionesde la Historia del Derecho
con otras disciplinas históricas,y en especialcon las más recientes; ésto le
llevará a plantearsecuestionesde filosofía de la Historia, de dondededucirá
—siemprepartiendode unadeterminaciónprevia del objeto—un conceptode
Historia en general, que aplicará luego a la Historia del Derecho. En este
nivel de abstracción,másquerelacionaruna y otra ciencia,Torres las identi-
fica. Así, seráfrecuenteleer: “por lo queatañea la Historia, y por lo tanto
también a la Historia del Derecho”... Es decir, su conceptode Historia del
Derechopartede su conceptode Historia, e inclttso, más tarde,lo veremos
aplicar esta misma concepcióna la propia ciencia del Derecho. ParaTorres,
podríamosdecir, la distinción entreHistoria e Historia del Derechoes pura-
mentedisciplinar, o de contenido,mientrasquea un nivel másabstractocon-
sideraa ambaspartede la mismaciencia.

Pero veamospasoa pasocómo se desarrollasu exposición.Comíenza.
como ya dijimos, resaltandola importanciade la reflexión sobre conceptoy
método. Una reflexión queentra“totalmentedentro del contenidode nuestro

de la Economía,seoponecon vigor el postulado<le unaexposiciónindependiente,libre del yugo de
las teoríasrecibidasy de toda coaccióndogmática,sobre la basede lina comprobacióncrítica(le
las fuentesparaconocercómolascosassehandadorealmente,ir concreto.Ha de ir afirmándoseun
realismoindivídualizador(loe pongasuscimientos sobreel brillanteapogeode lascienciasafinesy
cíue encuentrenuevasfuentesde conocimiento(.1 En lo futurodebedesaparecerestacontradicción.
sólo penosay enetíbierta.entreellas y el perfil generalde la Historia <leí Derechoy de sí Economía.
Estatiene quesermásbienun extractode la investigacióncientíficatotal de la hisloria de la cultura.
Hade avanzarsiempresobrelas fronterasde los pueblosy las órbitasdel l)erecho. manleniendo
a la vista la evolución fuera de los n,ismos,en las vecinaszonas de cultura, parano incurrir en
juicios unilaterales”(Pp. 47-48) (los subrayadosson nuestros).Muy prontotendremosocasiónde
reflexionar sobreun aspectomuy importantede estaapertura:vemos a Dopsch igtíalníentemuy
interesadoen “individualizar” so ciencia,en marcarsu independenciaal tiempo que se abrea la
colaboracióncon otrasetencias.

Nl. Bloch: “1,a organizaciónde los donániosrealescainlingios y las teoríasde Dopsch”.ARDE,
ilí, 1926.
65 TorresLópez,Memoria, p. 18. Las cursivas iccogenliteralmentela afirmaciónde Dopschen el
artículo publicadoenel A/-IDEde 1925,
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trabajo”, pero que, además,consideratotalmenteimprescindibleen el mo-
mentoactual, en el quese estánproduciendocambiossustancialesen la ma-
nerade concebirla Historia. Siguiendola propuestade Dopschde aperturaa
otrasy nuevasciencias,la Historia del Derechoha de recibir (o, dependiendo
del caso,defendersede) la influenciade: a) lanuevaconcepciónteleológicay
valoraciónprocesualde la Historia; b) una ciencia que “como tal es nueva”:
la Historia de la Economía;c) la sociología(o, más específicamente,su “re-
nacerviolento”, que “amenazainvadirnos, confundirnos.,perturbarnos”);d)
las nuevasaportacionesde las ciencias auxiliares;e) la “liberación” de toda
concepcióndogmático-jurídicaprevia anteel hechohistórico, y f) la agudiza-
ciéndel espíritucrítico antelas fuentes.

“A modode ejemplo” tratará,en primer lugar, de la influenciade la “His-
toria de la Economía”: la apariciónde esta íiuevaciencia,dice, ha traído co-
mo resultadoqueen los nuevosestudiossobreinstitucionesjurídicas—surge
ya el término “historiade las institucionesjurídicas”,quemástarderelaciona-
rá con la superaciónde la “historia de la legislación”—, éstasvayan necesa-
riamenteenlazadasa la problemáticaeconómica.Se apresuraa matizarque
ello “no significa en nada—bien visto. al contrario—” una asunciónde los
planteamientosdel materialismohistórico. Paraél, esta influenciaes una am-
pliación del contenidode la Historia del Derecho. En este sentido, haceuna
cierta relegaciónde tales planteamientos,al entenderloscomo “conocimien-
tos”: unos conocimientosque si biennecesarios,constituyenúnicamenteuna
aportación,por muy importantey previa que sea, a la investigaciónde las
institucionesjurídicas.Perotambiénalgomás,y aquíhayquellamar la aten-
ción sobreotra introducciónterminológica: la atención a las “instituciones
económicasy sociales”va a prestar“un contenidode vidareal” a la Historia
del Derecho<’6. El términoes instituciones,o bienproblemas:no “fenómenos”,

Ya Hinojosahabíaseñaladola importanciadedescubriresa“vida real” enel Derecho,perodeuna
maneraciertamentemucho más limitada. Lo haceal tratar, en la introducciónde su manual, las
“Ciencias afines a la Historia del Derecha”: la Historia política y la Historia de las instituciones
económicas.Sobrela primera,juzganecesarioquese integreen un tratadode Historia del Derecho
comopreliminar indispensable”,por la influencia quelos “sucesosde la Historiapolítica (...) suelen

ejerceren el desenvolvimientodel Derecho”.Parademostrarla importanciade la Historia económi-
ca, acudesin embargoa criterioscivilistas o privatistas:“siendolos supuestosy datosde la vida real
la materiasobrequeseactúao ejercitael Derecho,las institucionesjurídicasversanen la mayoríade
los casossobre las relacionesentre las personaso sujetosde derechoy las cosasque puedenser
objeto del mismo.., puededecirseque ellas no solamenteson la basey el presupuestodel derecho
privado, sino que sereflejan tambiénen el derechopúblico, encuantoque el estadou organización

47 CuadernosdeHistoria delDerecho
1999, n” 6, 19-142



RaquelMedinaPlana Manerasde entendero entenderla manera...

aunquesea precisamenteuna concepciónfenomenológicala que se esté for-
mulando; pero solo más tarde, al abordarel planteamientoteleológicode la
Historia, y citando a Kant, se decidepor este término. Algunos autoreshan
señaladoque es precisamenteesa concepciónfenomenológicadel derecholo
queimpidequeen lineasgeneralesla Historia del Derechopostuladaen esos
términos saquepartido del impulso quelos planteamientosínaterialistaspo-
dían aportarla67.Aquel contenido de “vida misma” es lo que dota. sí, de
“contenidomaterial”a la cienciade la Historia del Derecho,queasí“dejó de
seralgoformal”. Es pues,muchomásque esameraampliaciónde contenido
queantesexplicitó: hayun cambiofundamentalen el objeto de conocimiento.
Peroestono ~oexplicitacontantadecisión;másallá de unaposicióndoctrinal
determinadapodríaestarpesandola valoraciónideológicaqueen la épocase
haciade lahistoriografíamaterialista65. En las siguientesMemoriasvamosa
encontrarrecatossimilares. Habríaquerecordar lo que dijimos al principio
sobrelos condicionantesa queestosautoresse ven sometidosen un contexto

social que sirve de basea ésteúltimo, es en grao partereflejo y resultadodel estadoecoilótoico”
(Hinojosa.Historia generaldcl Dere<’lío Español,Madrid, 1924 (2a ed.). p. 7).

Así lo ha señaladoBruno Paradisiparala historiografía jurídica italiana. Comparaesteaulor el
caminoseguidoporunahistoriografía jurídica, la de Soloil, incapazde sobreponersea la idea feno-
menológicadel derecho,con los logros de la historia política, que sí supo aprovecharel impulso
revolucionarioquepropugnabala historiografíaeconómica:‘Che per la atonapolilica i fatti econo-
mící e sociaíi fosseí-ol’oggetto inmediato dell ‘osservazione,mentre per la Maria giuridica sono
soltantodci criteri interpretativi, costiluiva unadilfejenza essenzialesulla quale jI Solmi non aveva
posto abbastanzalattenzione.lo sostanza, 1 materialismoatoilco non aveva suscitatoin lui una
reazínneparagonahileper originalitá a quella che si era inveceverificata odIa atoriografiapolitica.
Lideafenomenologicadel diritto, chepersistevanel Solmi, gli impediva iii realtádi rivivere in modo
indipendente,entro la storia giuridica, quellimpolso rivolo-zionario che innalzava la storiografia
economico-giuridicasulle acuoleche tavevanopreceduta”(8. Paradisi,“Cli studi di storiadel dirirto
italiano dal 1896 al 1946”,Apologiadc/la storiagiíoidica. Bolonia, 1973, p. 155)
os

Como muchosautores han señalado,la revoloción bolcheviquesin dudapesabaen la conciencia
de los intelectuales(le la época;más alio en la muy concreta intelectualidadque albergael mundo
académico,Dice Fontana:“Bolchevismo y materialismohistórico aparecíancomo las doscarasde
ulla mismamoneda.Paracerrarel pasoal uno en la realidadpolítica, era necesariodesterrarel rítio
de las mentesde los hombres” (JosepFontana:Historia: anólisis riel pasado y provecto social.
Barcelona1999,p. 154). i. Lalinde haapuntado,refiriéndoseya enconcretoa la ushistoriografíade
la época,otro factor:el confesional:“Hinojosa y susdiscípulosmásdireclos, han reservadosiempre
un lugara las circunstanciassocialesy económicasensusexposicioneshistóricas,perosu confesio-
nalismolesaleja totalmentedecualquierexplicaciónmaterialista<le la evoluciónjurídica. El propio
Altamira, menosvinculadoconfesionalmente.tampocohaseguidola vía materialista,Posiblemente,
en la escueladirectade Hinojosa, las circunstanciassocialesy económicastienen un caráctermás
cultural quepropiamentesocio-económicas,y estoes lo que explicaríalo que de otra maneratiene
queresultarparadógico”(J. Lalinde,en el ya citado“La lushistoriogí-afíaEspañolay Europa en el
unibraldel siglo XX”, Pp.993-994).
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opositor: sin duda, hay en su actitud algunaprevisióndel impacto que tales
planteamientospuedenteneren los círculos científicosde la épocay en el
campomásespecíficamenteacadémicode la Historia del Derechoespañola.
El efectode auto-censuraqueresultade estaprevisión,aún másfuerte por la
propia naturalezade estetexto (la “visión” personalsobrela materia,exigida
reglamentariamentey asumida,aquí, comopresupuestoinformador del texto
de la Memoria) puedeestarpesandoen la tensióndel discursoqueacabamos
de observaren laMemoriadeTorres.En estetrance,elopositorse apresuraa
“legitimar” sus ideasconcitas queson, además,de los materialesbibliográfi-
cos que puedenresultarmás cercanosa sus ínterlocutoresen la oposícton:
comoilustración de estarenovación,cita los Anuarios de Historia del Dere-
choEspañolde 1924y 1925,y enespecialel yacitado artículodeDopsch.

En todo caso, interesadejarclaro cuantoantes,y paratodo esteanálisis,
quecuandose hablaaquíde intencioneso de previsionesquese achacana los
autoresque estamosleyendo, no se estáaludiendoa planesracionalmente
calculados,a estrategiassurgidasde unacomprensiónglobal del campocien-
tífico o disciplinar en el que estos autoresse encuentran.Como hijos de su
tiempo, tal comprensiónles está vedada:carecende la perspectivaque el
transcursodel tiempopuedeofrecer.Peroello no es razónsuficienteparaque
nosotrosno podamostenerlaen cuenta.Incluir talesfactoresen nuestroanáli-
sis puededespertarcríticasqueconsiderenque se estápecandode subjetivis-
mo. Más bienal contrario,de lo quese trataes de resaltarlo quede objetivo
puedehallarse en las conductas—las prácticas—de los individuos, de los
actoresen cuestión.Es evidenteque tampocopodemosaquí procedera des-
montar el conjuntode esquemasgeneradoresde prácticasanterioresa la re-
flexión individual en estecontexto69.Perosí podemosresaltarquela función
ínmediatade estostextoses la oposición:es la obtenciónde unaplazadentro
de la jerarquíauniversitaria,contodas las restriccionesqueello implica. Una
práctica(la función opositoraparanuestrosautores)quees necesarioteneren
cuentaantetodo en un análisisde los desarrollosteóricosde estasMemorias.

65 Seríaesto tareade una sociologíade los cuerposacadémicos,como la que PierreBourdieoha

llevadoa cabo en susobrasHorno Academicus, Paris, 1984 y La noblessedÉrar: grandesér-oles
etesprit deúo¡’ps Paris, 1989. La intencióndeesteautores la de “inscribir en la teoría los princi-
pios dela práctica”,proyectoal queviene a servir unade susherramientasconceptuales,el habitus,
con la que abarcaríatodo eseconjunto de esquemasgeneradoresde prácticas interiorizadoen las
conductasindividuales.
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Cerrado“este paréntesis”—así lo denominaTorres—sobre “las nuevas
ciencias”, el autoremprendela discusióndel conceptoy del objeto de La His-
toria, queentiendecomoproblemasenlazadosy también,comoya vimos, en
unasucesionpeculiar:“por el objeto llegaremosal concepto,construyéndolo
peculiarmente”70.Comienzacon unaaproximaciónpuramentemetodológica.
De GarcíaVillada, autorocupadoen estascuestiones7m,toma la separaciónde
distintas“acepciones”de la palabrahistoria: la investigaciónde los hechos;el
conocimientode los mismos,y la exposiciónpor escrito,acepcionesque To-
rresrecoge, aúncon un relevante—o, al menos,revelador—cambio de lugar
respectoa la formulaciónde GarcíaVillada, al anteponerel conocimientoa la
investigación.Añade, además,la “sistematización” a la exposición.Al no
entrarTorresen mayoresdesarrollos,no se puedeprecisarsi estasvariacio-
nes introducidassonefectivamenterelevantes.Pero silo es, ya por sí misma,
estaconcepciónde la tareadel historiadordividida en distintasoperacíones.
siendoéstastan heterogéneascomo las arriba enumeradas.Situar en un mís-
mo nivel de análisis la investigaciónde los hechos,o suexposición,y su “co-
nocimiento”implica una relativizaciónde esteúltimo, que quizáTorres quiso
paliar al cambiarel orden de enumeración.Que no pasea desarrollarsiste-
máticamentecadauna de estasoperacionesdeja un vacíosobreuna cuestión
crucial: la relaciónentrela recogidade los hechosy su posteriorclasificación
y agrupaciónparadar lugara la síntesis.Veremosqueen otras Memoríasse
lograráavanzaralgomásen esta dirección,aúnsin llegar nuncaaenfrentarla
directamente.

Seguidamente,y —segúnafirma— llevadoúnicamentepor la intenciónde
dar unidada suexposición,abordaotra cuestión,de la que, segúndice, “con
gustono hablaría”.El temaen cuestión,que expresameíitequiere separardel
desarrollode su Memoria, parapatentizarel rechazoquepareceproducirle,
es la preguntade si la Historia es o no unaciencia.En la primera nota72ad-

Ton’es López,Mcn,oria. p. 24.
ZacaríasGarciaVillada esel autorde dosobrassobremnetodologiade la historia:Có,noscopren-

dea trabajar cient¡ficaníenrc Lecciones-de Metodologíay Crítica flisrtS,icas,Barcelona.1912, y
Metodo(o

5(o crítica /uístóiícns(Historía ¿Jniseí-scmt1. Ved. LI, Barcelona,1911. Ocupadotanibién
de metodologíahistóricapor esosañosestáA. ~allesterosBarelta, Cuestioncshistóricas,Madrid,
1913, que seráasimismocitadopor Torresmásadelante.
72 Se imicluyen en nota: Julián Ribera (precisamenteun contradictorde Rickert en España:Dorado
Montero, Azcárate.Mhltíer. BenedettoCroce. Genrile. Lacombe(Torres López,Memoria. nora n”
29. p. 27). Peroen unanota posterior reconoceque “toda nuestratesissobre los hechoshistóricos
serádesarrolladaestudiandoa Rickers:precisamentecreemosquede la cnnñssiónno aclaradaentre
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vierte ya de queno va a haceraportacionespersonalessobreel tema, y nos
remite a las Cuestionesmodernasde Historia de Altamira, ademásde otros
autores.Parahacermás patentesu disgustopor “tener” que hablarde este
tema, presentasus conclusionesinmediatamente,comoparasubrayarque no
ha querido desarrollaruna aportaciónpropia, y las enuncia ademáscon un
llamativabrusquedad,muy expresivade su rechazo:“Mis conclusionesson:
la Historia es desdeluegouna ciencia; la Historia entraen el conceptode las
cienciasculturalesde Rickert; la Historia esla cienciacultural porexcelencia;
no confundamosni en conceptosni en métodoslas cienciasculturalesy las
naturales”73.

¿Qué hay detrásde este rechazo?¿Qué es lo que hace a Torres querer
patentizarlode una forma tan contundente’?Adelantemosque, a pesar de su
manifiestapretensiónde aislarlo, de tratarlorápidamenteparadejarlocerrado
lo antesposible,veremoscómono lo consigue:al contrario,estacuestiónva a
informar el cuerpodela Memoriapor entero. Es más:el resto de las Memo-
rias va a sufrir un similar contagioexpansivode esta cuestión.Parececlaro
queestamosante un tema importante,que se sobreponea otras preocupacio-
nes más específicas,incluida la conformaciónde la propia ciencia histórico-
jurídica enel campode la Historia o en el del Derecho.Detrásde cadauno de
los apartados,y esto serepetiráen todaslas Memoriasquenos ocupan,lo que
estálatiendoconfuerzaes la oposiciónentre la historia y las ciencias natura-
les,quesindudaes el temade laépoca.El tono exasperadocon quese aborda
provendríade las numerosasimplicaciones,científicasy disciplinares,de esta
distinción. La oposiciónentrela historia y las cienciasnaturalesresultaesen-
cial, porquees partiendode ella comose articulala construccióndel concepto
y naltíralezacientíficade la Historia, y, por ende,de la Historia del Derecho.
Esteenfoquea la defensivava a lastrar la reflexión metodológica,impidién-
dola alzar vuelohacia unaaproximaciónmenosmediaday, por tanto,verda-
dei-amenteepistemológica,de su tareacomocientíficos74.

cienciasnaturalesy cienciasde la cultura,vinieron todala tradicionaldiscusióny todaslas contra-
diclorias posiciones”(Torres López,Memoria,notan”31. p. 28).
~ TorresLópez,Metnoria, pp. 27-28.

El neokantismoesherederodel análisisquesobrela naluralezacientíficade la filosofíametafísica
haciaKant. Frentea ello, la epistemologíade la segundamitad de estesiglo ha hechopatentelas
dificultadesde construir en negativo, partiendodel enfrentamienlocon otrasciencias.Así. Roben
Blanché: “El punto departidade la filosofía kantianaes un interrogantesobre la posibilidadde la
ciencia:pero,porello, no debeconsiderarseepistemólogoa Kant. En primer lugar, porquesu análi-
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La cuestión,tal y comoseplanteaen las Memorias,no es, aparentemente,
unade actualidad.El desarrollode las cienciasnaturalesvienedel siglo XVII:
las “ciencias de la cultura”, comoestos opositores,de acuerdocon Rickert,
denominana la categoríaqueacogea su ciencia,habríantenido tiempo para
sobreponerseal golpe. En realidad,desdeesta óptica, toda la actividadde la
EscuelaHistórica podríainterpretarsecomo unarespuestaa las pretensiones
hegemónicasde los “naturalistas”,lograndounaconsideracióncientíficapara
los estudiossobrela culturaya a principios del siglo XIX. Entonces,¿quées
lo quehacequeel tema siga siendovital en los comienzosdel siglo XX? En
primer lugar, anotemosquenuestrosopositoresno contextualizanestacues-
tión. UnicamenteLópez Ortiz, siguiendomuy de cercaa Von Below en un
artículopublicadoen el tomo tercerodel Anuario75—articulo queya conocía
Torres:en su Memoria anuncia su próxima publicación—, va a apuntarla
antiguedadde esta cuestión,para sólo en palle relativizaría.Segúnél, como
yaveremos,el origende lapolémicapuedeencontrarseen la EscuetaHistóri-
caalemana,que,en un ambiente“de cuasi hostilidad” al naturalismo—repre-
sentadopor el movimiento enciclopedista—concibió una metodologíay una
elaboraciónde la Historia del Derecho,a las que consideraen gran medida
definitivas76. No yerraLópezOrtiz, o másbien Von Below, al ubicarel origen
de estadiscusiónen los principios del siglo XIX. Sin embargo,estono expli-
caría la preocupaciónque la misma sigue suscitandoentre sus con-
temporáneos.El problemaes algo más complejo, y se extiendea
otros aspectoscomo la posición de la Historia del Derecho del
momento ante el positivismo, así como ante el materialisíno
histórico, pues los argumentosesgrimidos para rechazar lo uno

sísde la cienciaes muy pococircunstanciado.parándosea vecesendeterminadasnocionesfunda-
mentalesconsideradasnecesariasy definitivas.Y en segssndolugarporqueel problemaóe la posibi-
lidad de la cienciano se trata en si mismO, sino cornomedio pararesolverel auténticoproblema:
sabcrsi se puedeotorgar a la metafísicael mismo caráctercientífico que tienen la geometríade
Euclidesy la física deNewton” (R, Blanché.La Epistemología.Barcelona.1983, p. 29),
~ Se trata del articulo “Comienzo y objetivo de la Sociología”,aparecidoen AliCE, ttl, 1926, con
traduccióndeRamón Carande.El artículose centraen la críticaa Comte, “ave dañinaque anidaen
un árbol frondoso”,por su intento de apropiarsedel estudio de la sociedad,negandouna tradición
ya existente—la que arrancade la EscuelaHistórica alemana—de estosestudios,e ignorandolo
queparaVon Below constituyeel “nerviodel problema”: la vinculación del individuo con la socie-
dad a travésdel Volksgeistde los románticos,paratratarlocon la ópticay los métodosde lascien-
cias naturales.Volveremosmásadelantesobreesteartículo, que resultade gran interésenel tema

re estamosdesarrollando.LópezOrtiz. Memoria,AGA. legajo8.588.expedienten” 1 (p. 6).

52Cuadernos de Historía del Derecho
1999, n” 6, 19-142



RaquelMedina Plana Manerasdeentendero entenderla lnaneTa...

o lo otro son los mismos. Ahondar en esta polémica supone,
pues, un acercamientoa los temas de índole científica e inte-
lectual quemáspesanen estasMemorias.

Efectivamente,es la EscuelaHistórica La quedotade rango científicoa la
Historia del Derecho,o másampliamente,a la Historia en general.Y no por
sabidohay que olvidar que estaEscuelasurgecomo reacciónal Encictope-
dismo, y a su correspondientedesarrollode tas ciencias naturales.Así lo re-
conoceel mismo Von Below en el artículocitado. Esta situaciónde partida
instauralo quedespuésseconsagrarácomoprincipio: la constitucióncientífi-
cade la Historia siemprea remolquey comoreacciónante los avancesde las
ciencias naturales.Y lo que fue una reaccióncientíficase internalizaya por
los investigadoresdela historia comooposiciónciegaa todo lo querecordara
a “métodosnaturalistas”.Pasaa serun patrónde conducta,en el quesin duda
estápesandoel temora la pérdidadel poder—intelectualy social— quedis-
frutabanlos historiadores,tanto o másqueel proyectoen sí mismo de desa-
rrollo científico. El problemaesqueesteesquemadeconductava a deveniren
cerrazóna nuevosplanteamientoscientíficos.La reaccióna las ciencias natu-
ralesseva a convertirasíen oposiciónradicalal positivismo,y en estanueva
lid la conductadefensivava a tomartintesagresivos:yavimos a Comtecali-
ficado de “ave dañina”.

Naturalismoy positivismose confunden77,y la actitud de defensacerrada
impedirá tomardistanciasy sacarlo aprovechablede los nuevosenfoques.El
Curso de filosofíapositivaseinterpretaasíúnicamentecomoun nuevoataque
a la Historia, en cuantole niegaun rangocientífico quesólo tendríala nueva
cienciade la Sociología.En el debatede laépoca,la cuestiónde fondo no era
tanto la de los fundamentoscientíficos, sino la relación a mantenercon la
Sociologíaacadémica.Lo más llamativo del tratamientoquenuestrosautores
dana la sociologíaes el queno entrenni por un momentoen los temasmas
sustantivosderivadosde las principalesaportacionesteóricasde estaciencía;
los problemasque se les planteanson muy otros, tienenun pesoespecífico

A estaconfusiónalude iL. Abellán al hablarde la recepcióndel positivismoen el pensamiento
español,en dondeadquieregran importancia“una doble tergiversaciónderivadadel positivismo: la
llamadafalacia ontológicay la tambiénllamadaimpostoraideológica.Por la primera,se asimiló al
ámbitode lo humanolasconclusionesreferidasa la naturalezay obtenidasenun lerrenopuramente
científico (...), En lo que se refiere a la impostura ideológica, hay que destacarla utilización del
transformismopor el socialismo”(J,L. Abellán, Historia crítica delpensamientoespañol.Tomo 5,
vol. 1: La crisi.r contemporánea(1&5-1936),p. 80)
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que es sobretodo disciplinar, en el sentidoen que este término
se contraponea lo puramentecientífico; son de una índole fun-
damentalmentecorporativa. Principalmente, se plantea la su-
pervivencia de la historia como ciencia frente al ímpetu de la
sociología; es, desdeluego, un problemaque se refiere a la pro-
pia sustantividad del conocimientohistórico. El proyecto so-
ciológico de Comte no niega la Historia, ni la utilidad de las
tareas que realiza. Más bien al contrario, considera esencialsu
labor, pero desdeunaperspectivainstrumental.En este sentido,paralos his-
toriadoresComtehacealgopeorque negarla Historia: segúnsu concepción,
los sociólogosvendríana trabajarsobreella, sobrela recopilacióny compro-
baciónde los hechosquelos historiadoresllevana cabo.Partiendode ello los
sociólogosprocederíana descubrirlas conexionescausalesentreesoshechos,
y enunciaríanlas leyes que los ordenan.Ante tal panorama,la reacciónpri-
mordial de los historiadoresacadémicosesde alerta frenteal peligro de quela
Historia, en cuantociencia de lo particular, se transformaseen una simple
canterade hechospara las cienciassociales.La identificación del positivismo
con el naturalismohace queel surgimientode aquelsea ubicadoen una ya
instaladaactitudde animadversión;paralos historiadoreseste nuevoprogra-
ma de las cíencíassocialesse presentacomo tina reediciónde las intenciones
enciclopedistas,que tuvieron la osadíade adelantárselesen la construcción
científica. No es de extrañar,pues,que en el intento del positivismode cons-
truir leyes explicativas,sólo veanuna pretensión(le utilizar por analogíalas
leyessacadasde la ciencianatural,desvirtuatídoasíporcompletoel objetode
estudio, la sociedad.Por otra parte,este segundo“embate” de las ciencias
naturalesquea ojos de los historiadoresconstituyeel positivismo, enctíentra
enfrenteaunaHistoriamuchomás reforzaday segurade sí misma: una His-
toria que, a travésfundamentalmentede los métodoscríticos de la filología,
disfrutabade un método muchomásdefinido, sistemáticoy conscientede si
de lo quefuera medio siglo antes.Estees otro factorque haceqtíe desdela
Historia se rechacelo queen otro contextotal vcz hubierapodidointerpretar-
se más favorablementecomo un proyectode construcciónconjunta:reforza-
dos, los historiadoresrechazanun programaque releganaa sus tareasa la
consideraciónde auxiliares,precisamenteen un momentoen el quesu activi-
dad ha ganadopeso científico. La “invitación” de la sociología se juzga
deshonrosa;del otro lado, habríatambiénque señalarque la actitud de esa
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Sociologíaacadémicacon la quelos historiadoresteníanahoraquecompartir
73

su sitioera tambiénun tantopremiosae interesada
Estaes la situacióndenunciadapor la bibliografíaquecitan nuestrosopo-

sitores.Sin embargo,despuésdel Curso defilosofía positivase va a producir
todavíaun giro esencialen estacuestión:el evoluctonísmo.En 1859 sepubli-
ca El origen de las especies;ya antes,en los círculoscientíficos, la concep-
ción de la naturalezacomoun sistemaestáticodondetodas las especieseran
—de ahí su nombre—~ creacionesespeciales,había sido superadapor una
concepciónde las especiessurgiendodentrode un procesotemporal.El efecto
de estedescubrimientofue aumentarel prestigiodel pensamientohistórico1
Sin embargo,parala Historia, esteacercamientoentrela Historia y las cien-
cías naturalessuponeun grave peligro: sacarcomo consecuenciala idea de
queel progresohistóricodependíade lamismallamadaley de la naturalezay
de quelos métodosde la ciencia natural, en su nuevaforma evolutiva, eran
adecuadosparaelestudiode los procesoshistóricos.Lasprevencionescontra
el evolucionismoserelacionan,a travésdel naturalismo,con las quese obser-

ti>vantambiénhaciaelmaterialismo
La obra de Rickert, en especialsu Ciencia cultural y Ciencia natural,

traducidaal castellanounos añosantes por GarcíaMorente, como dijimos
uno de los principalesrepresentantesdel neokantismoen España,va a ser,
comotambiénlo seráparalos demásautores,el principal apoyoen su posi-
ciónsobreel tema, en sudefensade esaautoconscientementeambiguacatego-
ría de “ciencias culturales”8>.Rickert habíapublicadoen 1896, en el mismo

Así calificaCarrerasAres la actitud queDurkheim, y en EspañaAdolfo Posada,dejantraslucir al
tratardc las diferenciasy apoyosmutuosentrehistoria y sociología(en “Altamira y la historiografía
europea’.artículorecogidoenEstodiossobreRafaelAltamira, Alicante, 1987, p. 408)
~ Como apunta Collingwood. “hastaesemomento, la relaciónentreel pensamientohistórico y el
cienlifico, es decir,el pensamientoacercade la historia y el pensamientoacercade la naturaleza,
habíasido antagónica.La historia exigía parasí una materiaesencialmenteprogresiva;la ciencia
una esencialmenteestática.Con Darwin, el punto de visía científico capitulabaante el histórico, y
ambosestabanahomade acuerdoen concebirsu materiacomoprogresiva”(R.G. Collingwood, op.
¿fi p. 131).
80 Así, vemosa Torresdistinguiren susLeccionesdosdireccionesde la concepciónmatetialista: de

la Historia,queengeneral“propugnaunainterpretaciónunitaria de la filosofía, lascienciasnatura-
lesy las ideaspolíticas y sociales,pretendiendoel descubrimientodecausasnaturalesúnicasparala
interpretacióndetandiversosfenómenos”.Estasdos “direcciones” seríanel materialismoeconómico
deMarx y el ‘materialismobiológico”: la “aplicaciónde la doctrinadeDarwin” (M. Torres,Lecho-
ne.sdeHistoria del De,’er.-hoEspañol,Salamanca.1933.. pp. 4-5).

iL. Abellán relativizala acogidaen Españadeestaescuelaneokanliana:“El neokantismoalemán
tendráen Alemania dos centros básicosde irradiación. La Escuelade Marburgo (H. Cohen, P.
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Friburgoen dondemástardevendríaaestudiarTorres, su primeraobra; per-
tenecientea la escuelaneokantianade Baden,su principal preocupaciónes la
de ahondarmediantela filosofía en la distinción entre naturalezae historia,
distinción que, constituidaen lugar común a lo largo de todo el siglo XIX,
estabadesdeluego necesitadadc revisión. En esteempeñohabríaquesituar
tambiéna Oilthey, con su Introduc<icin a las cienciasdel espírftu, y a Win-
delband(suDiscursoRectoralpronunciadoen la Universidadde Estrasburgo
en 1894, I-Iisto¡-ia y Ciencia Natural, conocióuna amplia difusión); sus in-
tentos,aunquediferentesentresí, apuntanen conjunto,comoherederostodos
de la perspectivakantiana,a una construcciónen negativode la cientificidad
de La l-Iistoí’1a52. Debido a ello, caen,en numerosasocasiones,en la trampa
queprecisamentetratan de salvar: el intento de definir a la Historia con los
mismos parámetrosde las ciencias naturales.Es en este sentidoen el que
hemoscalificadode ambiguoel propio término de “ciencias culturales”, que
Rickert acuñat3:intentaocultarla profundadiferenciaentrehistoria y ciencias
naturales,pero siguiendojustamenteel patrón de estasúltimas, aunquela
intenciónexplícitasea la de distinguir radicalmentela una de las otras, y re-
saltarpositivamentelo característicode la historia frentea las cienciasnatu-
rales.Al tratarde defendersedel positivismo, se caeen su misma trampa:del
intento de Rickert dice Collingwood: “Considera la naturalezaa la manera
positivista,como dividida en hechosseparados,y luego pasaa deformarla
historiaconsiderándolade manerasimilar comoun conjuntode hechosindivi-
dualesquedifieren supuestamentede los hechosde la naturalezasólo en que
son vehículosde valor”84. La concepciónaxiológica, la referenciaa los valo-
res ya habíaaparecidoen la construcciónde Windelband,en especialen su
Introducción a la Filosofía, en dondedistingueentreteoría del conocimiento
y teoría de los valores; la historia, para Windelhand,perteneceindudable-
mentea la segundacategoríateórica. De aquí se puedededucir que lo (lue

Natorp,E. Cassirer),específicamentededicadaal problemadel conocimientocienmífico desde una
consideracióncrítica de las cienciasy a la fundamentacióngnoseológicadel saber: y la Escuelade
Baden(W. Windelband.H. Rickert),que seocuparádel problemadel valor y de tosías lascuestiones
axiológicasconexas.Por lo que se refiere a España,sólo la primeratendráinflujo predominante”
(J.L. Abellán, op. <‘it., p. 120).Parecequeen lo que respectaa la Historiadel Derechode esosaños
tal relativizaciónno puedetenerseencuenta.
52 ½‘.notan~ 84 deestearticolo.
~‘y. O. Bueno.El mito de la cultura. Ensayo<le uno filosofíamaterialistade la <ultura, Barcelo-
na, 1977.
>~ R. O. Collingwood,ideade lo historia,México, 1992,pp. 165 y ss.
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haceel historiadorcon lo individual no es conocerloni pensarlo,sino intuir de
algunamanerasuvalor, actividadafín ala del artista.

Sobreeste aspectoincidiría el mismo Torres pocos años despuésde su
oposición,en una conferenciadada en el Centrode IntercambioIntelectual
Germano-Español,en diciembrede 1930, conel titulo de La Historia como

obra de a-te. Y lo haceafirmandoque, másallá de la calidadestéticaque
puedatenerel resultadofinal de la investigaciónhistórica,es la propia tarea
del investigadorla quese invistede cualidadartística.Apunta asícon finura
la diferenciaentreLa Historia <‘onsiderada comoobra artística —titulo del
Discursode ingresoen la Real Academiade la Historiade MarcelinoMenén-
dez y Pelayoen 1883— y La Historia comoobra de arte, título de su propia
conferencia:“Parecequese fluctúa entrela idea de estudiarla Historia en su
ropajey su posibleaspectoartísticoy lamédulamismadel problema: lanatu-
raleza verdaderamenteartísticade la intuición del Historiador, que ante el
cúmulo de datos los coordina, los interpreta,los traduce, los desarrolla,los
construye;en una palabra,creandoo resucitando—dandonueva vida— las
vidas que murieron y que los datos encierrany acariciadoramentevelan y
difumjnan”85. Interesaa Torres defenderque una tal concepciónno va en
descréditode la objetividad propia del historiador: “El artista puededejarse
llevar de su fantasía;el poeta,de crear,en el más amplio sentido,puedema-
nejara sus concepcionesen la forma quedesee,mientrasque el historiador,
sujetosiemprea la realidad,dominadopor las necesidadesde la objetividady
la verdadhistórica,tendrá que ser esclavode las mismas.Esto, señores,es
absolutamenteexacto, pero nada, absolutamentenada, dice contra nuestra
afirmación[...] ¿Quiénpuededudarqueun mismomomentohistóricopuede
ser constituido,creado,concebido,en formasdiversaspor varios historiado-
resdentrosiempredela objetividad?”86.

El problemade la objetividades central,cuandola intenciónprincipal de
la épocaes,comovamosviendo, afirmar lacientificidadde laHistoria. A ello
va dirigida la obra de Rickert, y da testimonio claro su acuñaciónde ésta
como‘cíencíacultural”. Pero tal intenciónde la escuelaneokantianano deja
de teneraspectosparadójicos,puestoquesehaceevidentequeparacompren-
der la diferenciaentrenaturalezae historia,paraarrancaresta distinción del

>~ TorresLópez,LzzHistoria <-omo obradearre, separata,Madrid, 1931 (p. 6)
Idení,p. 22.
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carácterpétreoy estéril de lugar comúnque habíaalcanzadoa lo largo de
todo el siglo anterior, es necesarioabordarladesdeel punto de vista de la
subjetividad:la distinciónradicaríaasíen el modocomoel hombrede ciencia
y e] historiadorejercitansupensamiento.La situaciónes compleja:puedeque
en esta complejidadradiquela incomodidadpatentede Torresal abordarel
tema, tambiénapreciableen la conferenciacitada. En ella tampocose aparta
radicalmentede la argumentaciónsobrela cientificidadde la Historia esgri-
mida en la Memoria; afirmar queel historiadores un artistano se desdicede
suconsideraciónde científico. Así lo plantea,de nuevode lamanode Rickert,
en 1930: “LíbrenosDios de plantearaquíel problemaarduo, complejo,de la
Historiaartey de la Historia ciencia.En e] sentidoquenosotroshemoshabla-
do de la Historia como obrade artey del historiadorcomo artistano hay la
menorcontradiccióncon nuestraafirmaciónde estemomentode ser la Histo-
ria ciencia.Y lo es,y seaestosuficienteparanosotros,desdeelpunto de vista
de la crítica históricay de la investigación;y lo es desdeel punto de vista de
poderadquirir ~averdad; y lo es a pesarde que la Historia trate de conocer,
no comolas cienciasnaturaleslo genérico,sino lo típico; y lo es aunqueno-
sotrosrechacemosla idea de las leyeshistóricasde las concepcionesgenerali-
zadorasy lo es con el sentidode ciencia cultural de Rickert y ciencia teleoló-
gica másque causaly teleológicacon la basede la concepciónfilosófica de
los valores”87. Oímos de nuevoa Torres con el tono brusco, la sintaxis gol-
peadaquereservaparaestetema,tambiénaquí.

En la Memoria Torreshabíarecogidoy aceptadoplenamentela categoría
de Rickert de “ciencia cultural” para la Historia: “Querer aplicar a las cien-
cias culturales—a la Historia en concreto—leyes, métodos,definiciones,con-
ceptosde las naturales,engendrala obscuridadiniluminable, sinla aclaración
previa—paraqueirradie Luz— del nudo de la cuestión”88. Esteconceptode
“ciencia cultural” de Rickert también le servirá despuéspara construir su
enfoque sobrela naturalezadel hechohistórico. Asimismo muy citado por
Torres,aunqueaquíestaríamosante unacita indirecta, pasadapor Altamira,
esel francésMonod89.

>‘ Idem,p. 25.
TorresLópez.Memoria,nota31.
La obra citadade éstees un folleto elaboradopor Lavisse.Monod, Hinsdale,Altamira y Cossío:

La enseñanzadela historia, enCiencia y Edu<.ació,í. Metod<slogía.Eds. de la Lectura,st.
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La relación de esta polémica entrecienciasnaturalesy culturalescon la
queenfrentabaa la Historia con las nuevascienciassocialeses evidente.Para
Torres,elpunto álgido de la primerase concentróen un articulo de VonBe-
low oponiéndosea Lamprecht;defendíaesteúltimo laasimilaciónde la Histo-
ria a las cienciassociales,afirmandoquecomoéstas,a su vez, se inspiran en
los principios delas cienciasde lanaturaleza,el fin último de la cienciahistó-
ricadebíade serel descubrimientode leyesrigurosamentecausales,El gremio
de los historiadoresalemanesrechazócasi sin excepciónesteataquefrontal
del positivismo, pero fue efectivamenteVon Below quien virtió las críticas
más implacablessobreel sociólogo-historiador~;habíaen ello, como vimos,
muchode reaccióngremial frentea actitudesqueerano se interpretabaííco-
mo desafiantes91.En apoyode las ciencias culturalesasumeTorresentera-
mentela distinción de Xenopolentrehechosde repetición(como son los que
constituyenel objetode las cienciasnaturales)y hechosde sucesión(los pro-
pios de las cienciasculturales),que,no sometiblesa leyes,hande ser agrupa-
dos en seriesparaestablecerentreellos relacionesde causay efecto. Aquí,
aunque“sin negarla relacióncausal”vuelve a anticipar su “concepciónpro-
cesual”,o “valoración teleológica”,comonecesariapara“llegar a la determi-

,,92
nación de los hechoshistóricosy del conceptoy contenidode la Historía
Es decir, el enfoqueteleológico, que se califica de “concepción”,o”valora-
ción”, no sólo se aplica y sirve paradeterminarhechos,sino también para
determinarconceptosy contenidosde la Historia. Estole sirveparaestablecer
el puentea travésdel cual, en apariencia,abandonardefinitivamenteel asun-
to: la Historia es una ciencia particular porqueparticular es su objeto. La
relación entre ambasafirmacionesviene dada porque, como una vez más

De las “apasionadascríticas” de Von Beiowcomifra Lamprechtinforma tambiénAltamira cm, La
ensenanzade la historia. La posturade ésteúltimo sobrela polémicaquenos ocupa esmásmati-
zada:“El principio orgánicofalla casi siempreen los historiadoresmodernos,ya porquese dejan
llevar por ciertaexageración,suprimiendocasi la historia política externa,ya porqueno guardanla
proporcióndebidaentrelaspartesdiferentesde la historia general.Ejemplode ello puedendarnosla
Historia deAlemaniadeLamprecht,queapenastrata los sucesospolíticos, y de la cual (s,nsuscri-
bir lasapasionadascríticasde Below) bienpuededecirsequeresultadesproporcionadaen el estudio
de los diferentesórdenesde la civilización” (p. 170).

Dice CarrerasAres en el artículocitado: “El mérito y riesgode Lamprechtconsistióprecisamente
enqueno se limitó a teorizar,sino quedesafióa la cienciatradicionalalemana,llevandosu osadíaa
escribircomomiembrodel gremio profesionalqueeranadamenosqueunahistoria de Alemaniaen
18 volúmenes.No setrataba,por lo tanto,de un teórico filósofoo sociólogo,quepodíadespacharse
caritativamenteenunasnotasa pie depágina” (CarrerasAses,op. cit., p. 401)

TorresLópez,Memoria, a. 43.
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subraya,“el conceptode la Historia, y por tanto el problemade su carácter
científicono puedesurgir sino en función de suobjeto”93. Se dijo en aparien-
cia porquedespuésse verá que los siguientestemastratados,que le van a
llevar pasoa pasoa su propia concepciónde la Historia, están,corno ya se
adelantó,transidosde la polémicaentreciencias naturalesy cienciascultura-
les,y en realidadno parecesino que suconceptofinal de Historia estécons-
truido exclusivamentesobreesta distinción. Ya hemosadelantado,al igual
queTorreslo va haciendoen suexposición,que suconcepciónde la Historia
es la Historia teleológica,la Historiade valoración.Llega a ellatrasdetermi-
nar queel objetode la Historia, los hechoshistóricos,son hechossucesivos,
“encadenadosno sólo causalmente—cosaexacta—sino en forma de proceso
final”04. Es necesariorecogerla aclaración,que repite cadavez que tratael
tema,de queno por abogarporunaconcepciónteleológicarechazala relación
causal.Estadistinción, escolásticasegúnél dice, entrecausaeficientey causa
formal o final no es paraél unaoposición.

Uno de los principales factoresqueparecenhaberlomovido a la defensa
de tal concepciónteleológicaes la necesidadde seleccionar,de entretodos los
hechoso actoshumanos,los hechoshistóricos,los hechosque han de ser el
objetode la Historia. El razonamiento,formuladocomosilogismo, procedería
dela siguientemanera:a. la Historiaha de tenerun objetodeterminado;b. los
hechoshumanosen el tiempo (tal seríala másbásicadefinición de lo queha
de ocupara la Historia) son inabarcables;ergo, c: parahacerHistoria se
necesitaseleccionaralgunosde estoshechos.La clavese halla, desdeluego,
en la primera proposición.La segundaes evidentepor si misma (en cuanto
estamosaquíen una concepciónidealistade la ciencia,y del científico como
individuo, y por lo tanto limitado y aislado),y la terceraseríauna conclusión
impecablementelógica de las dos proposicionesanteriores.Pero ¿en qué se
apoya laprimera?Su basees elaxioma, afirmadopor Torresya al comienzo
de estaMemoria,de queel conceptode unacienciahade partirde su objeto.
En estepunto vuelve sobreello unavez más,dandoahoratodasu fundamen-
taciónlógica: “El conceptode la Historia, y por tanto el problemade su ca-
ráctercientífico no puedesurgir sino en función a su objeto,es decir,al mate-
rial a construir—,quediríamosen un tecnicismokantiano;de la misma ma-
neraquela ideadirectriz queinforme todassuspartesy quedé unidadcientí-

~ TorresLópez.Memoria, p. 38.
TorresLópez,Memosia, p. 39.
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fica a esosmaterialesha de estaren función al propio objeto. Es éstauna
exigenciaque la lógica impone a todo conocimientocientífico, a todacien-

~ El pesode la lógicakantianase imponeaquíen toda su amplitud. La
clave aquí, es el axioma, que se da como “exigencia que la lógica impone a
todo conocimientocientífico”, y por tanto inatacable—de aquíque fuera la
primera afirmación de esta Memoria—, de que para llegar al conceptoes
necesariopartir del objeto. Construirel conceptocientíficodesdesuobjeto, y
no del ínismoconocimiento,es lo quelleva a la necesidad,inmediata,de pura
supervivenciacientífica,de seleccionaresteobjeto. Luchapor la superviven-
cia científica, de cadacienciapor símisma, tan cercanaa la luchapor la su-
pervivenciadisciplinar, gremial, menosdefendible. Y, también, más literal-
mente, la luchapor la supervivenciadel propiocientífico, puestoquepartien-
do de la concepcióndel científicocultural comoindividuo aislado,enfrentado
al edificio de su ciencia,la selecciónde suobjetode estudiohabíade procu-
rar, sin duda, un muy humanosentimientode alivio. En todas las Memorias
hayreflexionesqueapuntana estaconcepcióndel científico individuo, aislado
y limitado. Veremosasí a Garcíade Valdeavellanoafirmar: “Quien intente
sólo unavez describir la realidad exactamente y aprehenderlaen conceptos,
tal comoella es,con todassussingularidades,se darácuentade quela reali-
dad empiica, manifestadacomo una muchedumbre incalculable que crece
sin cesar conformeahondamosen ella, no puedeserdescritaíntegramentepor
un hombre frnito”~ (las negritas son nuestras).Peroel casomásparadigmá-
tico seráelde García-Gallo,en cuyaMemoriaseobservalamás radicalsepa-
raciónentreobjeto y sujeto investigador:antela “realidad total” el científico
sólopuede“a lo sumoacotarunaparteparadedicara ella susesfuerzos”97.A
esteaspectoseránecesariodedicarleuna atenciónseparadacuandoestudie-
mossuMemoria.

Esta construccióngoza aún en la actualidadde muchopredicamento98.
Desdeunaperspectivamáscentradaen aspectosepistemológicos,quedabien

~ TorresLópez,Memoria. p. 38.
96 Garcíade X’aldeavellano,Memoria,AGA. Legajo8.136,expedienten52 (p. 19).

<García-Gallo,Memoria,AGA. Legajo9.142, expedienten51 (p. 3).
Tal ese’casodel artículodeJA. Escudero,“En tornoal objeto de la HistoriadelDerecho”,publi-

cadoen la Revistade la Facultadde Derechode la Universidadde Madrid, XIII, &~ 34-35-36,
1969, y recogidoen las dos ediciones de su Historia del Derecho: hiswriografia y problemas,
UniversidadComplutense,SeccióndePubticacionesde la FacultaddeDerecho,de, respectivamente,
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de relieveelpeligro existenteen fabricarartificialmente(puesno otra cosaes
“seleccionar”)la materia,el objeto de la investigación.La raíz del problema,
comohemosvisto, está en partir del objeto, paraen un primer momentode-
terminarlo,y de ahí ascenderabstractamentehastael conceptocientífico. Si,
por el contrario,el punto de partidase situaraen una comprensiónracional,
articulada——o, al menos,en unainterrogaciónigualmenteracionalo articula-
da— sobreel propio tipo de conocimientocientífico que se aplica al objeto a
investigar—y por estono se entiendemásque los instrumentosteóricosy
metodológicosde quese dispone—el objetose presentaríadeterminadopor sí
mismo, y no sería necesarioelaborarloartificialmente.Desde este plantea-
miento lo acientífico seríaprecisamenteelaborar,mutilar, pre-seleccionarel
objetode estudio:todo lo contrariode lo que, segúnla filosofía neokantiana,
por bocade Torres,son las exigenciasinexcusables,impuestaspor la lógicaa
la ciencia. Por ende,una tal perspectivaepisíemológicaes lo que dota a las
“cienciasculturales”de la seguridadde que carecían,en la épocade estas
Memorias,frentea tas “ciencias de lanaturaleza

VeamoscomoprocedeTorresa efectuarsuseleccióndel objeto. El primer
intento de delimitación que pasaa examinares el de Diltbey y Wundt y su
distinción entreprocesosnaturalesy procesospsicológicos.Torres, una vez
másconRickert, reprochaa la psicologíacomofundamentometodológicosu
falta de cohesión,que llevaría siemprea una interpretacióncasuística.De
aquí pasauna vez más a Lamprecht,que también hace, segúnTorres, una
distinción basadaen la psicología:la del método psicológicoindividual y el
métodopsicológicosocial;perolo queapropósitode Lamprechtva a discutir
ya no es esta distinción, sino su defensadel método comparado.Contra el
método comparado,y contraLamprecht, utilizará de nuevo Torres a Von
Below. El argumentode ataquetampocoes nuevo: la suplantaciónque este
método hace del hechohistórico por un “producto” elaboradopor quienes
utilizan la comparación.por unas “leyes por ellos creadas”.Torresreconoce
quela comparaciónes necesaria,o mejor dicho, inevitable. Perohacerde ella
ya no sólo la basedel métodohistórico, sino el núcleodel conceptode Histo-
ria no es de recibo. Paraél, es factibleutilizar la comparación;“lo rechazable
son las exageracionessociológicas”~.El comparativismono leestávetado al

1973 y 1988, En esteartículose sostienela necesidadde someteal objeto a una triple limitación:
material,temporalo cronológicay, porúltimo, espacial.

TorresLópez,Memoria. o. 77.
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historiador;así, “la comparaciónes perfectamenteaplicable como antesde-
cíamossobretodo si lo que se trataes de conocerla unidad total de los ele-
mentosque se comparan”tm.De ello se trata; y eso aunque,como seguida-
mentese afirme, “la historia es cienciade lo individual y no de generalízacio-
nes~~lt>í. La historia comociencia de Jo particulary Jo único era una concep-
ción muy de la época;el máscitadode losteóricosquela defendierones Xc-
nopol,queaquíTorresno cita’t52, aunquesí le hayamosvisto hacerloun poco
antes,parasostenerla mismaconcepciónde lahistoria anteal mismoenemi-
go, Lamprecht,pero en un frente distinto: el de la crítica a la sociología.
Combinarel conocimientototal con los hechossingularesa travésde la com-
paraciónexige sin embargoun expedienteprevio: precisamenteporque la
historia es ciencia de lo individual y no degeneralizaciones.,”lacomparación
lícita tiene en la ciencia históricadel derechoque basarseen una previa de-
terminaciónde los parentescosde los puebloscuyosderechosse hande com-
parar,parade estemodo dar una basea la comparacióndistintade los capri-
chosde la sociología”.La idea de la necesidadprevia de determinarparentes-
coses de Von Amira. Apuntemosaquíquela crítica almétodo comparadono
debíade ser fácil en la época.El propio Torrescita la importanciade este
movimiento,quetenía una revista en Alemaniay otra en Francia,elBoletín

de la SociedaddeLegislacióncomparadatt>3.Seráen otras Memoriasdonde
encontraremosunaanimadversiónmásdeclarada.

EmprendeseguidamenteTorres, todavíaen relación con su crítica al mé-
todo comparado,la crítica de la obrade Spengler(unacrítica quepareceser,
ésta sí, absolutamentepropia —no hay citas,aunquetambiénaquí Rickert se
ha pronunciadoen el mismo sentido—,y que mantendrápalabrapor palabra
en los “Preliminares” de sus Lecciones)y al positivismo históricode Comte.
Sucrítica a esteúltimo atestiguauna vez másel modo de entender,en íntima
relación,positivismoy materialismohistórico: unavezenunciadoelnombre,

lO> TorresLópez,Memoria, pp. 67-68.

TorresLópez,Memoria, p. 69.
En palabrasde Altamira, “la Historia es paraXenopol,un puroencadenamientodehechossin-

gulares,queno seproducenmásque unavez en eltranscursodel tiempo y quejamássereproducen
deuna maneraidéntica, y por esomismo la Historiaperteneceal grupode las cienciasde sucesión
queno puede,comolasde repetición,formularleyesdeproducciónde los fenómenosy predecirlos
futuros”. (En Cuestiones,1905. pp. 8-10.). EnestacuestiónAltamira sehabíaapartadodel teórico
alemánporel despojoque suponíaparala historia decualquiercapacidadde generalización;en ello
no le sigueTorres.
153TorresLópez,Memoria, n. 82.
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no lo cita nuncadirectamente,sino quelo incluye de una vez por todasen la
corriente del materialismohistórico. Sobre esta corriente,calificadacon un
término muy de la época, “monismo económico”, pasaTorres sin citas ni
aparato,porque“tan larga podría ser nuestrabibliografíasobreel monismo
económicoquesuexcesonos obliga a casi prescindirde 1 Lo peculiar
del tratamientodedicadoal materialismohistóricoencuentraexplicación,una
vez más,en una concepciónqueTorresparecehaberheredadode su maestro
Von Eelow. Al igual que se incluye el positivismo dentro de la corrientedel
naturalismo,sin destacarotra cosaquesusumisióna los métodosde las cien-
cias de la naturalezay su ignoranciade la queparaVon Below es la genuina
tradición de estudiossobrela sociedad,la de la Escuelahistórica,el materia-
lismo histórico es interpretadoigualmentede una manerarestrictiva. En el
artículocitado, Von Below afirma: “El hechode quecon tantaexageraciónse
festejeel manifiestode los comunistasde 1847, ofreceocasiónespecialpara
recordarlos trabajosmencionados[se trata de las obrasde Múller y Stein]
acercade la condicionalidadsocial de los fenómenoshistóricos,sirviéndose
del método sociológico, emprendidospor las escuelasinfluenciadaspor los
románticos.Se repite con frecuenciaque la interpretacióneconómicade la
historia de Marx y Engels, inauguradacon el “Manifiesto” al despertarun
poderosointeréspor la historia de la economía,dio vida a una literatura de la
historia económicahastaentoncesno cultivada. La verdades, por el contra-
río, quela épocaprecedente,y ya con muchaanterioridad,produjo en la his-
toria de laeconomíalas más diversasmanifestacionesliterarias.,y que Marx,
lejos de sersu fundador,figura dentrode lacorrientecuyo manantialestámás
lejano””35. Se trata, unavez más,de defenderuna disciplina, a travésdel se-
ñalamientode su tradición, frenteal empujede otrasciencias,manteniendola
separaciónradicalentreellas’06.

Tras ello, vuelve Torresa la contraposiciónciencias naturales¡ ciencias
históricas,el tema que siguelatente, para asumiruna vez más los plantea-

<4 TorresLópez,Memoria, p. 89.

<Von Below, op. rif., p. 19
<ComohaseñaladoPierreVitar, ‘el signomásevidentedel amplio rechazodc Marx en la historio-

grafíaeuropearesidió tal vez menosen el estrictopositivismode la investigacióny en la preferencia
por lo “contingente”, queen la indiscutidadivisión entresectoresde la historia, Porquesi el campo
político, diplomático y militar seguíaconsideradoalrededorde 1900 como cl campode lo histórico
por excelencia,no sepuededecirqueel de lo económico,lo institucional o lo espiritual fueran des-
preciados.Peroseles considerabaun asuntoparaespecialistas”(P. Vilar, “Historia Social y Filo-
sofiade la 1-listoela”, recogidoenEconomía,Derecho,Historia, Barcelona,1983. p. 164).
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mientos de Rickert y sus presupuestosneokantianos,ahora expresamente
declarados.Las ciencias históricas son el exacto opuestode las naturales:
“Las cienciashistóricasquierenexponerla realidadquenuncaes generalsino
constantementeindividual; es decirqueprecisamentehacela cienciahistórica
lo contrarioque las naturales,que separany excluyenlo individual por Ine-
sencial”107. Y de estaafirmación inmediatamentecolige su concepciónteleo-
lógica de la historia, también rickertiana, tambiénneokantiana,y a la que
dedicarálas restantesveinte páginasde estaprimera partede la exposición.
Porquesi lahistoria es la cienciade lo individual, de los hechosindividuales,
tendráforzosamentequehaberalgoquelosenlace.Y esteenlacees la idea de
proceso.Un procesoque necesita,parapoder ser concebidode un punto de
fuga: “Eseconceptode procesono se construyesmo en relacióna un algo,en
relación a una meta, a un objetivo”1t>8; “para emplazar,por decirlo así,el
fenómeno,es precisoqueanteriormentetengamosla previa representación,el
previoconceptodel mismoy quepodamosrelacionarlo,referirlo a un objeti-
vo... La Historia_estádirigida por_determinados_.p3j4Qsde_vista”‘~; “Estos
fenómenosdistintos hande sertraídosal ambientecomúncreadopor la fina-
lidad, por el “telos”, por la “idea” queaunqueno esconstitutivadel fenómeno
como hechofísico natural silo es del hecho histórico, del objeto histórico
porqueella unificael procesosirviendode nortea todas las unidadesque sín
la idea de fin quedaríandispersas.En la idea, como diríamos siguiendoal
Kant de la Crítica deljuicio, en la valoracióncomodiríamossiguiendoa los
neokantianos,surgeel fenómenohj ico”’10 (los subrayadosson suyos).

La cuestiónqueinmediatamentese nos presentaes,evidentemente,cuáles
seanesosvalores;la virtud unificadorade los valorestal vez no se pongaen
duda,perosolo unificaránsi a su vez son únicos.Sobrequése asientenqueda
aún por definir. Nos topamosde nuevocon la paradojaentreobjetivismoy
subjetivismo,quenos parecela clave,elpunto ciego, de toda la construcción
teóricade esta época.En ciertamedidaconscientede ello, Torresacudea la
misma idea de progresoparajustificar, o comoél dice, “consolarse”de los
fallos de esteplanteamientoteórico: “Claro queestos valoresno son fijos e
inmutables,perocontrael carácterde relatividad queestaconsideraciónpue-

>‘>~ TorresLópez,Memoria, pp. 94-95.
><>~ TorresLópez,Memoria, p. 97.

TorresLópez,Memoria. p. 98.
>10 TorresLópez.Memoria, Pp. 100-101.
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de dar al conocimientocientífico, estáel consuelode quela nuevaconstela-
ción de valoresquesurja superandola actual es el resultadode la propiasu-
peraciónéticadela humanidaden su estadoactual”t>m. Su argumentaciónes
circular: admitiendolo extrañode queestateoría—“si asíquierellamársele”,
apostillaTorres—no hayatenidounamayor resonancia,a pesarde todossus
antecedentesfilosóficos, va a culparde ello a —una vez más— la confusión
entrecienciasnaturalesy ciencias históricas.Y continúa,viendo rezagosde
esta concepciónincluso en el antesdenostado“monismo económico”, lo que
le lleva a percibir la naturalezafinalista ya no sólo en la misma historia, sino
tambiénenel derecho.

Así cierra estaprimera parte,que le ha llevado, comose dijo, más de la
mitad del gruesode su Memoria, paradesarrollaralgono expresamenteexi-
gido por el reglamento:el concepto.La segundaparte, que se ocuparíadel
contenidoy carácterde la Historia del DerechoEspañol,y la delimitación y
organizaciónde la materia,es sustantivamentediferente.De entradaasíesta-
baconcebida,encuantoel desarrolloconceptualse ha hechoya, en la primera
parte, referido a la historia en general. La Historia del Derecho,en cuanto
resulta ser una cuestiónde perfilamiento de contenidos, tiene un plantea-
mientomáslimitado, disciplinar.En estaparte,ademásde trabajar,aunquede
un modo bastanteexpedito, en la aplicaciónde su concepciónde la historia
comoprocesoteleológico——sin mayoresdesarrollos,salvoel apoyoquepara
ello le brinda su concepcióndel derechocomofenómenoorgánico(“El dere-
choes un organismo”,dirá112, a la manerade la Escuelahistóricaalemana)y
de aportar, “sin ánimocompletode definir”, el enunciadode la Historia del
Derecho:“serála ciencia que se ocupeen forma orgánicadel estudiocritico
de la evolución de nuestroderechoatendiendotanto a su desarrollogeneral
cuantoal especialde las distintasinstituciones,~~13,concepciónéstaquereco-
nocetomadade Brunner—, el gruesode esta parte se dedica a exponer la

TorresLópez,Memoria, p. lOS.
>12TorresLópez,Memoria, p. 125.
‘>3 TorresLópez,Memoria. p. 120. La definición quedacompletadaen los “Preliminares” de sus

Lecciones:“La historia del derechoespañolserála cienciaque investigay tratade conocery cxpo-
ner, a travésdeunasucesivaconcepcióndogmáticaintluctivamenteadquirida,la vida peculiarde los
distintossistemasjurídicos quehanexistidoen el territorio,históricao actualmenteespañol,tanto en
su desarrollocomoorganismototal, cuantoen el parcial de las institucionesque las integrarony
condicionaron,siempre que, medianteuna valoracióncausal-teleológica,hayan sido significativos
parala vida jurídica posterior”(M. TorresLópez,Lecciones p. 45)
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evolución de la distinción historia interna/historiaexterna, y finalmente a
justificar su programadela asignatura.

En la cuestiónde la distinción entre historia interna e historia externa,
114

asuntotradicionalen la época y queningunade las Memorias va a perdo-
nar,Torrestomatambiénpartido,comolo hizo paraenunciarsu definición de
la disciplina, por una posición que representauna novedadrespectoa las
anterioresconcepcionessobretal distinción >~, y que proporcionaun espacio
mayorde juegoa los factoresmateriales.Se tratade la posiciónde Brunner:
la historia externaseríauna historia general,queenglobaríahechossociales,
económicosy políticosexternosal derecho,al igual queel procesogeneralde
evoluciónjurídica, y las fuentes,mientrasquela historia internase ocuparía
de las institucionesjurídicasparticulares.Estaposturase refleja en su pro-
grama,en elque, aúndecantándoseporel criterio histórico frenteal sistemá-
tico, opta por un métodode organizaciónheterogéneo,queen parteaplica el
criterio histórico (cronológico),y en parteel sistemático(sincrónico), en los
temasde derechoprivado, procesaly penal. Ademásde estosdos métodos,
aplica tambiénotro criterio, lo que él llama “el criterio de razase influen-
cias”’tm6, paradar cabidaa loselementosromanos,germánicos,semíticos,etc.
Más adelanteveremoscómo García-Gallorechazaráesta multiplicidad de
criterios por considerarlademasiadocompleja1l7• la inclusión de ese último
criteriopor Torresparecedeberseanecesidadesde coherenciaconsu concep-

‘¡4 La manualísticahistórico-jurídicaveníarecogiendoya estadistinción;ver, por ejemplo, la ,‘Iisto-
rio de la legislación española,de J.M. Antequera,ensu segundaedición (Madrid, 1874): existen
“dos métodosbajolos cualespuedeescribirsela historia legaldeun pueblo: la historiainterna del
derecho(cuadrode las institucionesy su progresivodesarrollo)y la externa (cuadrode la legisla-
ción ensus vicisitudesy ensusrelacionescon la vida política, religiosay social)” (p. 6).

>~ La de Hinojosa,por ejemplo,reducíala historia externaa historia de lasfuentesdel Derecho,“o
seala exposiciónde las formas conquese revelay actúael derecho,asicola costumbrecomoen la
legislacióny en la ciencia”. La interna sería la que“muestrael origen,florecimientoy decadenciade
las institucionesjurídicas”. Por su íntima relación, han de estudiarseambas,cuidandode que la
externaprecedasiemprea la interna (Hinojosa,Historia generaldel DerechoEspañol, Madrid,
1924 (2’ cd.), p. 2)
<TorresLópez,Memoria, p. 186.

‘>7 Esteúltimo autornosinforma en su Memoria (nota 1, p. 77) dequeTorresmodificó suscriterios
en la segundaedicióndesusLecciones. Si en la primeradefendíael criterio político deXenopol.en
la posterior Torresdescribelas ventajasdel sistemahistórico frente al plan sistemático:éste no
puededar la visión de conjuntodel sistemajurídicoque se pretende,partiendodc la concepción
orgánicade los sistemasjurídicos;además,secorreel riesgode trasladara épocaspasadasclasifica-
cionesjurídicasactuales,que puedenser falsas y conducira error. La periodificación ha dc ser
basarse,defiendeahora,encategoríaspropiasde la Historiadel Derecho.
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ción del Derechoen sentido orgánico,concepciónéstaconstruidaa su vez
para armonizarcon el conceptode Historia. La organicidadse erige en la
clave,en la basefilosófica sobrela quereposanlas conceptualizaciones.De
ella dabarazóntambiénAltamira en La Enseñanzade la Historia, partiendo
igualmentede contenidospara llegar al conceptode Historia: “Para juzgar
bien del gradode fidelidad conquelos autoreshaninterpretadolas ideas mo-
dernasacercadel contenidode la historia,conviene,antesde seguiradelante,
determinarpor completoel concepto.Y no cabeduda de queéste reposaso-
bre una basefilosófica; a saber:la consideraciónde la vida social como un
organismoen que todas las partes y manifestacionestienenvalor propio y
esencial;y por tanto, la necesidadde estudiara los puebloscomo unidades
corporativas,orgánicamente,en todoslos aspectosde su actividady en todas
las funcionesde su energía,de las cuales una sola (la política) no puede re-
clamar,en absolutoy paratodos los casos,la supremacíareal”118.

Parándonosen su desarrollodel concepto y carácterde la Historia del
Derecho,vemoscómoTorresdefiendela aplicaciónde la concepciónteleoló-
gica a la Historia del Derechopor la “circunstancia”de que el derecho“es
propiedadhumana”;Torrestoma esta afirmación, comotantasotras, de Al-
tamira: “No hayni quédecirqueestesentidodeproceso,fundamentalen todo
lo histórico, es suministradoal derechopor la circunstancia,esenciala dicho
concepto,de serpropkda~humana,sin quetengamosqueacudira considera-
ción otra alguna paraponer de manifiestola evidente idea de existenciade
proceso‘urídico de desarrollo,y comotal de Historia del Derecho, ~
(los subrayadosson suyos).Si hemosde seguirel hilo de su argumentación,
pareceque estepostulado,junto al anterior, “el derechoes un organismo”,
respondenúnicamenteaunanecesidadinmediata:el distinguir la Historia del
Derechode “las Antiguedadesjurídicas”. Los ejemplosque Torrespone de
“Antiguedadesjurídicas”,o “Arqueologíajurídica” son las obrasde Grimm, e
incluso se remonta hasta Heinecio; pero también incluye las obras de
Mommseny de Marquardt;en España,lasAntiguedadesde Berganza(1719-
1121)y la obrade Briz (1620).Frentea estetipo de obras,la función esencial
de su planteamientoteóricoseriainsuflar un contenidode vida en la Historia
del Derecho.Perola concepciónorgánica.cuandoademásserefiere específi-
camenteal derecho,tieneotras implicaciones,en cuantodenotapor sí misma

~<Altamira, La Enseñanzade la Historia, pp. 167-168.
<Torres López,Memoria, p. 123.
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la existenciadeun entequela encarne.Sin embargo,no quedaen Torrestan
explicitadocomolo veremosen otros de los autoresestudiadosqueesteorga-
nismojurídico tengaun trasuntopolítico: la nación, a travésde su formula-
cióncomoderechopatrio. La transposiciónentreestaconceptualizaciónde la
Historiade] Derechocon los procesosdeconstruccióndeestadoscorporativos
en la Europade esosañosestáfuerade todaduda12t>.Sin embargo,ya hemos
visto a Altamira restar importanciaa los “aspectos”políticos, con una for-
mulaciónqueya nos ha de resultarfamiliar: la de quees necesarioatendera
todoslos demás“aspectos”parano incurrir en “monismos” en la explicación,
argumentoquetambiénsirvió pararechazarlos planteamientosmaterialistas
de la historia. El organicismoda baseasí a una concepciónidealistade la
historia, cuyas imbricacionescon el proyecto nacionalistason evidenteslQm•

ParaTorres,la evolución del derechonacionalha de ponerseen relacióncon
la de las instituciones:“Nuestra Historia del Derechohabráde tratarde indi-
vidualizarnuestraevoluciónjurídica general y particular,poniendode mani-
fiesto lo relevante,ya en relación con otras evolucionesjurídicas nacionales
generales,ya conrelacióna las evolucionesjurídicasindividualeso particula-
resde las instituciones,entresí—dentrode la evoluciónespañola—o enlace

t22
con otras institucionessimilaresde otro organismojurídico” . Peroel asunto
leocupapoco,al menosen esta sede;se encuentransin embargoderivaciones
del mismoun pocomás adelante,cuandole veamostratardel métodopedagó-
gico. Tendremosqueesperara que en otras Memoriasse incida con mayor
intensidadenestepunto.

Torres,por suparte,inmediatamentedespuésva a volver a cuestionesmás
precisas:de la diferenciacióncon la arqueologíajurídica pasaa otro tema
tambiéntípico, queabordacitando una vez másBrunner: el de si la Historia

¡20 Entreotros muchos,ver: GeorgesLefebvre,El nacimientode la historiografía moderna,Barce-

lona, 19741985:Norberto Bobbio y Nicota Mateucci, entrada “Nación” de su Diccionario de
Política, Madrid, 1973. t. It, p. 1.078; P. Cirujano, T. Elorriagay iS. PérezGarzón,Historiografía
y nacionalismoespañol(1834-1868),Madrid, 1985;GurutzJáuregoi,Contra elEstado-nación,En
torno al hechoy la cuestiónnacional, Madrid, 1986.
>2’ Alfonso Ortí hadestacadola relaciónentreesteproyectopolítico y el regeneracionismo,enel que
sitúa la obra de Altamira, y cómo los idealesque se predican no cumplenotra función que la de
“hacer convergerlas energíasy sentimientosdc todaslas capasy grupos sociales(por encima de
divisionesclasistasquepretendenignorarse)en una supremaidentificacióncon la nación (A. Ortí,
“Regeneracionismnoe historiografía:el mito del carácternacionalen la obradeRafaelde Altamira’,
EstudiossobreRafaelAltamira. Alicante, 1987, p. 331)
¡22 TorresLópez.Memoria, p. 123.
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del Derechoha de incluir aquellasinstitucionesquehoy ya no existen.Torres
semuestradecididamentefavorable, puesentiendequeésto es lo quediferen-

cia la Historia del Derechodel “derechohistóricamenteestudiado”’23.Y ello
porquejustamenteesasinstitucionesque se perdierondanideasfundamenta-
les paraentenderla evolucióndel derecho.En relación con ello se trata tam-
biénla cuestiónde si la Historia del Derechoha de estudiarsólo el derecho
justo. Ni que decir tiene queTorres,al igual que Altamira, no cree queesta
limitación seade recibo. No parececasualel ejemploqueescogeparademos-
trarlo: el derechoprivado, los innumerablesdocumentosde actosjurídicos
“concretos”queestánen contradiccióncon los principios del derecho.Actos
jurídicos recogidosen documentos—“la primerade las fuentes”—y a los que
hayqueprestartoda la atención“cuando se concibe la Historia del Derecho
comoalgoreal, en íntima conexióncon la vida diaria, y con su debidotondo
de contenidoeconómicoy social - . El último punto tratado,y el quele sirve
paraenlazarya con ladistinciónhistoria externa/historiainterna,es el de si la
Historia del Derechoha de incluir también aquelloshechosque “son mera-
mentemanifestacióndel pensaro sentir humanosobreel derecho”’25.La res-
puestala deja en suspenso,se suponequeporquela contestaa lo largo de su
extensaexposicióndel problema Historia interna/Historiaexterna, que ya
hemosvisto: no hay dudade queestoshechosse incluirían en la Historia ex-
terna.

La tercerapartela dedicaal “métodoy procedimientode enseñanza”.Co-
mienza con su acostumbradapersonalizaciónde la materia,desarrollándola
en primerapersona:“el métodoqueyo emplearía...”.La primeracuestiónque
surgees el rechazode la enseñanzamemorística.Empleaaquíla cita de Kant
ya utilizadaporAltamira en suLa enseñanzade la Historia’26, y quetambién
pasaa susLecciones:“Sólo algunascosaspuedenseraprendidasde memoria.
La historia no es de éstas.Su aprovechamientoesencialconsisteen practicar
el conocimientoen la formulaciónde juicios”. Su elecciónes la de un método
“empírico”, basadoen los materiales y en la “intervención recíprocadel
maestroy el alumno”. Siguiendotambiéna Altamira,entraasíen la cuestión
de si la enseñanzadel Derechoha de ser técnicao científica, abogando,por

~ TorresLópez,Memoria, p. 129.
>24 TorresLópez.Memoria. p. 138.
>25 TorresLópez,Memoria. p. 139.
>26 Allamira, La enseñanzade la Historia, p. 314.
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supuesto,por éstaúltima. Estapostura,junto a supredilecciónpor unaense-
ñanza“no narrativa”leconducena superarel enifoquede laHistoria del De-
recho como instrumentoparaconocerel Derechoactual, enfoque que si no
inatacadohastaentonces,habíaprevalecidoen la manualísticaanterior,deu-
dorade la situaciónno emancipadade la asiguaturarespectoal Derechocivil.
Al contrario,Torrespretenderíaunaampliacióndel programa,paralograr así
“poneral educandofrentea frentede todala realidad,paraque segúnella se
desarrolleny determinensusfacultadesy su direcciónideal”’27. Esta“toda la
realidad”se ha de entenderquees la realidadhistórico-jurídica;la aspiración
a la globalidadde lo histórico era una de las causasde la historiografíade
principios de siglo parasobreponersea unaHistoriatradicionalmenterestrin-

128gidaa lo político, en su acepciónmás évenementielle- , y que tambiénAlta-
mira toma comocausapropia a lo largo de todasu obra, no sólo comocorre-
lato de suconcepciónde la Historia sino tambiéncomo clavede su proyecto
educativo’29.Hemos apuntadoya las implicacionespolíticas del regenerado-
nismo reformista, tutelar y educativo,y más precisamentede esa reacción
contra la historia política; Torressitúatambiénen la docencialas aspiracio-
nesde explicaciónglobal, perose haceevidentequealdesarrollarsu “Método

>77TorresLópez,Memoria, n. 5, p. 199.
>2> La Escuelade los Annalesy su invocaciónde la Histoire totale vendríaenesesentido a situarse

sobreterrenoabonado,entreotros, por insignes representantesde la escuelaalemana.Ya en 1864
nadamenosque Droysenpostulabaque“se puedey sedebeestudiardesdeel puntode vista históri-
co las artes, las tornasjurídicas,todas las creacionesdel espíritu humano,todos los aspectosdel
mundomoral,a fin decomprenderel presentea partir del pasado”(Droysen,“Kunst und Me~hode”,
Historik, Darmstadt,1960, pp. 422-423;cita tomada,junto con la que sigue,de CarreraAres, op.
~ p. 401), con acentosdel todo braudelianosafirmabaMonod en 1895 que “la mayoríade los
hechos llamadoshistóricos no son, respectoa la verdaderahistoria humana,más de lo que son,
frente al movimientoprofundoy constantede lasmareas,las olasque seelevanen la superficiedel
mar, se coloreanun instantecon destellos luminososy, después,se rompenen la arenasin dejar
nadadetrás”(G. Monod, “La societófranco-écossaise’,RevueHislorique, LXI. 1896,p. 322).
>29 Entre las numerosascitas que se podríanescogerde la obra de Altamira sobresu pretensiónde
histc,riatotal, creemosqueéstamarcabienla irlación entreestapretensióny la concepciónorgánica
antesanalizada:“Todo lo queno seaofreceral lector (niñoo adulto) la impresiónclarade launidad
de la vida social, está,en rigor, fuera del nuevoconceptode la historia; porqueno basta añadir
numéricamentecapítulosa capítulos,destinandocadauno a la historia particularde un ramo de
cultura (arquitectura,ciencias,ideasreligiosas),si no sedaa cadacual la significación e influencia
que engeneral tiene,y máspropiamentela que ejercieraen el puebloo épocade que se trata: de
dondehadededucirsesupapelen la historia, y so relacióncon los demáselementosdeella. Sólode
estemodoresultarála unidadorgánicade la vida y de la civilización, y llegaráa comprendersecomo
influyen unosenotros los diversosórdenesde la actividadhumana,y cuánimprudentees despreciar
cualquierade ellos por creerlo sin importanciaparael conocimientode la verdaderahistoria” (La
ensenanzadela Historia, p. 169)
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y procedimientodeenseñanza”,nuestroautorestápensandomásen la forma-
ción de investigadoresque en la de juristas. Y ello apoyándosede nuevoen
unacitade Altamira quetambiénapareceen el apartadodedicadoa la Histo-
ria del Derechoen suEnseñanzade la Historia>1“Cuando menos,debecon-
fesarsequeresultaalgobochornosoparalosjurisconsultosel hechode queles
escribansupropia Historia los alumnosde la Facultadde Letras;asícomolo
es paralos naturalesde una naciónqueles escribanla historia patria tos ex-
tranjeros”’31. Torresasumeestapostura,aúnampliándolaen la misma nota:
“Si h Historia del derechodebehacerse,es evidentequese requierenjuristas
historiadores,y estosno sólo pueden—posicióndel Sr. Altamira,paraevitar
todo bochorno—sino que debenser juristas”. No es que Torresdesconozca
las críticasquea esteenfoquese le puedenhacer,peroigualmentelas asume:
“Nosotrosqueremosdefenderla enseñanzade la Historia del Derechoen la
forma y conel métodoquenosotrosempleamos,no por la necesidadde tener
historiadoresdel derechopuesen estecasose nos diría que nuestrométodo
debería utihzarsepara sólo aquellosque se orientasenhacia esa especiali-
dad”132. Su contraataquees considerarque los juristas necesitanformación
histórica, “una formación del espíritu y del criterio histórico indispensable
para todojurista”. La Historia del Derechoes unacienciade formación, una
formación que los estudiantesde Derechonecesitanparapoder hacer “una
interpretaciónhistórica del derecho”, para “interpretar históricamenteun
principiojurídico”, y para“la aplicacióny estructuracióndc susconocímten-
tosjurídicos”. Es la mismaposturade Altamira. PeroTorres nuncaabandona
la concíencíade lo necesariode estaenseñanzaparala formaciónde investi-
gadores.No es sólo queenseñanzae investigaciónvayan unidas;es que ésta
última estásiempreen su menteal desarrollarsu procedimientopedagógico.
Así, cuandoselamentadela actual situaciónde la disciplinaen las facultades
de Derecho(siempreen un pasadoinmediato,parasalvar a“toda una legión
de profesores”que ha roto “brillantemente” esta tendencia),lo hacepor las
consecuencíasque éstoha traído a la investigación:“Nuestra Historia del
Derechoestápor hacery no pocose debea efectosde los hechosapuntados.
No hayquedecir queen la Historia generalsucedióLo propio... o algopeor.

Altamira, La enseñanzade la Historia. p..341.
3> TorresLópez,Memoria, o. 12. p. 204.

TorresLópez,Memoria, n. 12, p. 205.
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Tambiénes cierto quehoy tambiénvadejandode sucederasí”>33. Y sudefen-
sa lleva implícita, y tambiénexplícita,una prioridad de la Historia sobrela
Historia del Derecho.Así, cuandoenuncialos principios generalesde lo que
“él haría”paramejorarestasituación:“...relacionaríala Facultadde Derecho
con la de Historias, emplearíaen cierto modo sistemascíclicos, haría una
radicalreformaen la enseñanzadel Derechoen general;daríaa la Historia la

‘,134
importanciametodológicaque considerole corresponde... . PareceTorres
teneren mente un proyectode relación entreambasfacultades,pero cons-
cientede las dificultadesde ésto,o de las criticasquepudieradespertar,no se
atrevea formularlo: “El granporvenir de los estudiosde Historiadel Derecho
estáa esterespecto—sinpensar,repito, en modificar la organizaciónexisten-
te— en un enlacecon la Historia de Españamedianteun procedimientode
organizacióndel profesoradohoy factible legalmenteperoqueno quiero indi-
car”’35. Pasarádespuésadetallarsu sistemade enseñanza,directamenteto-
madode su experienciaalemana:división del cursoen dos períodos,uno para
la enseñanzateóricade lapartegeneral(hastaabril) y el otro paradesarrollar
un tema monográfico; implantaciónde seminariosy “proseminarios” y la
realizaciónsimultáneade prácticas.

La cuartay última partela dedicaal estudiode las fuentesy los medios
necesariosparael estudiode la Historia del Derechoespañol.Siguelas clasi-
ficacionesde fuentesquehaceBrunner; cita tambiéna Pertile. Lo más rele-
vantede estecapítulo,y que,a pesarde sólorozarlobrevementeresultafun-
damentalen relación con lo queacabamosde ver sobresu posición hacia el
Derechoy laHistoria, es el tratamientode las cienciasauxiliares.Al principio
de suexposicióndefineaestascienciascomomedioso instrumentosde cono-
cimiento: “Dado nuestroconceptoy método de enseñanzaesasciencias son
mediosde enseñanza.Como dice Ballesterosson esascienciasconocimientos
instrumentalesy portanto medios”’36. Perolo relevantees queen la enumera-
ción de “cienciasauxiliares indispensables”va a incluir a todos los conoci-
mientosjurídicos, incluido “el derechodogmáticoactual”. Sigueen ella, una
vez separadala Filología (en referenciaal “dominio de lenguasclásicasy
vtvas”), a la queno consideraciencia,sino “medios auxiliares” , una clasifi-

>~> TorresLópez,Memo,’ia, o. 17, p. 211.
mM TorresLópez,Memoria, p. 214.

‘~ TorresLópez,Memoria, n. 33, p. 233.
TorresLópez,Memo,’ia, p. 262.
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caciónde Brunner>33.Segregadosen el cajónde las “cienciasauxiliares”, los
saberesjurídicos son asíconsideradosinstrumentales,si bien indispensables.
No menosrelevanteparaentenderel edificio teóricode Torres es el dato de
quela Dogmática—“el derechodogmáticoactual”—no seaen símismomás
queuna másentrelas disciplinasjurídicas.Tendremosocasiónde comprobar
en otras Memorias la existenciade planteamientosde defensade la concep-
cióndogmáticadel Derecho,quetan relegadaapareceenTorres.

4.2. La Memoria deGómez Piñán: la reducción«pedagógica»

Pocosmesesdespués135 de la oposiciónde Torresse celebrala de Gómez
139Piñán . Ya solamentesutitulo, Memoriapedagógica,nos da idea de quenos

encontramosante una Memoria concebidade un modo sustancialmentedis-
tinto. El tono de la Memoria de Piñánes incomparablementeinferior al de la
de Torres.También en volumen: son sólo 53 páginas(en cuartillasmecano-
grafiadas),unasextapartede lade su antecesor.Otra diferenciaesenciales la
ausenciade notas.Para terminar la impresión negativa, habría que señalar
quela ortografíade los pocosnombresalemanescitadoses sistemáticamente
tncorrecta.Estehechoda pie a pensarquePiñánestáreutilizandolaMemoria
de Torres.Algunos párrafosson literalmenteexactosa los de esteúltimo, y
llega en ocasionesa utilizar los mismosejemplos.

Comienzareproduciendoel reformadoartículodel Reglamento,parade-
ducir inmediatamentey sm dejar lugar a dudasquelo que éstesolicita es la

~ La enumeraciónescomosigue:“Las cienciasauxiliares indispensablesson:19El derechoromano,
2~ El derechogermánico.3” El derechocanónico.49 Los derechossemíticos.5’ Las historias del
derechode los pueblosquepuedenhabersido inf]uidos por esospropios elementoscomoel alemán,
francés,italiano, inglés y los germánicosdel norte engeneral.6” El derechocomparadocon grandes
precaucionesy en tanto en cuantoqueafecte a problemasa resolverdentrodc los pueblosindoger-
manos.79 El derechodogmáticoactual. 8” Las llamadasantiguedadesentrenosotrostan olvidadas.
9” La historia política quePertileconsiderala primeracienciaauxiliar. 10” La cienciade las cosihmmn-
bres populares.II~ La Arqueología.12” Ciencia del lenguajecomparado.130 Las llamadasen con-
creto cienciasaoxtliaresde la Historia”, como: Diplomática,Paleografía,Nunsismática,Sigilografía
Heráldica,Cronología,Genealogía,Geografíahistórica,etc. Estascienciasnos sirvenparala crítica
de la fuentey su valoración.Toda la heurísticadebe aquí inclimirse’ (‘rc>rres lópez,Memoria, PP.
305-307).

En abril del mismoaño de 1926 se celebraríala de Román Riaza, coya Memoria lamentable-
mente,comoya se mnencionó,no seha podidoencontraren las actasdeestaoposición,conservadas
enel AGA., legajo5.373,expedienten95.
>~> Las actasde la oposición de Gómez Piñáil. y el original de la Memoria, se encoemitranen el
AGA., legajo5.373,expedienten” 1.
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exposiciónde “tres problemasfundamentales”:a) Conceptoy contenido;b)
fuentesy cienciasauxiliaresy c) métodode exposicióny fundamentocientífi-
co. Tenemosaquíya la tríadaclásica,que en buenapartesiguehoy cristali-
zando las Memorias. Perovemosque en la pretendidamenteevidentededuc-
ción de GómezPiflán se han colado ya varias diferencias.Primero, el “con-
cepto”, del que,como ya hemosdicho, no hablael Reglamento,y queTorres
tratabacomo introducciónperode modo bien separadode lo quea suenten-
der se Le exigía. Segundo,el concebirunidasen un apartado,el b, fuentesy
cienciasauxiliares.Tercero,el cambiode ordende la exposición:el método,
que apareceen segundolugar en el reglamento,ocupaaquí el último y con-
cluyente lugar. Y cuarto, este método es además“método de exposicióny
fundamentocientífico”, no el “método y procedimientopedagógico”del Re-
glamento,y ello a pesarde queel título de la Memoriade GómezPiñán es,
comohemosvisto, el de Memoriapedagógica.Sin embargo,seriaprecipitado
concluirde estaestructuracióndela materiaunamayor profundidadpor parte
de GómezPiñán a la hora de trataraspectosde metodologíacientífica. Más
bienal contrario,es el título el que dael tono de su exposición,muy limitada
a los aspectosmaterialesde la Historia del Derechocomoasignatura.

El primer capítulode los tresen queestructurala Memoria lleva el título
“Historia: su concepto.Su función con elDerecho”. Se mantienepor tanto la
idea dequeel términosustantivoes la historia. El conceptoa definir es el de
Historia, porquesólo unavezestablecidoéstese podrádeterminarcuál es “la
función que tiene en la ciencia jurídica” la historia. Con independenciapor
ahoradel ordende los factores,habríaqueresaltarestamanerade entenderla

fUación de un conceptocomo el pasoprevio a la determinaciónde una fun-
ción. De la teoría a la práctica,o una teoríadirigida a la práctica, se diría.
Peronadade lo queestopermiteesperarse ve luegodesarrollado.Comienza
GómezPiñánpor enunciarlos diversosconceptosen que la Historia ha sido
fonnuladaa travésdel tiempo. Tomaparaello la clasificaciónde Bernheim,
no citada en la Memoriade Torres,pero que luegoserá incluida por éste en
los “Preliminares” de sus Lecciones,entre historia narrativa,pragmáticay
genética.La cita de Torresen su Manuales muchomás completa(de Ber-
nheim>~ se exponeen las Leccionesno sóloestastresmás“típicasmanifesta-

La obracitada—sólo por Torres—de Bernheimes su Einleitung in dic Geschichrswissenclmaft,
de 1926.
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cionesde la evolución del conocimientohistórico”, sino las másprofundasy
diversas“concepcionesfilosóficasde la historia”: la concepcióndualistateo-
crática, la concepciónespiritualista—o filosofía de la humanidad—,la con-
cepciónmaterialista,la concepciónpositivistao sociológica,la concepciónde
la filosofía kantianay post-kantiana,y la concepciónintuitiva o expresIonIs-
ta). GómezPiñánno parecehaberentendidocon demasiadaclaridad ni siquie-
ra la diferenciaentrelas tresprimerasconcepciones.Los párrafosquededica
a la historia pragmáticason contradictorios,pues si en un primer momento
afirma que en este tipo de Historia “desaparecelo individual, y el autor se
deja fácilmentellevar de la idea de queel naturalhumanoen todos los hom-
bres es el mismo”, más tarde,cuandoseñalalos principalesdefectosde esta
concepción,aludea queestegénero“explica la historia por la psicología~~~>.
Es muy llamativo, además,el que considereestedefectocomo el primero,
dándoleasíunamayor relevancia,tanto máscuandoel segundodefectoseña-
ladoa estegénerode la historia es nadamenosel de que por el mismo “se
convierteel historiadoren apologistao detractor,cosainadmisible~~>42.

Seasume,muy reducida,una bibliografíaa la que no hay indicios de que
se hayaacudido de primera mano. Las ventajasde la Universidadalemana
son esgrimidasen varias ocasiones,especialmentea la hora de presentarel
plan del curso, que solicita la existenciade “pro-seminario” y “seminario”.
Sin embargo,el nivel de exigenciadocenteestá muy rebajadorespectoal de
Torres:GómezPiñán partede queel cursoduraseis meses,“descontadosya
dos para vacaciones,fiestas religiosas,nacionales,etc, etc”. Estosmeseslos
dividiría Gómez Pinán en dos partes:una primera de ‘76 días, en la que se
explicaríaunaleccióndiaria, “explicaciónsencilla,en ciertomodo dogmática,
sín tndicaciónde la penosaliteraturade bibliografía”’43, con lo queconsidera
que “cumpliría “oficialmente” la misión a que por mi cargo veníaobliga-
do~~mM. En estaprimera parte,por considerarlosinceramentenecesario,Gó-
mez Piñándedicaríaademástres díasa la semanaa enseñarlatín a los alum-
nos. La segundapartedel curso,de 104 días,sería¡apartepráctica,y estaría
ocupadapor las tareasde “pro-seminario”y”seminario”.Su finalidad seria
profundizar en la materiaexplicada,“excitar energíade los alumnos, mcli-

>4> GómezPiflán,Memoria,p. 7.
>42 GómezPiñón,Memoria,p. 7.

>‘~ GómezPiñón,Memoria,p. 47.
GómezPiñán,Memoria,p. 48.
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nándolesa hacertrabajospersonales”,y en tercerlugar, “la formaciónhistó-
rica”’45. El proseminario,concebidocomo un pasoprevio al seminario,está
diseñadoconun tono práctico: sus contenidosson enseñaraverificar citas,a
tomar apuntesy a citar. Los frutos de estasenseñanzasse recogeríanen el
seminario,cuyo objetivo consistiríaen leer e interpretar“textos históricos”,
elaborar“trabajossobreobrasde historiadoresde Derecho”,y reseñarrevis-
tas y bibliografía.

En cuantoa la posiciónde GómezPiñánrespectoa las cuestionesfunda-
mentalesde conceptoy método, lo encontramossituadoenteramenteen la
onda postuladapor Torres:el mismoplanteamientoteórico y la misma con-
cepciónmetodológica,teleológicay finalista: la selecciónde los hechosque
hande ocupara la historia se hacepor los fines hacialos queéstaestádirigi-
da. Señaladaslas semejanzasde partida,es necesarioseñalarque, quizápor-
que la exposiciónde Gómez Piñán está más desnudade argumentos,estas
posturasaparecenaquímás violentas,y eldogmatismoconel quese concibe
el Derechopermeaestasconcepcionesde un modo muchomás amplio queen
la exposiciónde TorresLópez: “La historia no es la narraciónde la indivi-
dualidadde cualquierahechos. La historia está dirigida por determinados
fines queno se puedenperderde vista. De lo contrarioexpondría,sin princi-
pio algunode selección,la realidadindividual de quese ocupa,y no tienemás
remedioque trazarlímites en la continuafluenciade la sucesiónreal, trans-
formandosu heterogeneidad,pero sin alterar la individualidad...Al historia-
dor no interesanlas realidadesen queno residenvalores~~>4C.Estosvaloresson
los que encarnan“valores culturales”; pero tampocointeresatodo de ellos,
sino“sólo aquellosrasgosen donderesideunasignificaciónparael desarrollo
de la cultura”’47 Lo importante,comoliteralmentese dice, “es queel método
de selecciónde lo esencialen la historia, dependede los “valores”, aúnen la
investigaciónde las causas””8.

Tal y como anuncióal principio, GómezPiñán partedel conceptode la
historia,y del “método”de ésta,que, comohemosvisto, consistebásicamente
en la seleccióndel objetodeinvestigación,paradeterminar,a partirde éste,la
“función” quela historia tieneen la cienciajurídica. Llega así,él también,a

“‘~ GómezPiflán, Memoria,p. 50.
GómezPiñán,Memoria,pp. 12-13.
GómezPiflán, Memoria,p. 14.
GómezPiflán, Memoria,p. 15.
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la distinción de la cienciaHistoria del Derechorespectoa las cienciasnatura-
les. Menos atormentadoqueTorrespor esteasunto,no tiene rebozoen afir-
mar que lo único que ambasciencias tienenen comúnes “la aspiracióna
conocer”’49. Más todavía:admiteque, deacuerdocon un Ial conceptode his-
toria, el propioconocimientode lahistoria del derecho“se creacon categorías
propiasde ordenteleológico”>50.Así pues,las categoríasson las quedetermi-
nan el conocimiento;además,en la determinaciónde estascategoríasentran
valoracionesa priori. Con tales materiales,la funcióti de “la historia en la
ciencia del derecho”(asíenunciaa la Historia del Derecho)es ——“no puede
ser otra” que— la de “reconstruir el sistemajurídico de cada época~~>$í.Un
“sistema”jurídico que se concibetambién como“organismo”’52. GómezPi-
ñánentiendeel conceptode organismoal pie de la letra: se tratade un orga-
nísmo cuyo origen no interesa,puestoque, entendidoliteralmentecomo tal
organismo,dirigir la atencióna las causasque dieron lugar al hechojurídico
seríamásbien un propósitopropiode las cienciasnaturales.Estascausasse
danpor supuestas;el origen del derechono interesaa la historiajurídíca,síno
queéstapartede su existenciaparaestudiarsuevolución. Su evolución,como
hemosvisto, hacia unos fines ya predeterminados,y esto ademásmediante
unascategoríasasimismoprefijadas.Predeterminados,asípues,tanto el ori-
gencomoel fin, ¿quées loquelequedaal científico por investigar?SerianLos
procesosinternos, más pequeños,que quedaranocultos tras esta línea de
evolución general.De acuerdoconesto, diríamoshoy que la suya seria,por
tanto,unaperspectiva“micro”. Pero veremosqueni pequeñoes su objeto ni
modestasu intención: el organismoque es el sistemajurídico es el trasunto,
comoya apuntamos,del Estado-nación;unanación comoprius,y que, conce-
bidaademásatravésde la metáforaorganicista,da pie a tratara los diferen-
tes ‘elementos” observablesen ella enfocándoloscasi microbióticamente,en
la medida en que afectan al desarrollode ese organismoque los engloba.
Dentro de un tal organismo,que recibe aportacionesy también influye en
otros derechos,que “asimila” y “desasimila”, hay partes vivas y partes
muertaso “desasimiladas”;la Historia del Derechoha de estudiarambas,en
alusióna “aportaciones”como las “indiscutibles” de “los derechosromano,

GómezPiñón,Memoria,p. 15.
>~» GómezPiflán, Memoria,p. 15.

»‘ GómezPiñón,Memoria,p. 17.
‘~ GómezPiñán,Memoria,p. ¶9.
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germánico,canónicoy franco-lombardo”,y a “elementos”,ya “no evidentese
indiscutibles”, se apresuraa precisar,comoel semita’53, La Historia del De-
recho español,por lo tanto, tieneun sustrato,el derecho“primitivo o celtibé-
rico”; coherentecontal concepción,sepostulala inclusiónen ella del derecho
portuguése indiano, es decir,el derechode “aquellos Estadosquepor haber
formado parte del dominio de España,formaronsu derechocon elementos
tomadosdel nuestro”~ (los subrayadossonnuestros).

En el capitulosegundo,“Heurísticay cienciasauxiliaresde la Historia del
Derecho”,GómezPiñán se lamentade unaconfusión:la que paraél se viene
haciendopor Ja mayor partede los autoresentre“fuentes” de conocimientoy
“factores” del mismo. Paraél, no hay otra “fuente” de conocimientoque la
experiencia,conformeal axioma Nihil esr in intellectu quin nrius non fuerit
in sensurn.Estaexperienctasensoriales distinta a “la inteligencia”,que sería
un “factor” de conocimiento. Si Piñán se hubieraquedadoaquí no habría
quizá llamado tanto la atenciónesta solución suya a tan “lamentable confu-
sión”; perono podemosdejarde sorprendernoscuandose nos informade que
esta confusión, que ademásse produceen todas las ciencias,es también la
confusiónentre“el fin y el objeto del conocimiento”tm55.Nos sorprendeante
todo Ja inclusión de un axioma —GómezPiñán, recogiéndoloen latín, se
guardade citar su procedencia:la Lógica de Aristóteles—que remite a un
sistemade ideasmuy anterioral de la época,a estoscomienzosdel siglo XX.
Nos remite, siguiendoel hilo de suargumentación,al sensismode Condillac,
y su crítica del racionalismode Descartesy Locke’56; el ataquede Gómez

‘~> GómezPiflán, Memoila,p. 23.
~ GómezPiflán, Memoria,p. 25.
>55 GómezPiflán, Memoria,p. 25.
~ En su Essai sur ¡‘origine des connais.vanceshu,naines.en 1746, Condillac atacael dualismo
gnoscológicolockianoSegúnLocke,el conocimientoseorigina así: “The senses,at fmrst, let in parti-
cular ideas,and turnish the yet empty cabine¶, andthemmd by degreesgrowing l~miliar with somne
of them, they are lodgedin the memory and namesgot them. Afterwards,the mmd, proceeding
further, abstractsthem and by degreeslearos the useof generalnames.In this mannerthe mmd
come to be furnishedwith ideasand language,thematerials aboutwhich to exereiselis discursive
Iacolty”. Locke,An £ssay concerning HumanUnderstanding.Oxford, ¡894 (edición deCampbell
Eraser,en dos vols.). Libro 1, cap.1, p. 49, Es decir,mediantela sensaciónaparecenlas primeras
ideasenel entendimientohumano.La sensaciónes la gran fuentede la mayoríadenuestrasideas,
perojunto a ésta,existeotra fuentemuy importante:la reflexión,es decir,las operacionesdenuestra
mente.Lasdos fuentesdel conocimientodeLocke lasredujo Condillac a una. En su Lógica,escrita
al final de su vida, resumesu pensamiento,que, en lineas generales,secaracterizapor el intentode
demostrarque todos los conocimientosproceden de las semisaciones.Pero esteempirismo no es
raemonalismo:másbienreaccionacontrael excesode racionalismoqueprivó en los filósofos delsiglo
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Piñána la inteligenciacomofuentedeconocimientoestácalcadode la Lógica
de esteiluminista francésquedefiendequeno existendos fuentesde nuestras
ideas,sino una única fuente: las sensaciones.La volición, el juicio, la inteli-
genciaen sí misma, no son fenómenospuros. sino dependientesde la sensa-
ción. GómezPiñánrevelaasí el fondo de su formación,ancladaen unaépoca
muy anterior; con la doctrina del pensadorfrancés,que tanta influencia tuvo
en los pensadoresespañolesde los siglos XVIII y XIX>53, le une también su
interpretaciónliteral del organicismode raíz biológica, fondo que ha hecho
resaltarCassirer’58.A estenivel de abstracción,no es extrañoque para Gó-
mez Piñánelexpedientede cómoconocerhechoscomolos históricos.,”queno
seven”, se dépor solucionadoexpeditamente:“parael casoes lo tnismo.pues
han dejadohuellas indudablesde su paso”’59. Otros autores—López Ortiz,
García-Gallo—recogerántambiénesta concepción,tomada de Díez Canse-
cotmcÍ> . Veremosa López Ortiz, por su parte, incidir en esta concepciónque
reservaa la heurísticaun rango muy superioral de instrumentode conoci-
miento, que, si recordamos,era el papelque Torres le señalaba,y aún, en
último lugar: “Toda La heurísticadebe aquí incluirse’,>6>. López Ortiz, que

XVIII: “La razónle sirve de método, pemoconsideraqueexistenfuerzasmáspoderosasque condi-
emonanla vida del espirito” (VerL. RodríguezAranda,“Prólogo” a laLógica y el Extractorazonado
del Tratadode las Sensocio,mesdeÉtienneHonnordeCondillac, Madrid, 1982).
~ La Lógica de Condillac loe conocidapronto enEspaña.Jovellanosaconsejósu estudio. recomso-
ciendoqueen ella existe “muy sólida y perspicuadoctrina” (RodríguezAranda,op. <it.. p. 9>. Va-
lenlín de Foromida hizo una adaptacióndel original en 1794: La Lógica dc Cñndillacpuesta¿o
diálogo, en forma de catecismotilosólico (V. R. Herr, España ¡‘ la revolución dcl siglo XVIII,
Madrid. ¶964.p. 294>.
>5> “Fama Condillac el orden lógico de las ideasno es lo primario, sino lo derivado,vienea ser. mas
bien, unaespeciede reflejo del ordemi biológico. Y lo que encadacasosenos aparececomo lo más
importantey esencialoo dependetanto de lanaturalezade la cosacuantode la dimección denuestros
intereses,y éstosqueandeterminadospor lo queesconvenienteparanosotros y paranuestraconser-
vación” <E. Cassirer,l’iloscsfía de la llusrracíóo,México, p. 1(19).
>~> GómezPiñán, Memoria,p. 25.

Curiosamente,no recogeestaconcepciónGarcíadeValdeavetíano,a pesardc que fue ayudante
decátedradeDíez CansecoenMadrid desdeantesdeso doctorado(V, J.M. FoníRius, “Luis Garcia
de Valdeavellano”(nota necrológica).ARDE, LV. 1985), Díez Cansecohabía sido catedráticode
DerechoNaturaldesdei900en la Universidadde Valladolid,y desde1911 <le Historiadel Derecho
en la de Madrid; fueel directordel primer equipode redaccióndel Anuario de [listo jia delDere-
cilio Español,en 1923 (V. A. García-Gallo,“Breve historia del Anuario”, ANDE,LII bis, 1982>. J.M,
Pérez-Prendeshablade una “leyend¿mcansequista”,que se inspiraríaen el agnosticismoy la inter-
vención deesteprofesoren la política universitariade la época,para utilizarlo en su perjuicio (V.
J.M. Pérez-Prendes,Curso de Historia del Dereci>o Español. l,¡troducsió,>,,fuc,mtes y n>atermc>les
,nsntuc.’ionales,Madrid, 198S,p. 307).

TorresLópez,Me,no,’ia, p. 307,
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compartecon Piñán la condición de eclesiástico,concedea la
heurística un papel primordial en el método de conocimiento,y
presentacomo aportaciónpersonalla idea de que el objeto de la
historia jurídica sea a su vez, en numerosas ocasiones, su
fuente, posición de la que ya podemossefialar el origen.

Tras su clasificaciónde las fuentesen directase indirectas,y la inevitable
alusiónaBrunner,a travésde Hinojosa,parallamar la atenciónsobreel valor
de los refranesa la hora de conocerel derechoconsuetudinario,GómezPiñán
pasaya a la clasificaciónde las ciencias auxiliares.Distinguecomo Torres,
tambiénconBrunner, entre“medios” y “ciencias” auxiliares162. Pero lo que
en TorresLópez era “el derechodogmáticoactual” se ha convertido,en la
clasificaciónde GómezPiñán,en “el derechoactual”, asumiendo,por tanto,
sin cuestionaría,una concepcióndogmáticadel derecho,queya le habíamos
visto defender,por otra parte,al entenderque el objetivo de la Historia del
Derechoes “reconstruirel sistemajurídico de cadaépoca”’63.

En el tercer capítulo, “Método de exposición y su funda-
meato científico”, toma partido, sin ninguno de los paliativos
observadospor Hinojosa, por el método sincrónico, que consi-
dera es el que mejor se adaptaa su concepcióndel Derechoco-
mo organismo, “y como tal, su desarrollo es orgánico del todo
antesquede las partesque lo constituyen~~iÓ4.Tal frase, y algu-
na otra más, en tres cuartillas en total, de las que habría que
descontaruna y media queocupa la cita de Hinojosa, cubrenel
enunciadodel capitulo. La Memoria termina con la exposición
de su curso, que ya conocemos,y cuya principal aportaciónes,
como vimos, [a de integrar la enseñanzadel latín, único medio
que Gómez Piñán concibe para ir superandola “falta de base”
de los alumnos.

>62 Entrelos primeros,la Filología,cksicay tambiénde lenguasvivas.Entrelascienciasauxiliares,

ensentidoamplio”, señalaGómezPiflán: 1, El estudiode los derechosromano,canónico,germáni-
co y semilico (“aunque,comotambiénapuntamosya, por lo querespectaal elementosemita,algu-
nos sabios investigadoresde nuestrosdíasparecennegarsu influencia”); 2. El derechocomparado
“de pueblosque tuvieron influencias semejantesal nuestro”(“el alemán,el italiano, el francés”); 3.
El derechoactual; 4. La “historia del movimientopolítico”; 5. La “ciencia de las costumbresdel
pueblo”; 6. La Filología comparada;7. La Arqueología; 8. Las ciencias auxiliares “propiamente
dichas”:Geografíahistórica,Paleografía,Diplomáticay Numismática.
>63 GómezPiflán, Memoria,p. 17.
»< GómezPiñán. Memoria,p. 43.
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4.3. La Memoriade RubioSacristán:la tensiónidealismo-empirismo

Como la de Piflán, la Memoria de Rubio llevará el título de MEMORIA
PEDAGÓGICA’65; será sin embargouna Memoria muy diferente a la de
aquel; tambiénlos rasgos“pedagógicos”expuestospor Rubio apuntana una
concepciónradicalmenteopuestaa la de Piñán sobreestos temas. Formado
como Torres en Alemania,en la misma Universidadde Friburgo, y compar-
tiendoconél incluso algunosprofesores’66,el enfoquede Rubio resultabas-
tante original respectoa la línea definida por Torres, que como ya hemos
visto, y tendremosocasiónde ver en el resto de las Memorias,va a consoli-
darse—si exceptuamosel casoaúnmás original de Galo Sánchez—comola
tónica general de estosañosen la Historia del Derecho. Su originalidad se
manifiesta,de entrada,en la interpretacióncompletamentediferenteque hace
dela exigenciaexpresadaen el Reglamento.En estepunto,Rubio toma parti-
do por unaposturatotalmenteopuestaa la expresadaen el Reglamento.Así
lo hace,además,explícitamente:“Antes de empezar,hemosde hacerconstar
nuestropropósito,haciendoespecialhincapiésobreello, de no ofrecer «nues-
tra manerade entender»”’67.Consideraque tales palabrassólo tienensignifi-
cación referidasa las “ciencias idealeso especulativas”,de “caráctervalora-
tivo”. Frentea ellas,las cienciasempíricas,a las quepertenecela Historia del
Derechoprecisamentepor ser unaciencia histórica,excluyen “toda posición
personalen cuantoa los principios”’65, en arasde su aspiraciónprincipal,que
es la objetividad. Como veremos,estaclasificaciónde Jas ciencias,tomadadel
alemánBecher, traerá como consecuencíaun posicionamientototalmente
disparal que hemosvisto en la MemoriadeTorres,ya no sólo sobreel enfo-
queo actituda la horade elaborarestetipo de trabajo, sino tambiénsobrelos
conceptosfundamentalesa desarrollaren la Memoria. Rubio entra directa-
menteen Ja cuestiónde la objetividad, queanteshemoscalificado de punto
ciegode la época,de su construcciónde la cientiiicidad de la historia. Rubio

>~ El expedientede la oposición en el que seincluye el original de la Memoria se encuemitraen el
AGA., legajo6.983,expedienten<2.

El mismoRubionoshablaráen su trabajo,y lo veremosmás adelante.de la influemicia queen él
tuvo Von Below. Tambiéncompartiríacon Torresel magisteriode Finke, y ambosprofesoresdiri-
gieron sutesis doctoralenaquellatJniversidad(O. Anes,Discursode c.ontesraciósmal leído el día26
de abril de1987 enel actoderecepcióndeRubioen la RealAcademiadc laHistoria, Madrid. 1987)
‘«> Rubio, Men¡ocia,p. 2.
>~> Rubio,Memoria,p. 2.
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se ha desmarcadodeunaconcepciónvalorativade la historia; ha definidoésta
como ciencia empírica.No obstante,tendremosocasiónde ver quetodo ello
está muy matizadoen su desarrollo. Quizá sea más importantepor ahora
señalarqué implicacionestiene esta concepciónobjetiva de la Memoria. El
caráctery el métodode la cienciase expulsanasídel ámbitode reflexión per-
sonalmarcadoreglamentariamente,no por despreciode talescuestionessino,
precisamente,por considerarlasfundamentalesen cuantomarcanlas líneas
objetivasde toda labor científica. Su aportaciónen este tipo de trabajose
limita, pues,a dar una visión generalde los principios “a cuyo conocimiento
se ha llegadohoy en la ciencia histórica”’69. No obstante,tal pretensiónva a
dejarpaso,ennumerosasocasiones,a una concepciónmetodológicacentrada
en lamodestaprácticainvestigadoracotidianae inclusoen la “genialidad” del
investigador’7t>,comoúltimo término al queacudircuandotales presupuestos
serevelaninsuficientesa la horade enfrentarseaproblemasmetodológicos.

La Memoria de Rubio, recogidaen 53 cuartillas mecanografiadasa las
quese vienen a añadirotras 25 de notas,es la que, de las vistashastaahora,
más se apartade las literalesexigenciasdel Reglamento.No sólo en esane-
gativa expresaa exponer“sus” manerasde entenderlos temas;también en
cuantoen ella no se observala división en partesseparadasde las materiasa
exponer.La organizaciónde éstasen diferentesapartadoses, por lo tanto,
nuestra.Así, en las primeras29 páginas,se haceunaexposiciónde los presu-
puestoslógicosquedancaráctercientífico a la cienciade la historia. Elabora-
da casi exclusivamentea partir de la obrade Rickert, estapartese ocupa,sin
muestrasaquítampocode la preocupaciónquea Torres lesuscitabael tema,
de la distinción entreciencias naturalesy ciencias culturales;estoes, de la
defensa(en su sentidomásdirecto)de la cientificidadde la Historia. Comien-
za señalandodos tipos de “criterios” paradefenderesta cientificidad: uno
seríael del filósofo de la historia; el otro, el del historiador. Si al primero le
correspondedeterminarlos “requisitos” (a tal consideraciónseven reducidos
los presupuestoslógicosen estaópticadefensiva)deestetipo de conocimiento
paraquepuedaserconsideradocientífico, el historiador“se reduciráa expo-
ner sencillamentelas reglasmetódicasque él mismo en su trabajocotidiano
observa,dandopor descontadoque los resultadosasí obtenidosconstituyen

>69 Rubio,Memoria,p. 4.

>7<> Rubio,Memoria,p. 22.
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una obra científica”’7’ (nuestrascursivas).Detengámonosya en esteprimer
acercamientode Rubioa lacuestión:por unaparte,hay quesubrayarcómose
ha partido,paradefenderla cientificidad, quees tambiénobjetividad, de la
historia,precisamentede laperspectivasubjetiva:son las operacionesmenta-
les,distintasenel historiadorrespectodel filósofo, las queconstituyenlabase
de esa cientificidad. Por otra parte,la filosofía queda reducidaa aportarar-
gumentosutilizables en la defensade la ciencia; el métodoes simplementelo
que el historiador hacecada día; sin precisarmás, puestoque todo lo que
hace,poco, mucho,una cosau otra, tiene caráctercientífico, en cuantoéste
seda pordescontado”.

La primeraparte,comohemosdicho, sigueconmuchafidelidadla obra de
Rickert; por haberlavisto ya expuestaen la Memoria de Torresno vamosa
detenernosmuchoen ella. Esquemáticamente,consisteen lo siguiente: 1. Se
tratade determinarlos esquemaslógicos del métodocientífico histórico; 2. El
punto de partidaes la necesidadde simplificary transformarla realidadempí-
rica, paraproducir conceptos;3. La producciónde estosconceptos“seleccio-
nados”se realizaatravésde la aplicaciónde “valores”. Estosvaloressírven
tanto para la determinaciónmaterial (del objeto) como para su tratamiento
formal (método);4. Una vez seleccionados,parasuperarla meradescripción
y alcanzarla explicaciónde los mismos,se hacenecesarioacudira los princi-
pios de causalidady evolucton.

Peroa pesarde partir de unaobra, la de Rickert, de la quetambiéntoma-
ba Torressu argumentaciónsobreesta cuestión,hay aquídiferenciasfunda-
mentalesrespectoa la exposiciónvistaen la primerade las Memoriastrata-
das: se rechaza,explícitamente,el conceptode “progreso”, por ser éste un
conceptofilosófico y portanto no pertenecientea la historia,quecomohemos
visto, se conceptualizaaquí como ciencia empírica. Se rechazatambiénel
término “teleología”, al que se prefiere el de “evolución”. Estas diferencias
estánlejos de sermeramenteterminológicas:implican concepcionesmuy dife-
rentes>72~ La marcadaopciónempiristale sitúamáscercadel Altamira spen-

‘7> Rubio,Memoria,p. 5.
>72 Así, la opción de Rubio por el término “evolución” podría tener importantesconnolaciones:

aunquea estasalturasla polémicasuscitadapor las teoríasde Darwin en el último tercio del siglo
XIX, estéparcialmentesuperada,no deja dc ser, en el ambiente intelectualespañolde 1929, un
términoespinoso.Deello nos informa F. Villacorta, encl capitulodedicadoal “Positivismo y evolu-
cionismo en el último tercio de siglo. El reformismosocial” en so obra Burguesíay cultura. Los
intelectualesespañolesen la sociedadliberal. J808-1931,Madrid, 1.980. Sobrela vincuiación
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ceriano,de formaciónsociológica; le acercaa aquellode lo queprecisamente
mástratabade defenderseTorres en su Memoria, en la que en tantasotras
cosasseguíaa Altamira. Pero habríaqueprecisaralgo sobresu concepción
de la Historia del Derechocomo ciencia empírica, y no valorativa. En este
sentido,es importantenotarcómo, sin prescindirde los valores a ellos hay
queaplicarlos conocimientos—,se desmarcade considerarlosel centro de su
concepción.Le preocuparádejarclara la distinciónentreesta actividad: apli-
car valoresal objetode conocimiento,determinarloinclusoa partir de ellos,y
la muy diferentede valorar.Es aquídonderadica su empirismo,desdeluego
relativo pero a todasluces más acentuadoen su exposición.En estamisma
línease podría citar su preferencia—observableen el orden de enunciadode
los términos—por el principio de causalidadfrentea la evoluciónen general.
Una preferenciaqueno estabatan claraen Torres,queconmáscautelapro-
ponía que causalidad“eficiente” y la causalidad“final” se confundían,pre-
tendiendoque su distinción era un procedimientoescolásticoo, segúnenten-
demos,meramenteformal. Tampocose vana encontraren Rubio las mencIo-
nes críticasal materialismohistórico que son abundantesen el restode las
Memorias;detodo ello sedesprendeun mayor acercamientoa planteamientos
positivistas,sin abandonarno obstantelos postuladosdel neokantismo’73.En
el pasodeuno a tienefundamentalimportanciala vía del krausismo174.

entreevolucionismoy positmvmsmo,que centraen la filosofía de Herbert Spencer,quien tuvo gran
difusión en España.dice Villacorta: “El spencerismo,además,caíasobreel terrenoabonadode la
tradiciónorganicistadel krausismo...El positivismoeraen la historia del pensamientoeuropeouna
teoríaafirmativadel ordenburgués...Complementariamente,la imbricaciónconel evolucionismoen
la segundamitad del siglo inyectabaa los gruposliberalesunanuevaconceptualizaciónglobal de su
pasadoy su porvenir... Ese darwinismosocial, montadosobre la supuestacorrespondenciaentre
mundonaturaly sociedady sobrelaunidaddesus leyes.sedotabade estaformadeunalegitimidad
científica en los diversoscamnposde la teoría social, justificandoteóricamenteel sistemade poder
político y ecom,ómicode los gruposburguesesfrente a tentacionesigualitariasy dotandode una
racionalidadcientíficaal nacionalismoeconómicoque presidíala expansióninternacionaldel capita-
lismo europeo” (pp. 82-83) Y más adelante:“El darwinismoera todavíauna banderade moderni-
dad,racionalismoy secularizacióndel pensamientofrentea la pretensióndedogmatismodoctrinario
y católico” (~. 84).

- Desdeel krausismo,Azcárateafirma que son precisamenteestosplanteamientoslos que facilitan
enEspañael accesoa concepcionescercanasal positivismo:“En España,el positivismoestáentran-
dopor dospuertasabiertas,la unapor los dedicadosa lascienciasnaturales,la otrapor los neokan-
tianos. Quizá los esfuerzosde los primerosseanmáseficacesquelo fueronen otros tiempos los de
aquellosque, consagradosa las cienciasmédicas,trataronde propagaruna doctrina análoga,pues
no es posible desconocerque los actualespositivistas disponen de más medios y manejanmejor
templadasarmas, sobre todo por el caráctery amplitud de su cultura. Sin embargo,nos parece
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Una vez terminadaestaprimerapartede la exposición,se emprendeen las
diez páginassiguientes,ahora bajo el auspicio de Schwerin y Brunner, la
tareade aplicarestasideas,pertenecientesal campode la Historia, a la Histo-
ria del DerechoEspañol.Apuntemosantesde nadaque Rubio ve en estos
términosque constituyenla denominaciónoficial de Ja disciplina, en todo.s y
cadauno de ellos, “realidadeshistóricas,,175.Se comprobaráqueRubio deja
en estapartede marcardiferencias,parainsertarseenteramenteen La Línea ya
definida por Torres,si bien con un mayor pesode la concepcióndogmática
perceptibleen su construcción.Puestoqueel derechoes un objetohistórico,
en principio se aplicaríansin dificultadesa la Historia del Derechotodas las
ideasexpuestasantesen relación con la Historia. Peroel derechoes también
un objetodogmático,en tanto queciencia normativa.La Dogmática,o ciencia
de la jurisprudencia,necesitaserconocidapor el historiadordel Derecho
por tanto,con mayúscula—como pasoprevio a su trabajo.Tiene, además,
sus métodospeculiares(sobre los cuales se cita a Ihering), pero éstos “no
interesanaquí”. Los “fines” de la Historia del Derecho consistenen el
conocimientode laevolucióndel derecho:elderechoevoluciona,comotodo lo
humano. Igual que la historia, sin distinguir más. la historia del derecho
pretendeconoceresagrancorrienteorgánica.Paraello, el historiadorjurídico
ha de emprenderciertas “labores”. No se refiere, con estos términos, al
método,cuestiónésta que, nos precisa, será tratada más tarde de forma
separada.Desdenuestraperspectivahabríaqueseñalarque,sin embargo,las
cuestionesque seguidamentese tratan si son metodológicas.en cuanto
plantean cuestionesfundamentalessobre la concepción de la ciencia en
cuestióny su relación con la actividad del investigador. Lo serán mucho
menos,comoya veremos,las cuestionesque Rubio sí denomina“método”, y

evidenteque es mucho‘nás probablela propagacióndel positivismoen Españabajo cl influjo y
groteccióndel neokantismo”(G. deAzcárate,Estudiosfilosófir.osypolíticos,p. lO)

Así Lo ha señaladoAbellán, enun párrafoque marcatambiénalgunosde los aspectosmas sena-
ladosde la Memoria de Rubio: “En el procesode transformacióndel krausismoal positivismo.
jugarántambiénpapel fundamentalunaserie decategorías-puente,quesufrenun cambiodesentido
y de formulación. Se trata de categoríasbásicasde la ontología idealistaque son interpretadasde
acuerdoa la nuevapositivaciónfilosófica, dándolesouadimensióndistinta. Así ocurrequela idea de
devenirse transformaen la de evolución, dandoentradaa nuevos plamiteamientosde las ciencias
tísico-naturales;ladoctrinadel organicismokrausistaque teníaen estemovimientoun sentidoétic¡.,-
espiritual.se convierteahoraen un organicismobiológico-natural;por t5ltimo, el monismode índole
idealistapasaa convertirseen otro de caráctercientífico-positivo, con planteamientosclaramente
materialistasenalgunoscasos”(J.L. Abellán.op. <it., p. 83).
>~ Rubio,Memoria, p. 30.
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que se reducena una limitada enumeraciónde técnicas,que por otra parte
tampocodesarrollacon amplitud. Son aquellas “labores”, en primer lugar,
coleccionary depurarlas fuentes,y en segundolugar, reconstruirdogmática-
menteel sistemajurídico de la época.En la nota n9 47 se va a inclunx sín
sombrade correctivo,la famosacita de Brunner(1894): “Parala Historia del
Derecho resulta materiamuerta todo aquello que no pueda ser concebido
dogmáticamentepor ella”. Partiendode quela Historia del Derecho es fun-
damentalmenteHistoria, el carácternormativodel Derechohacequesuculti-
vador necesitetener “una igual familiarización con los principios de las dos
cienciasquedannombrea ladisciplina”’76.

Ademásde la evolución del Derecho, la Historia jurídica tiene “otros fi-
nes”, “bien queen realidadseansólo distintospuntosde vista”. Con estaim-
precisión nos introduce Rubio los términos “vida jurídica” y “espíritu del
derecho~~>Y?,aludiendo el primero al interés de incluir la costumbreen las
investigacionesde sus practicantes,y el segundoa la relación del derecho,
contodos los demáselementosde la cultura materialy espiritualde un pue-

blo”, porque“seránatural queel derechoofrezcay refleje los rasgospropios
de la cultura de dicho pueblo”’78. Sin ampliarmás estasideasterminaRubio
esta parte, que en total ocupa, como hemosdicho. diez páginas. En lugar
aparte,en notaofrecidaal final, va ahaberespaciotambiénparaatendera la
otra “realidadhistórica”de las que abarcala disciplina, a esetérmino“espa-
ñol” que no es, ni mucho menos,un simple calificativo. Si biental término
tiene “por de pronto” un sentidomeramentegeográt’ico, el criterio evolutivo
queVon Eelow impregnóenél, segúnnos informa, en susestudiosen Mema-
nía, no permite, por ejemplo, considerarderechoespañolel derechomusul-
man. Lo español,comorealidad,comienzacon la Reconquista:“desdeenton-
ces existeuna unidadcuyasvicisitudespuedenseguirsea través de los siglos
hastanuestrosdías”. Secita comoejemplo,paramásabundamiento,un “caso
paralelo”:el de Alemania,el comienzode cuyahistoria se fija en el año843 o
en el 911 (oscilaciónpermitidasegúnse atienda,parafijar tal nacimiento,al
Tratadode Verdúno a la elecciónde Conrado1).

Seguidamente,Rubiopasaráa ocuparsedel método propio de la Historia
del Derecho.Comienzaseñalandoque su intención, también aquí, es mera-

~<‘ Rubio,Memo,ia,p. 31.
¡77 Rubio,Memoria,p. 39.

Rubio. Memoria,p. 41.
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mente“programática”,no la de redactarunametodologíade Historia del De-
recho. En nota’79 reconoceque“no existe ni siquieraun intento de esta clase
parael Derechoespañol”. Perolos intentos,alemanes,franceses,quecita en
la siguientenota (el Lehí’buc’h de Bernheim, y su Einleitung; la “más moder-
na, excelente”,Einfúhí’ung ¡u dasStudiunzder Geschh’hle,de Wilhem Bauer
y el compendioGrund:ñgeder historischenMethode,de A. Meister; la fu-

troduction aus étudeshistoriques de V. Langlois y CharlesSeignobos;en
español,las Cuestioneshistóricasde A. Ballesterosy laMetodologíay (ríti-

ca históricasdeZacaríasGarcíaVillada)’8<> tampocoseránsobremetodología
histórico-jurídica,sino históricaen general, salvo,precisamente,la obra de
Von Schwerin EinJYih,-ung ¿u das Studiurn der gernianischeuRet’htst~es-
c’hichte, “fundamentalparala Historia del Derecho,no sólo germánico,como
indica su nombre, sino tambiénparael español(puestoqueel tema es de ín-
doleformal)”. Las sietepáginasqueconstituyenestapartede laexposiciónse
dedicana dar unas ideas generalessobretécnicasparael estudio(previo) de
las fuentes.Estudioéstesiemprebajopresupuestoscríticos,setrata de indivi-
dualizar (caracterizar,localizar) y reconstruir (filológicamente) la fuente.
También comopasosprevios, verificar su valor (es decir, comprobarsi los
preceptosqueincluye fueron realmenteaplicadosen la época),e interpretarla
(serefierea un estudiomásprofundodel lenguajeutilizado). Una vez depura-
do el material, la labor final consistiráen la síntesisy exposición.Como ya
hemosseñaladoqueel espaciodedicadoa estaparteen su conjuntoes de siete
páginas,nadiealbergarágrandesesperanzasde quese desvelenaquígrandes
desarrollosmetodológicos. Pero aún así, es difícil no quedar sorprendido
cuandoRubio, despuésde remitirse a los “principios generalesde metodolo-
gía históricareferentesa estascuestiones”,y adelantarademásque los resul-
tadosde esta labor hande ser objetivos,demostrablescientíficamentey ade-
másLos únicos lógicamenteimaginables,no puedemenosqueecharmanode
un “don divino queno puedesernosenseñadopor ningúnmétodo”: el de la
“fantasía”, si bien ésta “convenientementecontroladapor la lógica”, como
único medio de “hallar nuevascombinacionesverdaderasentre datos cier-
tos”’8tm. No estamostan lejos, aquí, de los requisitosque Torres desarrollaba
en su conferenciaLa Historia como obra de arte: “El historiador tiene que

~<“ Rubio,Men¡oria, oSO, p. 76.
Rubio,Memoria,oS?, p. 77.

~ Rubio,Memoria, p. 48.
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esforzarseenel procesotodode su investigaciónparaquesu tema,la realidad
elegida,salgarealmentereproducidaen su concepción.Combinacióne intui-
ción; fuerzaimaginativay reflexión seránelementosde quetendráquedispo-

,,182
ner

La Memoria secierra con cuatropáginasdedicadasal “procedimientode
enseñanza”,en las queRubioexponeproblemasconperceptibleacentoinsti-
tucionista.Invocandotambiénaquíel conceptode evolución,critica a la (ini-
versidad, “una institución incapacitadapor su organizaciónjurídica para
renovarsea sí misma”’83 y añoraunareformaque le proporcioneunaorgani-
zación corporativaque supere“el espíritu individualistade la épocaen que
fue promulgada”.

4.4. La Memoria de Galo Sánchez: la cultura del derecho patrio

La Memoria”~ de Galo Sánchezocupa 69 cuartillas manuscritas,de las
cuales sólo 35 se dedicana la exposición;el resto, consisteen unacolección
bibliográfica de literaturajurídica y fuentes.El título es, simplemente,Memo-
ria presentadaparalas oposicionesa la cátedrade Historia Generaldel Dere-
cho, de la UniversidadCentral. Distingueclaramentelas tresseccionesexigi-
das por el Real Decreto,y ordenasu trabajode acuerdoconellas, titulando
cadaunade las trespartesconelenunciadoliteral deéste.

La primera,“Contenido,caráctery límites de la Historia generaldel Dere-
cho español”,despliegabrevemente(docepáginas)sus ideassobreestadisci-
plina. Las diferenciasrespectoa las Memoriasantecedentesson muy marca-
das. No hay referenciasa la historia en general, ni tampocoa “concepto”
alguno: su argumentación,tambiénmuy distintade las anteriores,sedesarro-
lía sobrela determinacióndel objetivo, “lo quese propone nuestraciencia”,
dandoasípor sentadoque se tratade una ciencia sin entrar de ningúnmodo
en consideracionessobrela naturalezadel conocimientodel que se parte o
sobreel objetode la misma. Tal objetivo (es decir, su contenido)será:“estu-
diar y exponerel desarrollode todaslas culturasjurídicasqueen laPenínsula
se hanmanifestadodesdelos tiemposmás remotoshastanuestrosdías”’85. A

‘62 TorresLópez.La Historia comoobradearte, (separata),Madrid, 1931, p. 23.
~ Rubio,Memoria,p. 50.

>64 El original de lamismaseencuentraenel AGA., legajo6.982,expedientenC 3,
>65 C. Sánchez Memoria,p. 6.
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pesarde quela intenciónes observarun desarrollo—y, por tanto, unaevolu-
ción—, Galo Sánchezse desmarcade las concepcionesgenético-teleológicas
quehastaahorahemosvisto expuestas:“No hayque buscaruna línea ininte-
rrumpidaquemarqueel cursode cadainstitución: a vecesla solución de con-
tinuidadesmanifiesta”’86

El contenidoconcretode la disciplinaabrazatanto (y con esto se prescinde
de toda distinción entrehistoria interna/historiaexterna; aunqueluego vere-
mos cómo unatan amplia definición del contenidoresultalimitada en la prác-
tica en suprograma)elestudiode todaslas institucionescomoel de las fuen-
tes quenos las danaconocer,y hade abrirsea “factores” sociales,políticosy
económicos.Por muchoque despuésafirme que son ellos los que “determi-
nan” la transformaciónde las instituciones~ prevaleceen su con-
cepciónsuencuadramientocomosimples“factores”. En cuantoa la delimita-
ciónespacialdel contenidode ladisciplina, Galo Sánchez,queha comenzado
su Memoria haciéndoseeco del término “Historia general del derecho” con
que una reforma ha denominadoa aquella,circunstanciaque él aprovecha
paraconsiderarconvenientela enseñanzade una“Historia universaldel dere-
cho” (aunquedespuésreconoceráqueel estadoactualde los conocimientosno
lo hace posible), partesin embargode una concepcióndefinidamentenacio-
nalista. Aquellas“culturasjurídicas” cuyo desarrolloes el objetode la disci-
plina, y que, como veremos,constituyenun “derechopatrío”’58. son las cir-
cunscritasespacialmentea la ~~Península~~íu3(o, en otros términos, los “territo-
ríos peninsulares”’~>,los “territorios integrantesde España~~lO>o el espacio
encuadradodentrode “las fronterasespañolas”’92).No obstante,el estudioha
de abrirsetambiéna dos fenómenosopuestos:la recepciónde otros derechos
y la expansiónde aquéla otros territorios. Y esto es asíporque“en ciertas
épocas”,resulta imposible comprenderel “derechopatrio” sin atendera los
“elementosexóticos” que“aquí” se hacensentir’93. Veamostambién,en este
apartado,loscuriosostérminosen quedenunciala identificacióndel “derecho

¡666. Sánchez, Memoria, p. 6.

‘~ (A. Sánchez, Memoria, p. 7.
¡666. Sánchez, Memoria, p. 8.
~ 6. Sánchez, Memoria,p. 6.

~<>6. Sánchez, Memoria,p. 7.
‘~ O. Sánchez, Memoria,p. 9.
~ O. Sánchez, Memoria,p. 8.
~‘ O. Sánchez,Memoria, p. 8.
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español” con el de Castilla: “Hay que reaccionarcontra tal práctica, que
apartede dar una idea fragmentariade las cosasnos priva de una seriede
valiososmaterialesde quepuedesacarseprovechoparala comparacióncon
los de Castilla”‘~ (las cursivassonnuestras).

La posturade Galo Sánchezsobrela consideraciónde la Historia del De-
recho como estudio de los antecedentesdel derechovigente es ciertamente
paradójica:si por un ladocritica tal consideración,por considerarlarestricti-
va (“Sería un conceptodemasiadorestringidoel limitarlo a exponercómoel
derechoactualha llegadoa serlo quees,comomuchosautoressostienen”’95).
por otro laestá asumiendoimplícitamente,al defenderlaevolución (“el desa-
rrollo” son sus términos)como basede la disciplina. O, más explícitamente,
un poco mástarde,cuandoaludea la proximidadtemporal en términosde
“semejanza”:“en las etapasmáscercanas,cuyo derechose asemejamás al
actual, no serátan indispensablela descripcióndetalladade las instituciones
en quese advierteya el derechovigente”’96. Pero su asunciónde la concep-
ción tradicionalde la disciplinacomointroducciónal derechopositivovigente
se expresaen toda su amplitud más adelante,a la hora de determinarcuál
seríael lugar másadecuadoparala asignaturaen el plan docente:uno —el
más importante—de los argumentosbarajadoses la necesidadde conocerla
historia paraentenderel derechoactual: “La historia del derechoes prece-
denteobligadode variasdisciplinasjurídicasen España,a causade las pecu-
liaridadesdel sistemadenormasvigentes.¿Cómoenseñarpor ejemplo dere-
cho civil catalán a quienesno tienen una idea de los Usatgesde Barcelo-
na?~~iQ7.

Galo Sánchezreconocela falta de desarrollode la disciplinacomociencta.
Afirma quela Historia del Derechoes “unadisciplina que,enbuenaparte,no
existeaúncomociencia” ~ Tal afirmaciónpuedeparecercontradictoriacon
la falta de atención prestadaen su Memoria a los problemas teórico-
metodológicos.Sin embargo, tal paradojano es másque un espejismo: su
conceptode “ciencia” no llega másallá del de disciplina. Así, los lamentos
por elestadoactualde la “ciencia” serefieren,simplemente,ala existenciade

>94~ Sánchez.Memoria,p. 10.

~>O. Sánchez, Memoria,p. 5.
0. Sánchez, Memoria,PP. 10-1 1.

¡‘27, Sánchez, Memoria.p. 17.

O. Sánchez,Memoria,p. 14.
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lagunasmaterialesen los conocimientos.La ciencia, habría que concluir,
avanzaráa medidaqueaumentenlos trabajosde investigaciónsobrela mate-
ria en cuestión,con independenciade queéstoscreeno no un marcoteóricoy
un planteamientometodológicosobrelos queconstruir: “Se tratade unacien-
cia queen la actualidadsehalla en plenoperíodode crecimientopues no son
pocos los capítulosque la integranacercade los cualeso no sabemosnadao
—lo quees peor—hay queprocedercomo si nadase supiera”’t Los atisbos
queestaúltima apreciación,la de quede ciertostrabajosseríamejor prescin-
dir, podríadamosde unaciertamatizaciónde la idea de quela construcción
de una ciencia no es únicamentela acumulaciónde investigacionessobre la
materiaqueconstituyesu contenido,quedananuladoscuandomásadelantese
ídentificaa la cienciaexclusivamentecomoel vehículodela enseñanzade una
disciplina; la frase citada arriba se lamentabade esta falta de desarrollono
por motivos teóricos, sino, muy al contrario, bien prácticos:los de la ense-
ñanzade las materiasquecomprendela disciplina: “No se puedeenseñaruna
disciplinaque,en buenaparte,no existeaúncomociencia”2~>.

La segundaparteabordael métododesdeuna perspectivapedagógica,tal
y comoel Reglamentopropone.En las antípodasde las concepcionesde la
Historia del Derechovistas hastaahora, Galo SánchezponeeL énfasisen el
contenidojurídico de la asignatura:“quererquese aprendahistoria del dere-
chosin saberpreviamentederechoes algotan absurdocomoestudiarla histo-
da de la lenguaalemana—v.gr.— ignorandoel alemán”. Por otro lado, como
ya vimos, consideraque conocerlahistoria es tambiénnecesarioparaenten-
der el derechovigente. Estole lleva a proponer,como desideratum.la distri-
buciónde la asignaturaen dos cursos: uno, en el segundoaño, sobrehistoria
de las fuentes,y el otro, en el último año, sobrehistoria de las instituciones.
Se trata de una aplicaciónprácticade la separaciónhistoria externa/historia
internade acuerdocon el modo en que la planteabaHinojosa,a pesarde que
Sánchezconsidere“científicamente” censurabletal distinción. Pero en la
práctica,en el plande cursopropuestopor Galo Sánchez,se sacriticala his-
toria de las instituciones,queconsiderapuedequedaracargode las asignatu-
ras particulares,o bien estudiar sólo aquellas “cuya descripción presenta
menosdificultadesparaalumnosque aónno sonjuristas”2t>’. Tal selecciónse

O. Sánchez. Memoria,pp. 11-12
2(X¡~ Sánchez.Memoria,p. 14.

O. Sánchez Memoria,p. 20.
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refleja en su programa,deficitario en institucionesde derechoprivado. En
cuantoa la historia política, “que se suponeya conocida”202,no tieneempa-
choalgunoen suprimirlacompletamente203.

La terceraparte,“Fuentesy mediosparael estudiode la Historia del De-
recho”, consisteen unarelaciónbibliográficasobreliteraturajurídicay fuen-
tes en sentidoestricto,sin comentarioalguno,queocupalamitad del trabajo.
Es la de Galo Sánchezla Memoria más brevede las sieteanalizadasen este
trabajo.Dadoqueparaotros autoreshemospuestoen relaciónel contenidode
laMemoria con los Manualesqueelaboraran,tambiénal tratarde Galo Sán-
chezhemosde mencionarqueparala épocaenquese celebraestaoposición,
mediantelacual el yacatedráticoen Barcelonase trasladaa Madrid, habían
aparecidoya los Apuntesde Historia Generaldel Derecho,segúnlas expli-
cacionesdel catedráticode la asignaturade la Universidadde Barcelona,que
aparecieronpor primera vez, en edición mecanografiaday sin mencióndel
nombrede su autor,en los años1925-26en Barcelona.EstosApuntesfueron
el antecedentedirecto del Curso de J-I¡sto¡-ia del Derecho. Introducción y
fuentes,del quehay numerosasediciones(la másantiguade las quedispongo
es la séptima,de 1940), y en dondeya aparecen,con igual sumariedad,los
aspectos,más de contenidode la asignaturaque puramentemetodológicos,
quesedesarrollanen la Memoría.

4.5. La Memoria de García de Valdeavellano: el problema de lo español

Másextensaquelasanteriores,aunquesinacercarsea la amplituddela de
Torres, la Memoriade Garcíade Valdeavellanose desarrollaen 122 cuarti-

2020. SánchezMemoria.p. 22.
203 Segúni. Lalinde,estaeliminaciónde los contenidosde la “historia externa’resultaconsecuencia

previsible de la evolución de la distinción de Leibnitz: “Era la primeralía historia externa),)o que
podríamosdenominartrascendente,es decir,la que aparecíamásallá del propio Derecho,funda-
mentalmente,la historia generalo social de los pueblos,encuantoexplicativade la generaciónde los
ordenamientos.Laescuelahistóricadel Derechoalemanatransformaen inmanentelahistoria exter-
na, queya no seencuentrafuerao másallá de la historiadel derecho,sino dentroo másacá.Historia
externao historia interna no son ya dos conceptosde natutalezadiferente,sino dos aspectosde la
evolucióninmanentedel Derecho”.Esta“revolución metodológica”la realizaKlimrarh, undiscípulo
de Thibaut, y “su éxito es total en España,incluso, entrelos que se resistena haberaceptadoese
cambio,puesen ellos, la historia externaen el sentido de Leibnitz se ha anquilosado.A partir del
momentoenque la historia externasehaceinmanente,puederesultarparalógicoso mantenimiento”
(1. Lalinde,en el ya citado artículo“La lushisloriografíaEspañolay Europaen el umbral del siglo
XX”. pp. 987-998)
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lías, de las cualeslas 18 últimasconstituyenel programa,más23 páginasde
notas.Su título es MEMORIA sobreel concepto,método,fuentesy progra-
masde la Historia del Derechoespañol2~.La de Valdeavellanoes la primera
Memoriadesarrolladade acuerdocon elnuevoReglamento,dejunio de 1931.
Atendiendoal enunciadode éste,que, recordémoslo,introduce La exigencia
del “concepto” de la disciplina, hastaentoncesno requerido,Valdeavellano
dedicalas primeraspáginasde su Memoria a reflexionar sobreel mismo.
Comoen el resto de las Memorias,las primerasfrasesvienen a enunciarel
texto del reglamentoque se refierea la exigenciade esta Memoria. Hemos
visto en anterioresocasionesque en estosenunciadosprimerosse observan,
sin embargo, ligeras variacionesrespectoal texto original: variacionesque,
como se vio, ofrecenya muchaspistassobrela interpretaciónpersonalde la
norma reglamentariay sobrelos caminospor los que va a discurrir el desa-
rrollo de la reflexión de cada autor. En el casode Valdeavellano, la ligera
variaciónconsisteen añadiral término disciplinael adjetivo “científica”, que
no apareceen el texto reglamentario.Su Memoria, queen cuantoa las cues-
tionesteóricasno se separatanto del tono generalde las anteriores,marcado
por Torres(vemosaquí, de nuevo,lamismabibliografía, los mismosasuntos
tratadosy parecidasconclusiones),se distinguedesdeel principio por una
separaciónclara de concepto(queconsideraunacuestiónfilosófica, y su de-
terminación,por tanto, un problema lógico) y contenido material, y, sobre
todo, por desarrollarambascuestiones,también la segunda,comoproblemas
científicosmásquepuramentedisciplinares.

Con Baner, separala dimensiónmateria] del aspectoformal de la ciencia,
entendiendopor ésteúltimo la investigaciónsobrela formacióndel conceptoy
sobrela posibilidaddel conocimiento.Su percepciónde la obrade Rickert es,
sí bienparecidaa la deTorresen cuantoa las conclusiones,másperspicazen
lo que respectaa las cuestionesepistemológicas:así es cómoValdeavellano
dirige suatenciónal desarrollorickertianode las cuestionesde adquisiciónde
unaconcienciaclarade lapropia actividaddel científico, y al métodoconque
empíricamentese descubreel material en la ciencia. Partiendode esta más
clara distinción ciencia/disciplina, concepto/contenido,metodología/técnica
(o, en suspropiaspalabras,métododeconocimientoy métodode exposición),
diseñaun desarrollomás puramenlecientífico, lo quele permitealigerar su

204 Las actasde la oposición que ganóValdeavellanoen 1933 se conservanen el AGA.. legajo
8.136,expedienten<’ 2.
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reflexión de cuestionescomo la de las diferentesconcepcionesde la historia,
basadaen la clasificaciónde Bernheimque ya conocemos,por considerarla
pertenecientea la Historia de la Historiografía, y por lo tanto, ajenasa lo
exigido enunaMemoriasobreconcepto,métodoy fuentes.

La división quehaceen apartadosde la materiaa tratarnos puededar ya,
antesde analizarsus contenidos,una idea másclarade la “manerade enten-
der”de Valdeavellano205. Recordemos,por otra partequeya no es una “ma-
nera de entender”lo que se le pide al opositor,sino un “estudio acercadel
concepto,método, fuentesy programasde la disciplina”. Ateniéndosea lo
exigidopor el reglamentoen los enunciadosprincipales,desarrollasuconcep-
ción más estrictamentecientífica en los secundarios.Así, vemos como el
“concepto” se divide, partiendode su asunciónde la Historia del Derecho
comoHistoria (“La Historia del Derechoespañoles, ante todo ~2%,

en conceptode Historia, por un lado, y conceptoy contenidode la Historia
del Derecho,porotro: precisiónsintomáticadequeel desarrollode la Historia
del Derecholeva a llevar másal campopuramentedisciplinar. El rigor con-
ceptualde Valdeavellanole lleva a separaraún otro apartadoparadelimitar
conceptoy contenidode la Historia del Derechoespañolbasándosenadame-
nos quela consideraciónde “lo español”comoconceptológico: “La Historia
del Derechoespañoltieneun conceptológicopropioencuantoquees Historia
de un Derechopeculiar,del Derechode un puebloo del Derechodesarrollado
en un territorio determinado:España.La delimitación de su conceptopropio

207se laproporciona,precisamente,el conceptode lo español” . Tendremosque
detenernossobreestacuestióntan delicadaalgo más adelante.De cualquier
modo, la exigenciareglamentariade un “métodode ladisciplina”, se convierte
en estaMemoriaen reflexión máspuramentecientífica (“método de conoci-

La división se hacedel siguientemodo: A) CONCEPTODE LA HISTORIA DEL DERECHO

ESPANOL: 1. Conceptode la Historia. La Historia comociencia;2. Conceptoy contenido de la
Historiadel Derecho;3. Conceptoy contenidode la Historiadel Derechoespañol.E) MÉTODODE
CONOCIMIENTOY EXPOSICIÓN DELA HISTORtADEL DERECHOESPANOL: 1. Métodode
conoctmientode la Historia del Derecho español.El método histórico y el histórico-jurídico; 2.
Métodode exposiciónde la Historia del Derechoespañol.Sistematizaciónde la materia.C) FUEN-
TES Y MEDIOS DE CONOCIMIENTODE LA HISTORIADEL DERECHOESPANOL: 1. Clasifi-
caciónde fuentesy medios deconocimiento.D) PROGRAMA DE ENSEÑANZA DE LA HISTO-
RIA DEL DERECHOESPAÑOL: 1. Programadeenseñanzade la Historiadel Derechoespañol;2.
Programaparaun cursode Historiadel Derechoespañol.

GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 5.
207 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 38.
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miento”), tratando separadamentelos asuntos más estrictamentetécnicos
(“métodode exposición”).Paradesarrollarel “métodode conocimiento”, en
coherenciacon su concepciónhistóricade la ciencia Historia del Derecho,
volveráa acudira la perspectivahistóricageneral,mientrasqueel métodode
exposiciónse centraen la Historia del Derecho,y, desdeun punto de vista
puramentematerial,se ocuparáde delimitar o “sistematizar” sus contenidos.
Es, por lo tanto,máspuramentedisciplinar.

El conceptode Historia sigue una vez más, como ya adelantamos,las
cuestionesplanteadaspor Rickert en Ciencia cultural y ciencia natuial, que
Valdeavellanohacecoincidir con la distinción de HauerentreHistoria y cien-
cia histórica. Wilhelm Bauer entiendela ciencia históricacomo el conoci-
miento del suceder;partiendo—igual que lo haciaTorres—de la distinción de
Xenopolentrehechosde sucesióny hechosde repetición,nuestroautorrecha-
za los segundosparalimitar el objetode la cienciahistóricaa los hechosque
contienenun sentidode dirección. De nuevo, se repiten tantascosasque ya
hemos visto en Memorias anteriores: una conceptualizaciónhistórica: un
acercamientofilosófico al concepto,construyendoen negativola ciencia his-
tórica respectoa las cienciasnaturales;la necesidadde un principio de selec-
ción aejercersobreel objeto de conocimientoy la referenciaa un valor (valor
“cultural”) pararealizaresta selección.Entre las más importantesdiferencias
está su rechazoclaro, apoyándoseen Bauer,de la causalidad,a diferencia de
la posturamatizadade Torresy la másabiertamentefavorablea esteprinci-
pio de Rubio. De “representaciónmásextremadade estasconcepciones[cau-
sales]”tachaa las concepcionesde—unavezmásaparecenunidos-Comte y
de Marx208.

El apartadodedicadoal conceptoy contenidode la Historia del Derecho
no aportaningunanovedadalo visto ya en Torres,del quesólo seapartapara
exponeruna concepcióndel Derechomás abiertamentedogmática.Su acer-
camientoalconceptoesiambiéna travésdel objeto; objeto;además;a la vez
histórico y dogmático. Los autores citados los hemos visto también ya:
Schonfeld, Ihering, Brunner, Von Amira, Von Below, Schwerin: la única
excepciónal monopolioalemánes, de nuevo,Altamira. Compartela concep-
ciónorgánicadel Derecho,a resultasde la cual entraráen la misma distinción
queya vimoshaceraTorresrespectode la Arqueologíajurídica.

20>

Garcíade Valdeavellano.Memoria, p. 13,
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Y, de nuevo,el rechazoa las concepcionesdel materialismohistórico. La
atención a los factorespolíticos, socialeso económicosse presentacomo
obligada;Valdeavellanopareceescudarseen esa obligatoriedadcomonecesí-
tadode excusa.Por eso, se repitenen su discursolas frasesde construcción
negativa: “Dentro de lamateriade la Historiadel Derechotendrán queentrar
tambiénlos hechosde la historia política general”~% “En la formación del
Derechode un periododado intervienenfactoresculturales,sociales,econó-
micos. No esposibledesprenderel estudiode esoselementosformativosdel
Derecho”2t0.Inclusoconsideranecesariohaceruna expresadenegaciónde fe
materialista: “La vida económicay la organizaciónsocial en cuantofunda-
mentosde la formacióndel Derechodebenserobjetode laHistoriajurídica. Y
esto no quiere decir quese acepteel materialismohistórico y que se tenga
una concepciónmaterialistadelDerecho”21 (nuestrascursivas).

De acuerdoconesto,paraValdeavellanolos factoreseconómicos,sociales
y políticos son “elementosformativos”, a pesarde que, igual que Torres,
tambiénlos considere“contenido real” de los sistemasjurídicos; su función
—puesde acuerdoconestaconcepción,la atencióna taleselementossiempre
requeriráuna función— es meramentela de “servir de fotido”212 Por si no
hubieraquedadosuficientementeclaro, hay una última recomendación:“Y
cuidarde no acentuartampocodemasiadola importanciade los fundamentos
económicosy socialescomoobjeto de la Historia del Derecho,olvidando la
significación de los puramenteespirituales.“Más historia espiritual en la
Historia del Derecho,haescritoHansFehr”213.

El siguienteapartadoentraen el desarrollodel tercer“conceptológico” de
la disciplina. Siguiendoen esto a Rubio, pero llevandoel desarrollomucho
más adelante,la Historia del DerechoEspañol, segúnValdeavellano,estaría
compuestapor la sumade los conceptos—no sólo contenidos—quecadatér-
mino del enunciadosupone:“De la reunión lógicade conceptosindependien-
tes (Historia, Derecho,Historia del Derecho,españolidad)surgeel concepto
de laHistoria del Derechoespañol”2t4.La Historiadel Derechoespañol,cien-
tíficamenteconceptualizadaen lo atenienteal primer término (Historia), va

201 Garcíade Valdeaceflano,Me,noria,p. 35.
210 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 36.
211 GarcíadeValdeavelíano,Memoria,p. 37.
212 Garcíade Valdeavellano,Memoria,p. 37.
213 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 38.
214 Garcíade Valdeavellano,Memoria, pp. 38-39.

97 CuadernosdeHistoria delDerecho
1999,n0 6, 19-142



RaquelMedina¡‘tana Manerasdeentendero entenderla manera...

asíperdiendoentidad—podríamosdecir, perdiendopesoespecificoal tiempo
quese leañadepesode contenidos-y acercándosepor un lado a la dogmáti-
caen el tratamientodel segundo“concepto” (Derecho)y por otro a la óptica
nacionalistamáspronunciada,derrumbándosecompletamentecomocienciaal
identificar “lo español”como uíi concepto“lógico” más. Sobre este último
tema, seasisteen las diez páginassiguientesa un desfile de afirmacionesdel
más puro cariz patriótico: “Para nosotros es incuestionableque sobre las
diferenciasy peculiaridadespropiasde los territorios de España,ha existido
siempreunaunidadsuperiory orgánica de raza, de espíritu, de culturaden-
tro del marcogeográficode lavieja Hispania”25’ “siglos de convivencia,de
tradición,de empresasy de mitos comuneshan dado aliento perdurableal
conceptode lo españoly lo han hecho—como todo espíritu—único e indes-
tructible~~lí&; ‘~Españay lo españoltienendetrásde sí centenaresde años de
existenciagenuinay permanecen—como ha dicho un escritor—con unidad
de alma,aunquediversaen las manifestacionesde su género”217.El escritores
Fernándezde Almagro,en suobra Catalanismoy Repúblicaespañola.Pero
la siguientecita seráde La Españadel Cid, y Valdeavellanose muestraen
plenaconcordanciacon esa Españapresentidacomoanhelo integradoren la
Edad Media de MenéndezPidal. La peculiaridadespañolacomo unidadde
almay un derecho,elespañol,formadoporacarreode elementosdiversos.No
obstante,es necesarioreconocerel esfuerzode Valdeavellanopor conceptua-
lizar el problema,que hastaahorahabíaquedadoasumido,sin problematiza-
ción alguna.Si lo primero—la “peculiaridadespañola”—es cuestiónde fe, o
de anhelos, lo segundo—el “derecho español”— va a resultar difícil de
aprehender.A la hora de definir este “nuestro derecho”, Valdeavellanono
puedemenosque reconocerque “no es un derechoque se puedaconsiderar
consustantividadpropia originaria”, por lo que acudeal nombrede español
como último expediente:“No sé que nombrese le podía dar más adecuadoa

,21esesistemajurídico peculiarqueno fueseel de español’ <. Españoles lo que
no es romanoni germánico;España,por tanto, a falta de otro nombre. Pero
lejos de quedarseahí, o sacarlas consecuenciasde la falta de sustantividad
“propia” de esederecho,Valdeavellanointentael andamiajepor la vía de la

215 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 39.
216 García deValdeavellano.Memoria,p. 39.
217 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 39.
218 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 41.
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antesafirmada “españolidad”, lo quedaráorigen a no pocasdificultades.Al
“conceptológico” “Derechoespañol”tendráquellegar a travésde un proceso
de reducción:“un derecho,de rasgosimposiblesaún de precisary de reducir
a un sistema,pero con peculiaridadesevidentesen importanteproporcióny
con maticesdiferencialesen Jos distintos territorios. Derechoque, reducidoa
unidad es eso: Derecho español”219(nuestrascursivas). La reduccióna la
unidadse asumecomoproyecto:aún no tenemosla clavedel sistema,vienea
afirmar, pero sí la línea sobrela quehay quetrabajarparaconstruirel con-
cepto.

Puesbien, a pesarde estar sólo en vías de determinación,seráese con-
cepto,y no otro, es lo queva a dar precisamentefundamentológico a la cIen-
cia que se estátratandode definir: “El conceptode lo español,o mejor, del
Derecho español, determinala conceptuaciónlógica de la Historia de ese
Derechoquetrataráde conocerlo singulare individual de los sistemasjurídi-
cos españoles,destacándolosde las distintas culturasjurídicas manifestadas
en España,en su evolucióncausal,por la referenciaavaloresy el tratamiento
dogmáticode su objeto”220. Así, de acuerdoconla concepcióndogmáticaque
Valdeavellanodefiendeen esta Memoria, marcauna clara distinción entre
sistemajurídico y culturajurídica, con preeminenciadel primero, tanto más
cuanto que es la simple causalidad—principio queya le vimos rechazaral
principio—— lo quedeterminala evoluciónde la cultura, mientrasque la ver-
daderaevolución, la finalista, se reservaparael sistema.Perohayun detalle
muy importante:la utilización de plurales,quemantienea pesary todo de su
proyectoreductor.Si en estaparteValdeavellanoponeel acentoen la unidad,
puestoquede conceptoslógicos, de categoríasuniversalesestáhablando,más
adelante,en la partemetodológicade la Memoria, lo veremosincidir en la
existenciatanto de “culturas” como de “sistemas” jurídicos distintos: “La
circunstanciade ser el Derecho españolun producto histórico de culturas
jurídicasdistintas,determinaqueelmétodode conocimientotratede elaborar
los conceptosjurídicos de cada periodo destacandode sus elementosinte-
grantes lo específicamenteespañol y construyendocon todo ello sistemas
peculiares”221(nuestrascursivas).Vemoscómomantienetodavía“lo español”
comounidad,y el proyectoconstructor,peroasíy todo, es incapazde prever

219 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 42.
220 Garcíadc Valdeavellano,Memoria,p. 42.
221 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 59.

99 CuadernosdeHistoria delDerecho
1999,n06,19-142



RaquelMedinaPlana Manerasdeenlendero entenderla manera...

el logro de un sistemaúnico: a la postreseránvarios sistemaspeculiareslos
quetendránqueconstruirse.

La segundapartede la Memoria, titulada “Método de conocimientoy de
exposiciónde la Historia del Derecho Español”, comienzacon la distinción
entreestosdos métodos,queen su enunciadonos hizo concebiresperanzasde
un tratamientomásrigurosode los aspectosmetodológicos.En símisma,esta
distinción es ya un rasgode reflexión más depuradasobrelas descuidadas
“cuestionesmetodológicas”.Paraél, el intentode determinarel conceptocon-
siste en el intento de “adquirir concienciaclara de lo que es nuestraactivi-
dad”222. Una vez determinadoel concepto,y tambiénel contenido,es decir,el
objeto de esa actividad, el métodoparael conocimientode ese obieto, es el
método“para la investigaciónpor la cual descubrimosel material en nuestra
ciencia”; el método de exposición es la “sistematizaciónde la materiade
nuestradisciplina”223. De nuevoaquí la distinción ciencia/disciplina,aunque
no explicitada: la ciencia descubre,la disciplinaexpone.Dicho esto,el desa-
rrollo de ambosmétodoses un tanto decepcionante,en cuanto se exponea
partir de la concepcióngenéticaqueya hemosvisto desarrollartantasveces:
“Sólo cuandose llega a la concepcióngenéticade la Historia comienzaa sur-
gir un método peculiar y verdaderamentecientífico: el método histórico~~224.
Comoexponentesde este método,ademásdel recurrenteBernheim, Valdea-
vellanocitará tambiéna Droysen,a Langlois y Seignobos,a Wolf, Meister.

225Fehder,Fling, Bauer , y, en castellano,a Ballesterosy GarcíaVillada. Se
sobrevuelacon prestezasobreeste método histórico parapasaral método
propio de la Historia del Derecho, que, de nuevo aquí, se despachacon las
consabidasreferenciasa queel historiadordel derechodebeentrecruzarmé-
todos:por un lado, es necesariodominarel métodohistórico y, dado que los
hechosjurídicos son normativos,y el objeto de esta ciencia es “un sistema
lógico de conceptos”,el historiadordel derechotambién“tendrá queteneren
cuenta”226el métodojurídico. La exposicióncontinúaconalusionesa los mé-
todosqueno se aceptany queya nos son familiares: el método comparativo

222 GarcíadeValdeavetíano,Memoria,p. 48.
223Garcíade Valdeavellano,Memoria,p. 49.
224 Garcíade Valdeavcllano,Memoria,p. 49.
225 Son autorestodos citadospor Altamira; de ahí que, a pesarde resultarnuevosen el aparato

critico de esta Memoria, el desarrollode Valdeavellanono se aleje de la línea marcadapor Torres,
queacudíaconmayorfrecuenciaa Altamira.
“ GarcíadeValdeavellano,Memoria, p. SI.
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sociológico(Lamprecht),el métodofisiognómico (Spengler).Como novedad,
cita al portuguésCabralde Moncada,cuyaperiodificaciónbasadaen la “pro-
pia esenciade lo jurídico” consideraun tanto exagerada:“lleva un poco lejos

,,227su concepciónde la Historia del Derechocomo Historia de un Sistema
Sin embargo,no se tratade unacríticatotal: seadivinaunaciertaadmiración
cuandoafirma quelos resultadosde tal operaciónson“semejantesa la pureza
del objeto y del métodode la escuelaKelseniana’,228.La posición de Valdea-
vellanono se desmarcamuchode estosprocedimientos:“En realidadel méto-
do de la Historia del Derechono exigeuna purificaciónqueeliminede nuestra
cienciatodo lo queno seaHistoria de conceptosjurídicos. Lo que, desdelue-
go, síexige—como adviertemuy bienCabralde Moncada—es la necesidad,
señaladapor tantoshistoriadoresdel Derecho,del tratamientodogmáticodel
objetode la Historiadel Derecho”229.Advierte quela aplicacióna la Historia

formaci6n~~Q3t>del Derechoespañol,“ciencia en , del métodohistórico tropieza
con grandesdificultades. Pero, como tantasotras veces hemos visto, y en
especialen la Memoriade Galo Sánchez,parecequelo que asíse quierere-
saltarse tratamás de unacuestiónde contenidode la disciplinaquede objeto
científico. Cuandoprocedea enumerarlas,estasdificultades no resultanser
las de unacarenciateóricay metodológica:se trata,entreotras, de la escasez
defuentespublicadas,la dispersióndel material...

Como apuntamosantes,la “peculiaridadespañola”encuentratambiénsu
lugar en el centro de la concepciónmetodológica,a la quevendráa poner a
prueba:“La circunstanciade serelDerechoespañolun productohistóricode
culturasjurídicasdistintas,determinaqueel métodode conocimientotratede
elaborarlos conceptosjurídicos de cadaperiododestacandode suselementos
integranteslo específicamenteespañoly construyendocontodo ello sistemas

~23l• Ya vimos como esta afirmación viene a matizar una cierta
vocaciónreductora;que esto ocurraen campometodológicono pareceque
sea ínvoluntario. Su profesión de fe dogmáticase hace sin ambagesen el
campoteórico,peroresultamásdifícil de mantenermetodológicamente.

227 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 56.
~>GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 57.
~~~GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 57.
230 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 58.
231 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 59.
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En cuantoal método de exposición,comienzaseñalandola dificultad de
sistematizaciónde un materialcontantaslagunas.En estepunto, el elemento
capital de la exposiciónes la periodificaciónde lamateria: cronológicao bien
“objetiva”; distincióncalificadade“tradicional”, e identificadacon la división
entrehistoria internay externade Leibnitz. Cita directamentea Torres en la
crítica a esta división, y se remite tambiéna Altamira respectoa la evolución
de las interpretacionesde la misma, terminandoigualmentepor considerar
como másaceptablela división de Brunner,entrehistoria general e historia
especial. No es mucho más personal su interpretación de esta división de
Brunner: “Nosotrosseguimosen lo esencialla división de Brunner,parala
Historiadel Derechoespañol,teniendoen cuentael estadode investigaciónde
nuestraciencia y estudiamosprimeramentela Historia de la formación del
Derecho—líneasgeneralesdel sistemajurídico de cadaperíodoy fundamen-
tos formativoseconómicosy socialesdel Derechode ese periodo—, fuentese
institucionespolíticas y administrativas,y, después,las institucionesde Dere-

,,232choprivado,penaly procesal .Una vez así dividido el contenidode lama-
teria, Valdeavellanoabordael siguientepaso:la exposiciónde la misma. Esta
puedehacersecon arregloa un métodohistóricoo cronológicoo a un método
sístemático,o a combinacionesde ambos(cita comoejemplo de estecaso a
Salvioli). Siguiendoa Von Amira y a Schwerin,consideramás adecuadoel
cronológico,el mismo que aceptaHinojosa y, también.Cabral de Moncada.
La división en períodoses la de Brunner,aunque“adaptadaa las circunstan-

‘‘,,2.33
cias propiasde nuestraciencia . La primera gran división respondea su
concepcióndel derechoespañol:ni el derechoprimitivo ni el provincial roma-
no puedenentendersederechoespañol,por lo que son considerados“antece-
dentes”.La segundaparte, serápropiamentela “Historia de la evolución del
Derecho español”. Siguiendo a Brunner, en cadauno de estos periodos se
divide la materiaen: Historia de la formacióndel Derecho,de las fuentesy de
las institucionespolíticas y administrativas,y en Historia de las instituciones
de derechoprivado, penaly procesal.Se tratapor tanto de una combinación
del métodocronológico,utilizadopara la primeraparte,y del sistemático.La
periodificaciónde la primeraparte(cronológica)es en cuatroetapas:Derecho
visigodo, Derechoespañolmedieval.Derechoterritorial de la EdadModerna
y Derechonacionalde la épocacontemporánea.Su preferenciapor la Edad

~ GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 66.

233 Garcíade Valdeavellano,Memoria,p. 75.
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Media ya apunta:el desconocimientode granpartede su materiale resulta,
segúnafirma, estimulante:su investigación“reserva grandes sorpresas”,e
incluso unasubperiodificación,dadala amplitud deesteperiodo: “No se nos
ocultaqueen esteperiodopodríandistinguirsevarios, segúnel criterio quese
adoptase,o que inclusose le podría prolongarhastala épocaconstitucional,
ya quepuedeaftrmarsequeen la Historia de nuestroDerecho,la EdadMedia
llega hastael siglo XIX”234. Sedeja entrever,a pesarde la aceptaciónde esta

divisiónmaterial,cuálesson suspreferencias.Así, si seha extendidoa lahora
de tratar laEdadMedia, apenasdice nadasobrela etapaconstitucional,salvo
lo queperfectamentepuedeser calificadocomo consignaspatrióticas:“Nos
parececonvenientehacerel estudiode su expansión,como unademostración

23magníficade la fuerza y vitalidad de nuestroDerecho”~ En este mismo
apartadova a reconocerValdeavellanouna contradicción,surgida directa-
mentede las dificultadesque lo hemosvisto enfrentara la hora de construir
sistemáticamenteel objeto científico de la Historia del DerechoEspañol.Se
tratade la consideracióndel derechomusulmán:“Ya expusimosla razónque
teníamosparacreerqueel Derechomusulmánno debíaincluirseen la Histo-
ria del Derechoespañol,sino en cuantoa la valoraciónde su influenciay no a
la exposiciónde sus fuentesy sistema.Sin embargo,situándolofuera de la
evoluciónde nuestroDerecho,lo hemosincluido en nuestroprograma,tenien-
do encuentaquerigió en unapartedel territorio españoldurantesiglos”236.

El tercer apartado,“Fuentesy mediosde conocimiento”,partede unalar-
ga cita de Schwerin: “Siendo el objetode la investigaciónhistóricadel Dere-
cho los principios jurídicospasados,presuponela labor histórico-jurídicael
conocimientode aquellos”. Parasu conocimiento, sigue diciendoSchwerin,
hay que atendera las diferentesexpresionesde estosprincipios: en primer
lugar las lingtiísticas,perotambiéncuentan“otros resultadosde actoshuma-
nos . Igualmente,el derechocomparado,mediantela deducción,puedesumi-
nistrar estosprincipios. De tales“expresiones”talesmediosde conocimiento:
filología, epigrafía,geografía..,y los “conocimientosdogmáticosde Derecho
romano,germano,canónico,etc~~237.Notar cómono apareceaquíla dogmáti-
cade! derechoactualespañol,comoocurría en la Memoriade Torres:a pesar

234 Garcíade Valdeave)lano,Memoria, p. 76.
235 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 77.
238 Garcíade Valdeavellano,Memoria,p. 77.
237 GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 79.
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de su consideraciónhistórica de la Historia del Derecho, la asunción más
abiertade la dogmáticaporpartede Valdeavellanoen estaMemoria le impide
situar tales “conocimientos” como simples medios de conocimiento. En su
exposicióncitará tambiénla clasificaciónde Hinojosa,junto con la de “otro
profesorespañol”, identificadosólo en lacita bibliográfica:Galo Sánchez.Su
clasificaciónsiguela de Schwerin,aclarandoquelo quemás certerole parece
es ‘el amplio términoempleadode mediosde conocimientode los principios
jurídico históricosy sudistincióndentrodel mismoentrefuentesy mediosde
conocimientodeductivos”. La basede esta distinción, explica, puesto que
tambiénes la suya,“se encuentraen el doblemétodocon el queel historiador
del Derechotienequeprocederenel estudiode su objetoen cuantola Historia
del Derechoes historia de unadisciplinanormativa”238.

El último apartado,“Programade enseñanzade la Historia del Derecho
español”,seextiendemásen reflexionessobrela Universidad,el deberserde
estainstitucióny la realidadespañola,queen el programapor símismo. Crí-
ticas duras,de una Universidad inercial. en la que “el cursooral veníaa ser
uno de los servidoresmás fieles”239; críticasen las que se recuerdael nombre
de Ginerde los Ríos comouno de los mayoresintentosde renovaciónunIver-
sitaria.Las formulacionesmáspreocupadasdel “deberser” institucional de la
Universidadson alemanas.Estetipo dereflexiónsignifica“nadamenosque la
formaciónde una verdaderaUniversidad”,y sólo sepresentacomoun asunto
fundamental“en los paisesen quela función universitariaha sidounade las
basesmás firmes del espíritu nacional”240.Valdeavellanoresumelas ideasde
Curtius y de Max Scheller asumiendotambiénparala Universidadespañola
quepromulga,esta función de “órgano director de la cultura de un pueblo,
órganoconservador,creadory propagadordeaquélla”24’ ... “Y es que,efecti-
vamente,nadacaracterizamása un pueblocomo tal quela posesiónde una
culturapropía~~242.

Su programade enseñanzaparala Historia del Derechova dirigido a la
formacióndejuristas,dehombrescultos,de hombresmáslibres. En ese mar-
co, el objetivo (o justificación) de ladisciplinano será,siguiendoa Schonfeld,

238 Garcíade Valdeavellano,Memoria.Pp. 86-87.
~ GarcíadeValdeavellano,Memoria,p. 91.
240 Garcíade Valdeavellano,Memoria,p. 93.

~‘ GarcíadeValdeaveliano,Memoria,p. 95.
242 GarcíadeValdeavellano,Memoria,pp. 95-96.

104CuadernosdeHistoria delDerecho
1999, n8 6, 19-142



RaquelMedinaPlana Manerasdeentendero entenderla manera...

“el estudio del Derechodel pasadoen rígida y estrictaoposiciónal del pre-
sente~sino másbienestudiode la situaciónpresente,del Derechodel pasadoy
del futuro”243. Lo queno significaquela Historia del Derechosea “una mera
introduccióna la dogmáticade nuestroDerechovigente”; tal función se cum-
pliría mejor y máscómodamentehaciendouna introducciónhistórico jurídica
en cadaunade las asignaturasqueconstituyenlas ramasde la enseñanzadel
Derecho.Sujustificación,cómono, es muchomásalta: “El jovenjuristadebe
conocerla evolución del Derechode su país—y la Universidaddebeense-
ñarle a conoceresa evolución— porque de esta maneraconocerála fuerza
internaquelo mueve,se darácuentadel sentidopeculiarde sus instituciones
y aprenderáa conocery a comprendermucho mejor el Derechodel presen-
te~,2M Partiendode “los defectospropiosde todo un sistema”245de la Univer-
sidad española,la escasezde mediosy de la falta de basedel estudiante,su
plan pedagógicose basaen rechazar“la lección” como centrode las clases,
favoreciendoel comentariode texto jurídico y dejandola explicación oral
reducidaa “conferenciasno diarias sobre los problemasfundamentalesde

,,246nuestraciencia,expuestosde manerasistemática

4.6. La MemoriadeLópezOrtiz: laprefiguracióndela bifrontalidad

El título de la Memoria de López Ortiz es “Concepto,método,fuentesy
programas”de la Historia del DerechoEspañol. (Reglamentoparalas oposi-
cíones a Cátedrasuniversitarias).El original24t conservadoen el Archivo
Generalde la Administraciónconstade 97 páginas,las trece últimas con el
programa;pero faltan las páginasfinales en las que se incluirían las notas
bibliográficas.

La Memoria incluye un detalladoindice de materias248del cual podemos
deducirquelaconcepciónde LópezOrtiz no se apartadel esquemageneralde

243 GarcíadeValdeavellano,Memoria,pp. 97-98.
244 García deValdeavellano,Me,noria, pp. 10(1-101.

~ Garcíade Valdeavellano,Memoria, p. 101.
248 Garcíade Valdeavellano,Memoria, p. 104.
247 Se tratadel legajo5.588,expedienten01.
~ 1. CONCEPTODE LA HISTORIADEL DERECHOESPANOL.1. La Historiadel Derechoy las

cienciashistóricas.A) La posiciónde laHistoria del Derechoenel campode lascienciashistóricasy
las jurídicas. B) El valor científico de la Historia y de la Historia del Derecho; la Filosofía de la
Historia. C) Conceptode la Historia.2. La Historiadel Derechoy su contenido.A) E] conceptode la
Historia del Derecho.B) Historia del Derechoy Dogmáticajurídica. C) La Historia del Derecho y
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los autoresanteriores:1. Localizaciónde la Historia del Derecho dentro del
campode la Historia; 2. Conceptoderivadodel conceptode Historia cons-
truido filosóficamente;3. Definición del conceptode Historia del Derechopor
el contenido;4. Conceptoorgánicodel Derecho;5. La “metodología”se con-
cibe compuestade dos aspectos:el método de conocimientoy el método de
exposición(en esto,LópezOrtiz siguea Valdeavellano,quefue el primeroen
señalarunatal distinción). Es decir, no hay un conceptoepistemológicopuro
del método:elmétodoes tanto la reflexión sobreel modode conocercomolos
aspectosmáspragmáticos,puramentetécnicos,de la tareadel investigador:la
manerade organizarla materia.Además,en estecaso, a diferenciade Val-
deavellano,el método de conocimiento,a pesar de formularseepistemológi-
camente,tampocoes másque una reflexión (ya muy repetida) sobrelos me-
dios de conocimiento,estoes, las fuentes,no sobreel conocimientoen si. El
apartadodedicadoal métodode exposición,tambiéntomado directamentede
otros autores,se reducea lascuestionesde lahistoria interna/historiaexterna,
el métodocronológico/sistemáticoy los criterios deperiodiftcacton.

Peroaunqueson muchaslas coincidenciascon los desarrollosanteriores,
el discursode LópezOrtiz presentatambiénalgunasmatizacionesmuy intere-
santes.El primer apartado,dedicadoa “La Historia del Derechoy las Cien-
etashistóricas”,entraen la polémicaHistoria del Derecho/ Historia / Dere-
cho con un pie diferente.La primera frase reza: “La Historia del Derecho
acota dentro de las cienciasjurídicas una especialidadde punto de vista”;
parecería,por lo tanto, que localiza a la Historia del Derecho comociencia
jurídica; sin embargo,al considerarque es justamenteel “punto de vista”,
pronto identificado como “objeto formal”2483 lo que caracterizaun conocI-
mientocientífico, “quizá... hayaqueatribuir con preferencianuestracienciaa
las históricas,aunque—precisa inmediatamenteLópez Ortiz— sin extraería

otrascienciasafines.D) La vida del derecho;lo antijurídico; el espíritudel Derechoy su dogmática.
E) La materiaeconómica,religiosa,etc. y la forma jurídica. 3. La Historia del Derechoespañol.II.
METODOLOGÍA DE LA HISTORIA DEL DERECHOESPANOL. 1. Medios deconocimiento.A)
La observacióndirecta:costumbresy refranes.B) a) El mélodo experimentaly las fuentes. b) La
clasificaciónde lasfuentes,e> La utilizaciónde lasfuentes.C) El mélododeductivo:la comparación:
deducciónsistemática;la supervivencia.D) Las cienciasauxiliares. 2. Organizaciónde la materia.A)
La historia inteniay la externadel Derecho.B) Métodos cronológicoy sistemático.C) La periodifi-
cación y sus problemas.III. EXPOSICtÓN PEDAGÓGICA DE LA HISIORIA Y PROGRAMA. A)
Utilidad prácticade la Disciplina. B) La Historia del Derecho,disciplinauniversitaria.C) El método
docente.U) El Programa.
249

LópezOrtiz, Memoria,p. 2.
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nuncade las jurídicas~~25<t.Es por lo tanto la suyaunaposiciónintermedia: la
localizaciónde la Historia del Derecho“entre” las ciencias jurídicas y las
históricases, por si misma, tan “típica” que consideraque“este forcejeoin-
telectual” no es “de excesivointerés”251. No obstante,al final del apartado
vuelvea apuntarhacia la consideraciónde los trabajosde Historia del Dere-
chocomo“trabajoshistóricos,en concreto,referentesal derecho”252.También
es reveladorde su ubicaciónde la Historia del Derechoen “los dominiosdel
conocimientohistórico” el tema que seguidamentepasaa desarrollar,que es
—aquítampocofalta— el del “valor científico de la Historia”, cuestión“de

,,253lasquehabíanido perdiendoactualidad”peroúltimamente“resucitada
El en[oque de LópezOrtiz sobrela cuestiónde la cientificidaddela Histo-

ria es diferente del que hemosvisto en las anteriores Memorias; diferente
parecesertambiénla bibliografíacitada,aunqueestoúltimo apenaspodamos

25corroborarlo~ Perolo másnuevoes la percepciónde esta polémicacomoya
pretérita,contextualizándolaen el siglo XIX, comorespuestaa los ataquesde
laEnciclopediay del Positivismo.Con ello, además,toma concienciade por-
quéla cuestiónes una “cuestiónfilosófica”, y, por tanto, la respuestaquese
dé a la misma “no podrásustraerseal influjo de una determinadaconcepción
filosófica”255. Tal concepciónfilosófica es, igual que en el resto de nuestras
Memorias,la concepciónevolutivo-finalistade la Historia, inclusomáscom-
bativay radicalque las anteriores,en cuantoque,comomuy prontoveremos,
rechazatodo causalismoen defensade la causafinal; pero sí se presentamás
certero al ubicar la polémicaen su contextohistórico, y reconocerque los
primeros intentosde construccióncientífica de la Historia surgenen un am-
biente“de cuasihostilidad” al naturalismo,ambientedel que surgió una me-
todologíay unaelaboraciónde la Historia del Derecho, los resultantesde “la
tensaposturade laEscuelahistóricaen ladefensade las secuelasjurídicasdel
romanticismo”,queson“en muchodefinitivos”256.

250 LópezOrtiz, Memoria,p. 2.
25! LópezOrtiz, Memoria,p. 2.
252

t.ópezOrtiz, Memoria,p. 2.
LópezOrtiz, Memoria,p. 4.
Lasdosúnicasnotasqueseconservanenel originalcitan a JuliánRibera,un contradictorespañol

del caráctercientífico de la Historia, y a Rothenbticher,en Alemania,que tambiénoponeargumen-
tos.Apenaspodemosver las respuestasdeBecherty deTaylorque cita a continuación.
255 LópezOrtiz, Memoria,p. 5.
256 LópezOrtiz, Memoria, p. 6.
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Al igual que en las anterioresMemorias, se responsabilizaa Comte del
desvaríonaturalistay esterilizadorque suponesu intento de sorprenderleyes
inalterablesen la evolución histórica. López Ortiz va todavíaun poco más
allá, condenándolopor haberseolvidadode “un tipo de causalidadde eficacia
capitalen el mundodel espíritu: las causasfinales de la escolástica—aquellas
denigradasvírgenesestériles de Bacon—”~7. La finalidad, los valores, son,
por tanto,lo queconstituyeel conceptode Historia; un conceptocuyaprinci-
pal función es seleccionar,restringirel objetode investigación.Así se define
éste:“El mundohumano,en cuantoobjetode la Historia,es el mundoreal, en
el queel hombrevive en relaciónconotros hombres,el mundosocial; no el
del hombreaislado,nacido por generaciónespontáneay filosofando en una
isla de utopia”258. En apoyode su rechazodel principio de causalidad,cita a
Díez Canseco.

Otro rasgoa destacares la brevedadcon la queseha dedicadoal concepto
de Historia: apenasdiez páginas,en las queademás,tampocose ha despega-
do de la Historia del Derecho. Es,ésta sí, unadiferenciarespectoa anteriores
Memorias,y que deja a las ciaras que López Ortiz, aunqueno se consiga
despegarde la corrientequeconsideraa laHistoria del Derechocomociencia
histórica,está más interesadopor conseguirun conceptopropio de estaúlti-
ma. López Ortiz estaríaasíprefigurandoeldesarrollode la bifrontalidadde la
Historia del Derecho,quesólo más tardedesarrollaríaMitteis, del cual toma-
ría Lalinde los fundamentosde su construcción.Su concepciónde la Historia
del Derechose relacionaconla concepciónhistóricaen su finalidad; finalidad
que, paraél, está dentrode las normas, concebidascomo “los mediosque la
Sociedadha utilizado y utiliza parala realizaciónde sus fines”259. Su defini-
ción de la Historia del Derechocomociencia parte, por lo tanto, de un con-
ceptonormativodel Derecho,quehace queel objetode la Historia del Dere-
chosea paraél “el estudiogenéticode estasnormas”26<>.Una concepciónnor-
mativa, en la líneade las defendidaspor Rubio y por Valdeavellanoantesque
él, y que defenderátambién, más tarde, García-Gallo,que queda aún más
puestade relievecuandomásadelante,en el apartado“La Historia del Dere.-
choy otrascienciasafines” vengaa reconocerla importanciade la historia de

LópezOrtiz, Memoria,p. 7.
25$ LópezOrtiz, Memoria,p. 9.

LópezOrtiz, Memoria,p. 10.
268! LópezOrtiz, Memoria,p. 10.
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la literaturajurídica.No haycontradicciónen ello: tras Hinojosa,dirá, es ya
imposible defenderuna concepción“unilateral” y “legalista”; pero si López
Ortiz considerala literatura jurídica ínerecedorade atención es siempreen
relacióncon lo prescriptivo:“a vecesla obradel juristaadquierenormalmente
un valor de legislación...otras vecesse tratade falsificaciones.Siempreserá
la obrajurídica, máso menos,mediode imponer un sentidodel derechoo de
crearunaconcienciaéticaen las masas,o en gruposselectos”261.Y dadoque
el estudiogenéticode estasnormasnos conducea un sistemajurídico, el ac-
nial, el vigente, el que tiene fuerza de coacción,la Historia del Derechose
presentacomo un “auxiliar inapreciable”para su inteligencia.Como en el
resto de las Memorias, tan pronto se afirma esto como inmediatamentese
ofrecenmatizaciones:la función de la Historia del Derechono se limita a
ésto: “su objeto es la evolución total del derecho,sin una finalidad, quele

,262
cierre a priori horizontes’ . Y también como el resto de sus compañeros
opositoí’esa cátedras,el principal argumentoparademostrarestoes la alu-
sión a “lo queno ha sobrevivido”, que, sinembargode no tenerrelación con
el derechovigente,es de importanciacapitalparala historia.

Siguiendoel mismo hilo del razonamiento,se entraen la cuestiónde la
relación entrela Historia del Derechoy la Dogmáticajurídica. Su aceptación
de éstaes tan clara que ni siquiera se cuestionamatizaría;por el contrario,
consideraqueseparara la una de la otra es dar lugarauna“concepciónuni-
lateral” de la Historia del Derecho: “con ello se perdía en el estudiode la
evolución jurídica un eslabónde innegableinterés”. Y continúa: “Aún una
proyecciónhacia lo futuro cabe que sea en algunamedidatenida en cuenta
por el historiador;no en el sentidode quelo futuro seaprevisible, comocon-
tenido, a manerade consecuencia,en premisasconocidas;sino comoposibili-
dadde desarrollode actualeso pasadosprincipios, desdeel punto de vistade
la consideraciónde su fecundidady virtualidad~~2bt Seguidamentetratarádos
“cuestiones”tambiénincluidasen laHistoria del Derecho:la vidajurídica y el
espíritu del Derecho, que ya vimos mencionara Rubio, y que López Ortiz
desarrollaconun planteamientoparecido,al relacionarla primera conel de-
rechoconstíetudinarioy con lo “nojurídico” (serefiere, por contexto,a lo “no
justo”; pero ya esta confusión es muy reveladora:paraél lo jurídico es lo

LópezOrtiz, Memoria,pp. 14-15.
262 López Ortiz, Memoria,p. II.
263

LópezOrtiz, Memoria,p. 12.
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justo), queconsidera,sin embargo,de “máximo interés”,y defiende“la nece-
sidadde tenerleen cuenta,aunqueobjetiva, filosóficamenteconsiderado,pue-
da y debaafirmarseque no es 2Ñ~ En la “cuestión” del espíritu del
derecho,si Rubiopensabaen el espíritu comoaquelloque relacionatodos los
aspectosde una cultura, López Ortiz entiendeesteespfritu como el producto
final de la investigación,“un producto refinado,obtenido de otros previos”.
que viene aser la conclusiónúltima de la investigaciónhistórica.Sólo que
tambiénesteespíritu está inscritoen la dogmática,puesse tratade la lógica
del sistema.Así, su defensade la dogmáticase ubica en un nivel trascendente,
puesno consideraque la determinaciónde esta Lógica de sistemasea“una
creaciónarbitrariade la dogmáticajurídica”, sino quees el “resultadode la
lógica inmanenteen todo sistemade ordenaciónhumana;si el jurista se aparta
de estalógica, únicaque debeusar,quiere decirseque no ha hechodogmática
jurídica, aunquequiera hacerpasarpor tal la hibridación que ha produci-
do”265. Lo cual constituyeun argumentomásparaLópez Ortiz en la adscrip-
ción de la Historia del Derechoal campojurídico: “Estanecesidadde la con-
sideracióndogmáticade un derecho,parasu estudiohistórico,hace destacara
unanuevaluz la posiciónde la historia del derecho,comoparticipandode la
cienciajurídica engeneral”266.

La prevalenciade la Dogmática, de la lógica trascendenteinscrita en ella,
en su concepciónde la Historia del Derecho, quedaaún más clara cuando
seguidamentecontraponea esta lógica, “incorporada” en el “todo orgánico”
quees el derecho207,a otros “elementos”,“tomadosde otrasciencias”268,que,
aunquedebansertomadosen cuenta,en ningúncasohande serincorporados
por la Historia del Derecho: se refiere a “la materiaeconómica,religiosa,
etc”, concebidafrente a “la forma jurídica” (éstees. a la sazón,el título del
apartadoen quedesarrollaeste tema). Así pues,“la economíano podráper-
dersedevista,ya queexistepropiamenteen cuantoinformadaporel derecho,

‘,269y él en consecuenciaen cuantoinforínador;ella es la materia,él la forma
Al igual quehemosvisto hacera otros autores,todoslos términosdel discur-
soen el que aludea taleselementosmaterialesrevelanuna posturanegativa:

284
LópezOrtiz. Memoria.p. 18.

265 LópezOrtiz, Men!oria. p. 20.
284 i.úpcz Ortiz, Memoria, p. 21,
267

LópezOrtiz, Mcmo,ia.p. 21.
LópezOrtiz, Memoria.p. 22,
LópezOrtiz, Memoria,p. 22.
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interesaresaltarde manerabien maniftestaque son tratadossólo porqueno
quedamásremedio:“serápreciso”270,“no podráperdersede vista”271,“habrá
quehacerobservar”272,“esta convenienciao necesidad”273... Se tomaránen
cuenta tales elementos,se concede,pero siempretomandotodas las distan-
cías,siempredesmarcándosede los mismos; al contrariode lo que sucedía
con la lógicadogmática,cuyosplanteamientoshande ser, comoacabamosde
ver, incorporados,por la Historia del Derecho, lo que López Ortiz quiere
destacarsobretodo a la horade hablarde estoselementoses que, porel con-
trario, en ningúncasohande serincorporadosa la disciplina: “La medidaen
quetodosestosantecedentesson necesarioses clara, enel sentidode queesta
convenienciao necesidadde tenerloseti cuentano los incorpora,en suaspecto

274
técnico,nojurídico,al objetodela Historiadel Derecho”

El apartadodedicadoa “lo español”,partiendode la lógica restrictivacon
la que LópezOrtiz concibeel concepto,es concebidocomo“ulterior limita-
ción” aaplicara laHistoria del Derecho.La posiciónde esteautor,en cuanto
consideraque lo “español” es un calificativo, no así un término lógico, es
comparativamentemás acritica, sobre todo viniendo como venimos de la
complejaposiciónde Valdeavellano.Peroen su exposiciónno deja de recono-
cer dificultades; consideraque, en este sentido, el derechogermánico no
planteatantasdificultadescomoel “nuestro”, puestoque formado “en unida-

,,275des fácilmentecaracterizablespor comunidadde raza, idioma y cultura
Españapreexistepero su unidadno es tan fácil de caracterizar:“tan España
se sientenlos cristianosdelos estadosdel norte, en nuestraedadmedia,como
los musulmanesdel sur”27t. Tanto para unoscomoparaotros, en estesenti-
mientode españolidad,“quizá lo más hondo de suoposiciónes la conciencia
de su irreductibilidad”277.La limitacióngeográficano es adecuada,por lo que
es necesariotratar influencias(los elementas)y proyeccionesdenuestrodere-
chofuera de ámbitosterritorialespeninsulares.Eso sí, de aquellos“interesan
sobretodolos quecon máspropiedadpodemosconsiderarcomoespañoles:el

27!! LópezOrtiz, Memo,’ia,p. 22.
27! LópezOrtiz, Memoria.p. 23.
272 López Ortiz, Memoria,p. 23.
273 LópezOrtiz, Memoria,p. 24.
274 LópezOrtiz, Memoria,p. 24.
275 LópezOrtiz, Memo,’ia,p. 25.
27u LópezOrtiz, Memoria,p. 25.

277 LópezOrliz, Memoria, p. 25.
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del reino visigótico, el de nuestrosestadoscristianos de la reconquista,el
derechonacionalquese inicia con la reuniónde estosestadosa principios de
la edadmoderna,y es fundamentode estecrecientede interéssu relaciónmás
directay próximacon el resultadofinal de la evolución, nuestroderechode
hoy”278. El apartadosecierraconunallamadaa lacautela:“El punto de vista
de Lo español,necesarioparaprecisarámbitosy fijar límitesa nuestroestudio
no hadesignificar, porotra parteningunaexaltaciónnacionalista;se tratade
unaexposiciónhistórica,en consecuenciaobjetiva, sin tomar partidoa priori
por tal o tal ~270,Estamosen 1934: dejarsellevar por criterios
partidarioses algo “no imposible en los ínomentospasionalesque atravesa-
mos”~~. Si recordamoslacita con la quese abrióestetrabajo, ha de resultar
familiar esta llamadaa la objetividad, identificadacomoneutralidadideológi-
ca; GarcíaMorente invocabaasí una “región más pura” para el científico.
Pero hemosvisto ya otras acepcionesde la objetividad, que la situan mas
cerca de la neutralidadmetodológica.Entre unas y otras se muevenestos
autores.

La segundapartede la Memoriase dedicaa metodologíade la Historia del
DerechoEspañol.El comienzono es muy alentador,en cuantolo primero que
se afirmaes la pluralidadde“métodosde trabajo”. Estosmétodos.sedice, “si
bienson en tesisgenerallos de la historia, no dejande ofrecerpeculiaridades,
dimanantesdel objeto particular de estaclasede historia”’8t. Igual que Val-
deavellanodistinguíaentremétodode conocimientoy método de exposición,
López Ortiz querrá seguir esta distinción, pero no llegará a desarí’ollar su
implicaciónepistemológica,lo quequedade relieveen el modo de de referirse
al métodode conocimiento,queparaél es plural y ademásinstrumental:“me-
dios deconocimiento”.La siguientepresentaciónde la distinción ínencionada
es ciertamentesorprendente:“Las operacionesmetodológicasse reteríran a
las dos categoríasfundamentalesde invenciónde la materiay ulterior organi-

232
zaciónde lamisma” . Peroes sorprendenteno porquecreamosqueel autor,
en un lapsus,hableaquíde improvisarla materia: más bienal contrario. Ló-
pez Ortiz sin dudaestá usandola acepciónlatina del término inventio: no se

22$
López Ortiz, Memoria,p. 29.
LópezOrtíz, Memoria,pp. 28-29.

280 Lópe7.Oniz, Memoria,p. 30.
28! LópezOrtiz, Memoria,p. 32.
282 López Ortiz, Memoria,p. 32.
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tratadeuna invención,en el sentidode “creación”, sino másbienun “hallaz-
go”: invenire es buscaren la memoria,que es concebidacomoun conjunto
ordenadoen dondese encuentranlas ideassusceptiblesde aplicación.El in-
vestigadorno se proponepergeñarideasnuevas,sino seleccionarde un con-
junto de materialesperfectamentetipificado, los queseanmásadecuadospara
exponersu tesis. Es estainventio unade las fasesde elaboracióndel discurso
señaladaspor la retóricaclásica;otra de ellas es la dispositio,esa “organiza-
ción de la materia” de la que López Ortiz habla inmediatamentedespués.
Tambiénse relacionaesta“invención” conel papelprincipal queLópez Ortiz

,,283reservaa la heurística—literalmente,“arte de inventar —, y que recordé-
moslo, estáligado conunadeterminadaformaciónqueLópezOrtiz comparti-
ría con el tambiéneclesiásticoGómezPiñán.Lo relevantede su “invención”
es la concepciónprofunda que supone,basadaen el orden preestablecido.
Puesse trata de un orden —el de las materiasen la memoria del investiga-
dor—quees inclusoanterior a la posteriortareade “organización”o “dispo-
sición” de los materiales.Es un ordenque conectamuy biencon su concep-
cióngenéticade la historia, en la quetodo estásupeditadoa unaevolución, y
éstaa unos fines: la tendencíaes stempreal orden.De aquí podemossacar
todavíaunaconclusiónmás: el conflicto, al reducirsetodo a la construcción
de sistemas,quedaobviado: interesanlos factoresde estabilidad,no los de
cambio.

El primer medioseñaladopor LópezOrtiz parallegar a esteconocimiento
es, al modo iluminista y anti-racionalistade Condillac2t4,la observacióndi-
recta. Apreciaciónque ya vimos haceral otro eclesiásticode la asignatura,
GómezPiñán.Reconoceinicialmentequesu campoen la historia del derecho
no es muy dilatado, peroaúnasí lo incluyepuesuno de los “eslabones”de la
evolución del derechosi que puede ser directamenteobservado:el derecho
actualmentevigente. El derechovigente, coherentementeconla concepciónde
esta ciencia de López Ortiz, se reitera así como incluido en el objeto de la
historia del derecho.Peroademás,tambiénel derechode los tiempospasados,
afirma López Ortiz, puede ser tambiénobjeto de observacióndirecta, “en
cuantose conservavivo en usosy prácticasconsuetudinarios ; algo seme-

283 Primeraacepcióndel término recogidapor la ReatAcademiaen su Diccionario de la Lengua
Española(2fl ed.,Madrid, 1992)
284 Verlas notasn4 t56, t57 y 158 detpresenteartículo.
285 LópezOrtiz, Memoria,p. 33.
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jante se afirína respectode los “refranesjurídicos”, estemotivo recurrenteen
nuestrasMemoriascomoun homenajea Hinojosa.Por supuesto,se reconoce
quela observacióndirectano puedesuministrarcertezacientífica; no obstan-
te, estacertezapuedealcanzarsemediantela confrontacióncon “lo quecono-
cemos por otros medios”; y si se carecede estos“otros” conocimientos,lo
directamenteobservadohabría de formularse tan sólo hipotéticamente286.
Quedaasídelimitadala observacióndirectacomo medio auxiliar, y el cono-
cimientode estamaneraadquiridose reservaparaapoyarunadeducción.No
obstante,es interesanteque, aún con todas estas reservas,el conocimiento
sensibleocupeun lugar en la metodologíapropuestapor LópezOrtiz. Es éste
un aspecto,comoantesdijimos, indudablementerelacionadocon su formación
eclesiástica,pero que remite, más allá de concepcionesescolásticas,a un
estadiocientífico anterior a la tan traída y llevadaoposiciónentre ciencias
naturalesy ciencias culturales.Creo que es en esta línea en la que hay que
interpretarla negativade López Ortiz a prescindir incluso de otro procedi-
miento puramentenaturalista:elmétodoexperimental.Tambiéncon todas las
reservas,peroaúnasíadmitido. Y se admiteporquesirve paraapoyarlo que
se ofrece por López Ortiz como unaaportaciónpersonal: la idea de que“es
posibley frecuenteque el objetode la historia jurídica sea a la vez su fuen-
te 287 Estaidea es la quefundamentaunaclasificaciónde las fuentesque se
quiere particular(reconoceque esteaspectoya ha sido tenido en cuentapor
Hinojosay Von Amira, “aunquedepasada”28t:consideraquetanto la clasifi-
cación entre fuentes “directas/indirectas”, como la de “principa-
les/accesorias”,como la de “inmediatas/mediatas”,puedensustituirsepor la
de fuentesqueson a su vez objetode la Historia del Derecho,y las queno lo
son. Aquellas serán las que ademásde proporcionarnosuna “huella” (en la
formulaciónde Díez Canseco)histórica,“tienden a hacerpúblicauna norma
que pretendeimponersecomo regla social de conducta”289;las segundasse-
rán; simpiernentey“todas la-sdenús’tpudiendoobservarsebien en la impre-
cisión el desprecíocon el que serántratadas,por muchoquedespuésvaya a
ínsistirseen su importancia,por su función auxiliar: ellas puedeaportar“da-

283,
López Ortiz, Memoria,p. 34.

287 LópezOrtiz, Memoria,p. 36.
28$ López Ortiz, Memoria,p. 36.
2$!!

López Ortiz, Memoila,p. 39.
283!

López Ortiz, Memoria,p. 40
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tos interesantisimos,a veces,para conoceraún el derecholegislado”291.De-
trásde estecriterio se adviertesu preferencia,muy determinada,por el dere-
choprescriptivo,y de entreéste,por el derecholegislado,por la ley, “como
expresiónmásacabadade aquellavoluntadde obligar”292.

De enormeinteréses el siguientesub-apartado,que con el enunciado“la
utilización de las fuentes”,coloca en su lugar a la Heurística,y trataconmu-
cha brevedadtodasLas tareasde índolemeramenteprácticoqueotros autores
hanconfundidocon la “metodología”.Así, pasaporencimade la fijación del
texto, de la averiguacióndel autor, de la localizaciónen el tiempo...pero pa-
rarásu atenciónen la última de las tareas,la “interpretaciónde la fuente”. En
estepunto, laadscripciónde LópezOrtiz a la Dogmáticaquedaráaúnmásde
relieve. En estepunto, la cita será larga: “Sabido es que la interpretación
jurídica desvinculala ley del órganoquela produjo, repudiaabiertamenteel
antiguocriterio de la mens legislatorisy buscaen la regulaciónjurídica mIs-
ma una intención; la norma legal tiene una personalidadautónomay se va
acoplando,mediantela flexibilidad quelapresta la interpretación,a necesida-
des distintas de las para que se produjo (JI Ciertamenteestecriterio inter-
pretativono es el de la historia, perotampocose puedeprescindirde él. La
voluntad del legisladordeberápesarprincipalmentecomo un dato máspara
comprendery explicar la formaciónde la normalegal, paraunainterpretación
psicológicade la misma. La jurídica no podrá desdeilarseen cuantosólo me-
dianteella se podráconstruirdogmáticamenteun derechodado”293(subrayado
del autor). La aceptaciónde lo que se considera“inducción” dogmáticaes
símetricaal rechazode la “deducción”. Ambos términosentrecomillas, por-
quesudistinciónestálejos de quedarclara; así, trasponeren tela dejuicio los
resultadosobtenidospor los métodoscomparativos,cuyo merecido“descré-
dito” se debea que parten“de conceptosapriorísticosseudosociológicos”294,
López Ortiz pasaa exponer,dentrodel mismoapartadodedicadoal “método
deductivo”, “otro procedimientoinductivo denominadopor Schwerin deduc-
ción sistemática”295.El juicio quele mereceesteprocedimiento,fundadoen la
construccióndogmática,ya ha quedadosuficientementeexpresado,dice Ló-

29! lópez Ortiz, Memoria,p. 43.
292 LópezOrtiz, Memoria,p. 40.
‘9!
- LopezOrtiz.. Memoria,pp. 47-48.
294 LópezOrtiz. Memoria,p. 50.
295 López Ortiz, Memoria.p. Sí.
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pez Ortiz, en lo antesapuntadorespectoa la técnica interpretativaquedebe
usarseen la historiajurídica.

Aparentementemás por rigor lógico o por inercia que por un verdadero
interésen tratarel asunto,el apartado“mediosde conocimiento”se cierracon
un subapartadodedicadoa “las ciencias auxiliares”. Y es que, a pesar de
afirmar “la interdependenciade las diversasmanifestacionesdel saberhuma-
no’, el tratamientode otras cienciasen la Historia del Derechose ve limitado
a utilizar sus conocimientosparaobtenerel fruto debidode las fuentesde la

,,296suya . Se enumeranlas típicas cienciasauxiliares(paleografía,geografía,
numismática,diplomática...)y junto a ellas,se cita al derechocoínparadoy la
historia de la economía,aunquesólo para remitirse a lo ya dicho sobrelas
mísmasen otros apartados.

El segundogranapartadode las páginasdedicadasa la metodologíatrata,
comoya se dijo, del método de exposición;es decir, de la organizaciónde la
materia.Es aquídondeLópezOrtiz va a sacara colación la división historia
interna/historiaexternay sus diversasinterpretaciones,pararechazarlaya de
entradapor no atenersea la cuestiónprincipal a resolveren cuantoa organi-
zaciónde la materia,quees lade si estaorganizaciónha de hacerseconforme
a criterios históricoso a criterios jurídicos297.Vemos que la cuestiónHisto-
ría/Derecho/Historiadel Derecho entra también aquí y con un enfoque de
alternativasexcluyentes.Un enfoqueexclusivistaque es también, sin embar-
go, la razón de su rechazopor la división historia interna/historiaexterna,
cuyo ínconvenientees “desarticularlo quedebeir rettnido, queen consecuen-
cia no organiza”298. El gustode López Ortiz por las oposicionesbinaríasa
menudo resultaen casi paradojas:así,señalacómo en el criterio jurídico
sistemático—“lo queaparececlaroes elmovimientohistóricode cadainstitu-
ción, no la homogeneidaddel sistema”,mientrasqueel criterio histórico —o
puramentecronológico—“cabe unamayor precisiónjurídica, enel sentidode
que la unidaddel sistemay la mutua interdependenciade unas instituciones
aparecemásclaray evidente”299.Él sedecantapor el cronológico,tambiénel
“más corrientementeaceptado”,comoya sabemos.Peroprecisamenteeso es
lo quehacequela periodificaciónseaun problemade interésmetodológicoen

296 López Ortiz, Memoria,p. 52.
297 LópezOrtiz, Memoria,p. 55.
298

López Ortiz, Memoria;p;57:299 López Ortiz, Memoria,p. 58.
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“la historia de cadaderecho”3~>.Ahora bien,estaperiodificación“ha de aten-
der al mismoderechoy no a acontecimientospolíticos de la resonanciaquese
quiera”301.No obstanteestaclarapreferenciapor el criterio cronológico,pre-
cisamentepor su virtud más“sistemática”,cuestionesprácticas(entrelas que
se encuentra“el estadode la investigación”; porque “se trata no de trazar
líneasde posibilidades,sinode organizarmateriaencontrada,o seainvestiga-
da”3~) y de otra índole(“el diversoritmo conquela evoluciónde unas [insti-
tucionesde derechopúblico] y otras [institucionesde derechoprivado,penaly
procesal]se produce”303)hacennecesariooptarpor un criterio ecléctico,apli-
candoa estassegundasinstitucionesel criterio sistemático.

Su periodificaciónes la comúnmenteaceptada(“respectoa ella existeuna
tal unanimidad,queno haysino querecogerla”3ten seisperiodos:el “primi-
tivo anterromano”,el romano, el visigótico, la reconquista(sobre el que se
observa,“se va abriendocamino la tendenciaa separardos momentos”:la
Alta y la Baja EdadMedia: “las separanhechostan capitalescomola recep-
cióndel derechoromano,por no citar otros”305)’ el de “la monarquíanacional
del antiguo régimen” y, finalmente,el “constitucional o constituyente”, del
quese dice está “actuandosin cesarla aspiracióna una forma másperfecta
de organizarel estado”3t Aparte queda la cuestiónjudía, problematizada
como apartede estaperiodificación:“Ciertamenteno cabíaincluir este frag-
mento de historiajurídica española,en lo quehacea los judíos, en ningunode
los apartadoscronológicosindicados; peroes queademásla valoraciónjurí-
dica de su situación es totalmenteexcepcional;no se trata ciertamentede
extranjeros,aunquecomo tales seana veces considerados,ni de una clase
social aparte.Lo que les diferenciay especializaes lo que hacenobservar
frecuentementelos documentosal referirse a ellos: son hombres de otra
ley”307.

La terceray última partees la quese dedicaa la “Exposiciónpedagógica”,
quecomienzacon la alusióna la “utilidad prácticade la Disciplina”. No en

»> LópezOrliz, Me,noria,p. 59.
LópezOrtiz, Memoria,p. 59.

~ López Ortiz, Memoria,p. 60.

~ LópezOrtiz, Memoria,p. 61.
304 López Ortiz, Memoria,p. 62.
309 LópezOrtiz, Memoria,p. 64.

~ López Ortiz, Memoria,p. 64.
307 López Ortiz, Memoria,p. 65.
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vano se ha abandonadoya aquí el término ciencia para entrar de lleno en el

campode la disciplina; en el campopedagógicoes otra la lógica a seguir.Se
advierteaquíun cambio radical respectoa lo leído en las anterioresMemo-
rias. Vimos ya como el criterio de López Ortiz respectoa la “utilidad de la
ciencia”, a pesarde que,naturalmente,seafirmarala independenciay el valor
implícito de la Historiadel Derecho,era un criterio proclive a una considera-
ción instrumentalrespectoal derechovigente, de acuerdocon su concepción
puramentedogmática.Aquí estaposturaquedaaún más de relieve, al tratar
de la recurrentecuestióndel carácterde los estudiosde Derecho.LópezOrtiz

se desmarcade los anterioresopositores,en lo que podría considerarseuna
mayorsinceridad,al defender—e al menosreconocer—la faceta“profesional”

deestosestudios:“No es posibledesconocerlo quela inmensamayoríade los
estudiantespretenden;se orientan hacia una profesión—abogados,jueces,
notarios—”3t~8. Pero el corolario nacional, como siempreque se trata esta

cuestión,no estálejos: “Si las universidadesconvinieranen investigadoresa

cuantospasanpor susaulas¿noseríaestoun gravísimoentorpecimientode la
vída nacional? La investigaciónes radicalmentemisión de minorías selec-

tas~~3tN (los subrayadossonnuestros).Naturalmente,la disciplinaHistoria del
Derechotiene una función formativa, que puededefinirsecomo “integración
de la cultura especializadade los juristas”~. Ya separadaslas “minorías

selectas”cuya misión es la investigación,la disciplina, impartida,claro está,
por talesminorías,sirve paraelevar a los estudiantesde derechoa la conside-

“Sí!
racióndejuristas,por encimadel simple“picapleitosempírico : tal y como
se formula estaconsideraciónde jurista, legitimadapor la enseñanzacientífi-
ca que se recibe, representamás que un status, un verdaderoestamento.El

métodopropuestopor LópezOrtiz parasuministrarestaculturajurídica, para
proporcionartal elevación,es atendera la calidad más que a la cantidadde

conocimientossuministrados.Detrásde unaaflrmaciónquepuedeconsiderar-
se tan prudentey de sentidocomún,hay una concepcióndel procesode for-

maciónque favorecela adquisiciónde ideasclaras,simples, y que rechazael
detalle: el objetivoesproporcionar“una visiónde conjuntode la evolucióndel

~ LópezOrtiz, Memoria,p. 71.
993 LópezOrtiz, Memoria,p. 72.
3!0 López Ortiz, Memoria, ji. 73.
3!! LópezOrtiz. Memoria, p. 73.
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sistema”312; “los detallestienen su función como esclarecedoresde la líneade
evolución del sistema: acumuladospodríanoscurecerla”;el programaha de
reflejar “el desiderátumde ideasclarasque sobrela materiadebeposeerel
jurista no especializadoen la historia del derecho”313.Tanto Bourdieu en sus

314estudiossobrelasjerarquíasacadémicas como Scholzen el campoespecífi-
co de los estudioshistórico-jurídicosnos alertan de que una tal preferencia
por lo simple, lo claro, lo neto, es precisamentelo característicode una vo-

luntad de configuraciónde estamentoscientíficos y profesionales3íS.Por de-
trás de las afirmacionesde López Ortiz se percibeun fondo de precaución

contrala ciencia,de temor a la misma, quequedade relieve en los términos

escogidospara formular la tanjuiciosa preferenciapor la calidadfrente a la
cantidad:“no habráque temernuncadar demasiadocualitativamente~~3!6;y,
un poco más adelante:“Afirmaba anteriormentequeno habíaque temeren la

docenciade la historia del derechoun excesocualitativo; sí en cambio hay
que p~’even¡rsecontrael cuantitativo”317(los subrayadosson nuestros).En

todo caso, hay que señalar,la finalidad última es proporcionaruna cultura
jurídica; sólo como efecto secundario se dotará además de un

sentido histórico: “La historia del derecho... suministrará siem-

pre cultura jurídica, y ademásalgo tan ajeno a la cultura media

españolacomo sentido histórico, en particular sentido histórico
jurídico”318. En este sentido, el miedo al detalle es miedo a la
conciencia crítica que lo particular, lo que no sea fácilmente
encasillable en el sistema, puede hacer surgir: los conocimíen-

9!2 LópezOrtiz, Memoria,p. 76.
.9!3 LópezOrtiz, Men!oria,p. 79.
314 Ver Hourdieo, La enseñanza,Su teoría y su práctica (P. Bourdieuet al.; recop.porJ. Gimeno

Sacristán.A. PérezGómez. Madrid, ¡985); Horno Acadernicov, Paris, ¡984; La nohíesged’Erat:
~‘randesecoltsetesp,itdecorps,Paris, 1989.

‘Contrairement5 une position critique quon pourrait définir par ladagebachelardiensebo
lequelce quon croit savoirclairementoffusquece quon devrait savoir, l’historiernjuristen’est pas
formé jinur m¡eux interroger00 pourexpérimenter,maispourdominer la ¡natiéreafm quil matírise
Il-listoire 5 I’avantagedesdomioants”;”petit5 petit. 00 Iui incolque le gotado simple,do bon ordre
etde linfaillibilité, Un langageelair, concis.sobre,résoloet dépourvude tout signedesensibilité,tel
qunil le lui demande,est en asémetemps une garantiepuorque le $tagiaireexclut, plus tard, les
que$tionsindiscrétes.génantesct difficiles” ti. M. Seholz,“Lobstacleépistémobogiqoepremierde
Ihistoriendu droit’’. en Storia socialee diniensionegiuridica. Strumenri d’oídagine e ipotesi di
lavoro, o” 22 deNr la storiadelpensiero,giuridiro n!OdC,flo. Milán, 1987).
9!8 LópezOrtiz, Memoria,p. 75.
<7 LópezOrtiz, Meníoria,p. 79.
0$ LópezOrtiz. Memoria, ji. 74.
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tos históricos han de ser lo más sencillos posibles; basta con
que den una idea de conjunto de la evolución del sistema.Véase
así la definición de lo que puede considerarsesuficiente: “La
seguridaden atribuir un determinadodato a su ambientehistó-
rico, aun sin grandes precisionescronológicas,puede conside-
rarse como adquisición suficiente para la cultura media históri-
ca del jurista; ello suponeuna visión de conjunto de la evolu-
cIón del sistema o de los sistemas, objeto que individualiza
nuestraciencia,,319,

El métododocentesólo a regañadientesincluye las exposicionesorales de
la materia.La apuestade LópezOrtiz por el enfoqueprácticoes muy fuerte:
partiendode este modo de ensefianza“será preciso alternar estas labores
prácticasconexposicionesoralesdel restode la materia.De todosmodosserá
de desearque paratema o conjuntode temashayaunabasede interésen la-
boresprácticas,anterioreso ,‘320, El objetivo reconocidoexplí-
citamentea estasprácticases lograr interesaral estudiantepor la materia;
pero si tenemosen cuentalas reticenciasdel LópezOrtiz docentepor los co-
nocimientosmaterialesexcesivamentedetallados,no es difícil colegir quehay
un objetivo más profundo:el de implicar al estudianteen laobtenciónde esta
culturajurídica, es decir, implicarlo personalmenteenesestatusal queaspira:
“Su trabajopersonalse incorporarávitalmentea ella, lo demásrecibido pasi-
vamentees posibleque no se le asimile nunca’,321.Estamosante otro de los
procedimientosmás tipificados de la formación de gremios profesionales:
desdeel principio se sitúaal estudianteen una red de imbricacionespeí’sona-
les,paramejor grabaren su habitas una seriede actitudesprofesionales.En
esteproceso,es importantehacersentiral estudianteunaciertalibertad:en la
realizaciónde esostrabajosprácticos“se debedejar a la iniciativa personal

322

del alumnotodo lo queno le origine una desvíacton (nuestrascursivas).
Libertad,por tanto,férreamentecontrolada,y libertad dentrode unoslímites:
los del caminorecto.

319 LópezOrtiz, Memoria, ji. 76.
~ LópezOrtiz,Memoria. ji. ~

32! LópezOrliz, Memoria, ji. 76.
322 López Ortiz, Memoria, ji. 76.
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4.7. La Memoriade García-Gallo:la maneradel manual

La Oposiciónen la queGarcía-Galloobtienela Cátedrade Historia del
Derechode Murcia, en 1935, marcael final de esterecorrido, quese detiene,
comodijimos, con la guerra civil. Sólo a partir de 1940 se retomaríala cele-
braciónde Oposicionesa Cátedrasde Historia del Derecho323:el contexto
político, intelectualy universitarioes muy otro, y tambiénsin duda lo es el
académicoy opositor. La de García-Gallo,última de las Memoriasque por
lo tanto nos quedapor analizar,Lleva el título de INTRODUCCIÓNAL ES-
TUDIO DE LA HISTORIADEL DERECHOESPAÑOL(Concepto. Método.
Fuentes. Prog¡’amas24.Nuestrorecorridosobreella serábreve, ya que ha
sido estudiadaen otras ocasiones325;nos limitaremosaquí a señalarlas rela-
cionesdeestaMemoriacon lasanteriores,destacandolostemasqueal hilo de
nuestrorecorridopor éstasmáshemosido subrayando:enfoqueepistemológi-
co sobrela reflexión exigida; concepciónde las relacionesde la disciplina
histórico-jurídicafrente a otras cienciasy nuevascorrientesdoctrinalesde la
Historia; construccióndel concepto“derechoespañol”.Mástodavíacuandoel
desarrollode García-Gallo,aunqueen aparienciaalgo distinto si nos atene-
mosal sumariode materias326,sigueel patrónde las Memoriasque precedie-

323 Las primerascátedrasganadasen eseañoson lasde J. Manzanoy J. Beneyto; al añosiguiente,

1941, obtendríala suyaMaldonado(A, García-Gallo,“Breve historia del Anuario”, ARDE, LII bis,
¡982,p. XXVI)
324 El expedientede la oposición,enel que seincluye la Memoria, seencuentraen la misma secciun

del A.G.A. quelos anteriores,enel legajo9.142, expte. 1.
325 EstaMemoria,junto con la oposición en la que fue defendida,ha sido ya objeto de estudioex-

haustivo por parte de J. Sánchez-Arcilla,en “Las oposicionesa cátedra de don Alfonso García-
Gallo”, recogidoen el Tomo 1 del Homenajeal profesorAlfonso García-Gallo, Madrid, 1996, pp.
107-163,y por R. Gibert,en “Alfonso García-Galloy mi cátedra”,incluido enel mismotomo deese
Horneoaje, pp. 27-61.
.326 Lo incluimos aquí, precisamenteporque no vamos a hacer un tratamientoexhaustivode esta
Meníor,a.La estructuradeéstaes, comohapuestode relieveSánchez-Arcillaenel trabajocitado (p.
lIS>, muy simple:
INTRODUCCiÓN: 1. La Historia del Derechoen sentido objetivo; 2. La 1-tisloria del Derechoen
sentidosubjetivo.1. Conceptoycontenidode la Historia delDerechoespañol: 1. La determinación
de lo histórico en el Detecho:3. Las característicasde la Hisioria del Derecho;4. Las causasde
transformaciónde la Historia del Derecho;5. La Historiadel Derechoy otrasformasdeconsiderarel
derechopasado;6. La imprecisiónenel reflejodel pasado.2. L4. determinaciónde lo jurídico: 7. El
conceptoy el contenidodel derecho;8. La concepciónno jurídicade la Historia del Derecho;9. La
purificaciónde lujurídico y el contenidonojurídico; lO. Los sistemasjurídicos;l¡‘La formacióndel
derecho.3. La deIin,itació~ggográflca_deldesarrollodel derecho: 12. Los grandescírculos jurídi-
eos;13.La posibihdadde delimitaciónde los derechosnaciona¡es;14. Lo españoly los elementos
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ron a la suya.La principal diferenciarespectoa éstasestribaen su concep-
ción formal, que se acercamása la de unaIntroduccióna un manualde la
asignatura.El título es en este sentido muy revelador; la simplicidad de su
estructuralo confirma. Por ello hemosencabezadoeste último análisis como
“La maneradel manual”; porcierto queestudiar las imbricacionesentreMe-
morias de oposicióny este otro “género académico”927en la historiografía
histórico-jurídica seríaobjeto de otro trabajo que nos daría tal vez claves
reveladorassobrela construcciónde esasintaxisdisciplinar cuyadelimitación
nos habíamospropuesto.En el momentode concurrir a estasoposiciones,
García-Galloya habíaparticipadoen la elaboraciónde un manual, junto a
RománRiaza32t; pero no es éstecon el que la “memorialntroducción”aquí
presentadaguardamayor parecido329,sino con el que publicaríaaños más
tarde,en 194 j13<>• En el prólogode éste,García-Gallonos informade queel
Manual hechocon Riaza“resultabaincompleto, insuficienteen algunaspartes
y en generalpocodidáctico, puesal concebirseno se habíapensadoprecisa-
menteen el público universitario”. Perohay tambiénotras razones:la recia-
boraciónes absoluta,porque,segúndice, “lo quepudo respondera un deter-
minadomomentode mi formacióncientífica, tío satisfaceya mi matieraactual

jurídicos que influyen en su formación. II. El estadio de la l-Iisto!ia del derechoespañol: 1. El
métodode investicación: 15. El método de investigaciónde la historia dcl derecho; 16. La transmi-
sion de lasfuentesy su utilización;17. Lasdistintasclasesde fuentesy su valor deconocimiento;18.
La construcciónhistórica;19.La construcciónjurídica: la dogmática;2(1. Los conocimientosnecesa-
nosparael estudiode lasfuentesy de las instituciones,2. El métodode&yposición:21. Sistemasy
penadosen la Historiadel derecho;22. La peniodificaciónen la 1-lislonia del derechoespañol;23. FI
contenidojurídico y no jurídicoy su sistemalizaciónencadaperiodo. 3. La enseñanzade_laHistoria
del Derecho:24. La utilidad de la Historía del derechoy de su enseñanza;25. El plan deestudiodc
la Historiadel derechoen la Universidad;26. El programadeHistoriadel derechoespañol.
327 Parautilizar los términos deA. serranoen suartículo“La rataenet laberinto ya cilado.
~ R. Riaza y A. García-Gallo,Manual tIc Historía del De,cchoEspañol, toipreotade Victoriano
Suárez,Madrid, 1934. En el prólogo del mismo senosinforn3a de la distribución dc tareas:Riaza
hizo la “Introducción” (conceptoy contenidode la Historia del Derecho),el análisis de las fuentes
desdela épocavisigoda hastael sigloXtX. salvolasmusulmanasy la bibliografía, y todala segunda
parte(Historiadel Derecho privado,penaly procesal).García-Gallosehabríaocupadodc la primera
parte(Historia de la formacióndel Derecho,de lasfuentesy del derechoptiblico), salvocsasfuentes,
~‘de los índices.

Aunque lambido se observe,,continuidadesbnportanles:así,en la distribución de materias, la
partededicadaa la “Historia de la formacióndel Derecho,de las fuenles y del derechopóblico” se
divide endos secciones:“La épocade formacióndel Derechoespañol”y “La épocade los derechos
territoriales”. División que, comoya veremos,resulta fundan,entalen la Memoria a la hora de
abordar la delimitaciónde lo español.

Se tratade Historia del Derecho Español (GráficaAdministrativa, Madrid, 194k, editadaen
fascícu¡osqueaparecieronen 1941 y ¡944,
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de ver y enfocarlas cosas”. Lasvariacionesquepresentala “Introducción”33t
de laHistoria del DerechoEspañolrespectoal Sumariode la Memoriano son
muchas:la más importantees la inclusión de un primer apartadodedicadoa
la historiografíajurídica —un epígrafequeconel tiempopasaríaa constituir
parteintegrantede las futurasMemoriasde oposición:¿otroejemplodel tras-
vaseentre génerosacadémicos?—.Perono es sólo la estructura,sino tam-
bién, y sobretodo, los contenidoslos que se repitenrespectoa los de la Me-
moria. Todo ello, másquesugerirque García-Galloestuvieraya preparando
su Historia del DerechoEspañolen los días de su oposición,hechoqueno
podemoscomprobar,es indicio de esa muy concretamanerade entenderla
exigencia reglamentaria,en estrecharelación con la asignaturaacadémicay
susnecesidadesprácticas.

La Memoria comienzacon una distinción básica: tomada de Bauer, la
distinción entreHistoria del Derechoen sentidoobjetivo y sentido subjetivo,
separala Historia del Derechoen sí misma de su estudiocientífico. La Me-
moria de Valdeavellanorecogíatambiénla concepciónde esteautor,expuesta
en su Einfiihrung in das Studiuni der Gesch¡chte,aparecidaen 1928. Pero
mientrasqueValdeavellanorelacionaestaseparacióncon la de Rickert, y la
aplica a su conceptode Historia, García-Gallola toma por sí mismay la re-
fiere, ya de entrada,a laHistoria del Derecho. Sin ser unanovedad,la distin-
ción apareceenestaMemoriaconunamayor determinación;por ello vamosa
dedicarlaaquíuna atenciónseparada,en cuantorevela la queprobablemente
sea la implicación más importantedel neo-idealismo:la separaciónradical
entreobjeto y sujeto científicos. De estaseparaciónse deduceque el objeto
estáahí, en esaesferapreternaturalidealista;preexistepor tanto al investiga-
dor que lo estudia.Este“tiene ante sí una realidadque no puedehacermás

33!

1. La formación de la historiografla jurídica española.1. Los comienzos(hasta 1700): A) la
historia jurídica narrativa;B) la historiajurídica pragmática:C) la erudiciónhistórico-jurídica.2. La
aparicióndcl método histórico-crítico:A) Coleccionistasde fuentes;B) Juristas.3. la aplicacióndel
métodocrítico a la Historiadel Derecho:A) MartínezMarina, fundadorde la Hisloria del Derecho
español;B) la Escuelahistóricafrancesa;Cita Escuelahistóricadel derecho;D) los civilistas. 4. la
Escuelasociológica.5. Hinojosay su escuela,II. Conceptoactualde la Historia delDerechoEcpa-
¡lot. 1. Sujetode la Historiadel Derecho.2. Objetode la Historiadel Derecho: 1. La purificación de
lo jurídico; 2. Lascausasde transformacióndel derecho:3. La delimitaciónde to español.III. Méto-
do de la Historia delDerechoEspañol.1. Las fuentesdeconocimiento.2. La elaboraciónmonográ-
fica: 1. Construcciónhistórica y dogmática:2. Delimitación de lo español.3. La exposición de
conjunto;4. Utilidad y enseñanza;5. Estadoactualdenuestraciencia.
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quereflejar”, dice García-Gallo332;por ello “no dependeen absolutode nues-
tra voluntadel señalarun conceptoy un contenidoa la Historia del Derecho
como podría ocurrfr con algunasdisciplinas”333. Al investigadorno le está
dado imprimir su intelecciónsobrelo que existe, sino sólo “reflejarlo”. No
puedeconstruir teóricamenteun objetoquele precede,en gran partetambién
por su naturalezahumanay limitada,que tambiénvimos destacara Valdea-
vellano:anteesarealidadtotal, el científico “podráa lo sumoacotarunaparte
paradedicara ella sus esfuerzos”334.Si la teoría está fuera del alcancedel
historiadordel derecho,también lo estátoda posibilidadde optar por un mé-
todo: “Ni puedeel historiadorelegir un método(análisis, síntesis)por el solo
hechode cuadrara su temperamento,ni puede limitarse a aprovecharuna
fuente o un grupo de ellas porque su manejo resultecómodo”335. Objeto y
sujetose contraponen:entreambos,la ciencia,queexige precisamente“obje-
tividad” del sujeto(el científico) paraqueéstese alejede sus pulsioneshuma-
nas(“temperamento”,“comodidad”). El esquemaidealistano permiteasí al
científicoconstruir un planteamientoteórico, lo queseria tantocomodestigu-
rar el objeto,queexisteya no sólo independientedel investigador,sino fuera
incluso de la misma ciencia; ni tampocopuede“optar” por unametodología
única: “Por el contrario, el historiador deberáaprendera aplicar todos los
métodosy a utilizar todaslas fuentesquedebautilizar”36. La frasetraiciona.
al unir métodosy utilización de fuentes—estoúltimo con una formulación
levementetautológica—,unaconcepcióndel métodocercanaa la de técnicas
de investigación,queel paréntesisanterior, en el que pareceentendermétodo
como procedimientode “análisis, síntesis”, tampocoalcanzaa superar. En
todo caso,el problemametodológicoadesvelarestaríaen el pasodel análisis
a lasíntesis,operaciónsobrelaqueno se ofreceningunaluz. Estaes la intro-
ducciónqueGarcía-Gallohacea su Introducciónal estudiode la Historiadel
DerechoEspañol.El concepto“objetivo” de la Historia del Derecho,laHisto-
ria del Derechoqueestáahí, esperandoa queel sujetola “refleje”, es eldeve-
nir del Derecho. Un devenirque, al igual que veíamosat’irmar a Galo Sán-
chez,no es siempreprogresivo—cn él “se tropiezafrecuentementecon crisis y

332 García-Gallo,Memoria,p. 3.

~ García-Gallo,Memoria,p. 3.
334 García-Gallo,Memoria,p. 3.
~ García-Gallo,Memoria,p. 4.
~>‘ García-Gallo,Memoria,p. 4.
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retrocesos”337—;un Derecho, por otro lado, que consisteen las reglaspres-
criptivasde las “accioneso abstencionesquese considerannecesariasparala
convivenciasocial”338

Más adelante,en el apartadotitulado “La imprecisiónen el reflejo del
pasado”,vendráaparentementea matizar,dela manode Huizinga, esteedo-
que: “Prescindiendoahorade la insuficienciade las fuentes,quedetienetodo
estudíoírremisiblemente,resultaque siemprese trata en la Historiade cierta
inteleccióndel pasado,de una interpretaciónde lo queeraantes,de un enten-
der el sentidoy la coherenciaen funciónde un todo espiritual(...). La Historia
del Derecho—como toda la Historia— contestasólo a lo que se la pregun-
ta”339. Pareceríaderivarsede esto un reconocimientodel papeldel sujeto in-
vestigadoren la construccióndel objeto; sin embargo, inmediatamentese
relativizaesto:quela inteleccióndel sujetopuedaimprimir carácteral objeto
no es sino fuentede “imprecisión” o “inexactitud”; el progresode laciencia
vendríaa poner fm a esta situación: “Mientras los descubrimientosno sean
det’initivos, nos habremosaproximadoen la imagenquenos forjamos de las
institucionesa lo querealmentefueron, perosin llegar a obtenerun reflejo de
ellas. La revisiónconstantea queestánsometidostodoslos trabajosde histo-
ria del derecho,aun aquellosqueparecíanmás sólidos,muestralo lejos que
estamosaúnde poderreflejarel pasadotal comoera.La Historia, en general,
es unacíencíaeminentementeinexacta.Peroclaroestáqueestainexactitudno
es esenciala la Historia, como se pretende.Se debe simplementea que la
investigaciónno ha progresadotodavíalo suficiente,comoocurreen todaslas
ciencias,aúncon las exactas”~.

La primera partese dedicaa analizarlos trescomponentesde la denomi-
nacIónde la asignatura:Historia - Derecho- Español;se encuentransin em-
bargodiferenciasprofundasen el tratamientoquea cadauno se darespectoa
lo visto antes.En primer lugar, elapartadodedicadoa la Historia, sepone,ya
de entrada,en relación con lo jurídico. Muy diferentedel enfoquede Torres,
st se atiendeaquíprimeroa la Historia no es paradesarrollarconsideraciones
sobre la conceptualizaciónteórica de estaciencia, sino parapreguntarsea
travésde ella por “La determinaciónde lo históricoen el Derecho”,comoreza

~ García-Gallo,Memoria,p. 2.
~ García-Gallo,Memoria,p. 1.
~ García-Gallo,Memoria,p. 18.
~> García-Gallo,Memoria,p. 20.
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el enunciado.García-Gallono va a entraren la cuestiónde la cientificidado
no cientificidadde la Historia; es el único de todos los autoresvistos, junto a
Galo Sánchez,queno cita la obra de Rickert. No le interesa,tampoco,desa-
rrollar la concepciónteleológica;no sepreguntapor la causalidad,inmediata
o final, ni dedicareflexión algunaal papelde ¡os valoresen la actividadcien-
tífica. En su aparatocrítico seguiránapareciendo,comoen elde los anteriores
opositores,citas de Von Below, pero su númerose verá ampliamentesupera-
do por el de las dedicadasa Schwerin, Besta y Bruttner: los teóricos de la
dogmáticajurídica predominanmuy destacadossobrelos teóricosde la Histo-

341ria . Aparece una historiografía italiana (ademásdel Ax’viarnento de E.
Besta,y los trabajosde Riccobonosobre Mitteis, las Historias del Derecho
italianode Salvioli y deSolmi) queno habíatenidopesoalgunoen las Memo-
rias anteriores.Aún cuandoGarcía-Gallocomienzasu argumentaciónafir-
mandoquelo queseparala Historiade la Historia del Derechoson “matices
peculiares”,muy pronto se verá que lo que une a ambascienciases mucho
menosque lo quelas separa.Así, inmediatamente,afirma que “a la Historia

342

del Derechono le interesael hombreni la colectividaden símismos” voca-
ción queenel párrafoanteriorhabíaseñaladocomocaracterísticade]a Histo-
ria, quetoma a esehombre, “individual o colectivamenteconsiderado”como
sujetode su examen,y la conductadel mismocomoobjeto. Peroel argumento
fuerteestáaúnpor llegar. Y es que, siendo—comoya hemosvisto afirmar en
tantasocasionesen las Memorias anteriores—la característica“esencialísi-
ma” de la Historia el serciencia de lo individual, de lo concreto,de lo varia-
ble, por tenerestanaturalezalos hechoshistóricos,los “hechosjurídicos son
todo lo contrario: “a diferenciade los históricos,como nacende la aplicación
de las mismasnormas, se repitensiempreigual, en tanto no varíenéstas;no
puedenserobjetode la Historia~~W.El Derecho,en cadaunade las etapasde
su devenir,constituyeun sistema,como conjunto de normascon un espíritu

34! Sánchez-Arcillahahechoun recuentodel aparatocrítico de estaMentoria: el autor más citado

por García-Galloes Sehwerin,con 17 notas, 12 del Einjíirung in das Srudiamder germanischen
Rechtgeschichteand ihrer Teilgebiete, Friburgo, 1922, y cinco del Grod:ñ~’e der deutschen
Rechtgcschichte, Munich, 1934; el segundoseríaTorresLópez.con 16 notastomada$de las Le¿-
c,ooesde l-lis¡.o,-ia delDerechoEspañol,Salamanca.1935; le sigueBeso, en trecenotasdedicadas
al Arviamento alío studio della Storia del Dirirto italiano, Padua,1926; Brunnerapareceen seis
ocasiones.(Sánchez-Arcilla,op. cd., notas112 a lI5 , p. 1433.
342 García-Gallo,Memoria, p. 5.
34$ García-Gallo,Memoria,p. 8.
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propio: la Historiadel Derechose ocuparáde la sucesiónde esossistemas.Y
ya, la célebresentenciade Brunner: “Parala Historia del Derechoes materia
muerta la que no se puede concebir dogmáticamente”;en nota recogeráel
planteamientode Besíasobrela dogmáticasucesiva,peroesta matizaciónde
la dogmática“pura” deja sin tocarla concepciónde base.

El desarrollode García-Gallosigue, como hemosdicho, el patrón —la
stntaxísdisciplinar—de las Memoriasqueprecedierona la suya.El apartado
n9 4, “Las causasde transformaciónde la Historia del Derecho”, critica el
materialismohistórico, unavez máspor unilateralt el 50, “La Historia del
Derechoy otrasformasde considerarel derechopasado”,al positivismo. Una
variaciónrespectoa las argumentacionesya conocidassobreesteasuntoes la
entradaen ellas deunadisciplina, laFilosofía del Derecho,comointermedia-
dora de esteenfrentamiento;lacita serálargaperoconsideroqueprovechosa
por la diferenciacon las argumentacionesvistas hastaahoray por la curiosa
personalizaciónqueen ella se hacede las disciplinas,redundandoen el tinte
de disputaacadémicacon el quetantasveceshemosvisto teñirsela reflexión
disciplinar: “Rechazadapor el positivismo la existenciadel Derecho natural
como algo superioral hombre y que éste intenta captarsin llegar nuncaa
conseguirloplenamente,no quedabamásque un derechopositivo, humano,
eternamentevariabley por ello histórico. Al encontrarseentoncesla Filosofía
del Derechocon queteníaquetrabajaren elmismocampoque la Historia del
Derecho,aquella—al igual que la Filosofía de la Historia en relación con la
Historia—, asignóa esta comomisión la mera recopilacióny depuraciónde
datos,quehastaentonceshabíatenido, y se atribuyó a sí misma la másalta
finalidad de penetraren el pasado,de llegar a comprenderloperfectamente,
poniendoen relaciónlos resultadosde la Historia del Derechocon la Historia
de la civilización, investigarel significadode aquellaen el mundoy averiguar
el influjo que correspondea cada institución jurídica, y a su historia en la

~ Siendoésteel puntode partida de su crítica, como lo fue parael resto de los opositores,puede
apreciarse,sin embargo,un argumentode fondo que sugiereuna posturamásrígida:el de que lo
jurídico puedea vecesser independientede lo material:“Puedenseflalarsenumerososejemplosde
institucionesjurídicasque sehan desarrolladosin influjo económicoalguno—y. gr. ¡a devotio, la
jurisdicción eclesiástica,los Concilios de Toledo, la secularizaciónde las ideasteológicassobreel
Estado,los impedimentosmatrimoniales,la pérdidade la paz, etc etc.—y a la inversacasosen que
las transformacioneseconómicashan sido motivadaspor normasjurídicas—v.gr. la opinión de los
estoicosy cristianos contrariaa la esclavitud,el empeoramientode las clasesrurales aragonesas
comoconsecuenciade la recepcióndetderechoromano,la apariciónde la partede libre disposición
conel consiguienterelajamientode la propiedadfamiliar. eteete.”(García-Gallo,Memoria, p. II).

127 CuadernosdeHistoria delDerecho
1999,n06, J9-142



RaquelMedina VIana Manerasde entendero entenderla manera...

evoluciónde la cultura”345.Se tratade la interpretaciónde Kdhler, en su Filo-

so/la del Derecho e Historia general del Derecho, obra cuya traducción
aparecióen 1910; García-Gallocita también,como ejemplode este modo de
ver la distribucióndisciplinar de tareas, a Azcárate,en su Ensayode una
introducción al estudio de la legislación comparada. Madrid, 1874346.

Como en las anterioresMemorias, el Derecho comparado,al entenderse
comoaplicaciónde los métodosde la SociologíaalDerecho,abrelapuertaal
tratamientode ésta.García-Gallorecogelas reflexionesdel Avx’iamentoalio
studio della Storia del Diritto Italiano, de Besta,y su dogmáticasucesiva:
“La Historia del Derechono buscalo quehayde generalen todoslos sistemas
jurídicos,sino al contrariolo quees propio y exclusivodc ellos. Historiadores
del Derechoy sociólogospodrántrabajarsobreel mismocampo,peroen un
sentidodiferente”347.En el sentidoque postulaGarcía-Gallolos sociólogossí
podrán aprovecharlas investigacioneshistórico-jurídicas,pero las construc-
ciones generales,“en casode que puedanconseguirse”,no son en absoluto
índispensablespara los historiadoresdel derecho,porque “para conocer lo
individualhay queexaminarlas fuentesdirectamenteo deducirlode un siste-
ma jurídico”348. Los historiadoresdel derechoquedanasí abandonadosa sí
mismosen un espaciociertamentetenso: el quemarca,por un lado, el “exa-
mendirecto” de las fuentes—basadoen sus propiase individualescapacida-
des de observación—y, por otro, las solicitudesde un sistema,de una suce-
sión de sistemasque ellos mismos han de inducir pero que tambiénpuede
utilizarse,como se acabade alirmar, paradeducirdeél aquellosaspectosde
“lo individual” sobrelos quelas fuentesno puedanayudar.

Tampocorevelagrandesdiferenciassu apartadotercero,“La delimitación
geográficadel desarrollodel derecho”,en la queplanteael tema sobreel que
largamentehemosvistodebatirsea anterioresopositores:el modo de abordar
la Historia de un derechonacional. La insuficiencia del criterio geográfico
estabaplanteadaya en TorresLópez;García-Galloafirma queparasuperarla

~ García-Gallo,Memoria,pp. 13-14.
346 Entre nosotros,muchoantes, en la mismaorientación.O. deAzcóraleU..) atribuye tambiéna la

Historíadel Derechola exposiciónde los hechos,al Derechocomparadoel hacersu críticaponiendo
en relaciónvarios Derechosy a la Filosofíade la Historiadel Derechola aplicaciónde lo permanente
del derechoa lo tratisitorio del mismo” (García-Gallo,Memo,ia,o. 1, p. 14).

García-Gallo,Memoria,p. 17.
García-Gallo,Memoria,p. 18.
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“es necesarioacudira criteriosintrínsecosdel mismo derecho”349;estoscrite-
nos jurídicos son sin embargodel todo políticos,pero García-Gallo,al in-
cluií’los dentrode la esferajurídica, no los problematizacomotal: se trata de
la distinción de dos etapas:la de formacióndel derechoy la del derechocon-
solidado.Coincide, comovimos, con la distribuciónqueel Manualcuya ela-
boracióncompartecon Riaza, hacíadel derechopúblico en dos secciones:
“La épocade formación del Derechoespañol”y “La épocade los derechos
territoriales”3~0. Dice García-Gallo:“Si nosotrosqueremosconocer, no la
historia de sistemasjurídicossucesivos,cualquieraquesea su lugar de apli-
cación,quevaríaconfrecuencia,ni la de los derechosaplicadosen un territo-
río, sino la de un derechonacional,referidoa un pueblo,el criterioa seguirha
de serdoble. En la épocade formación de este derecho,cuandose limita a
recibir aportacionesde otros,no puedeaplicarseel mismopunto de vista que
cuandoestederechoen épocade madurezha recibido ya una concienciapro-
pia. En el primeroes preferible,partiendode quetodo derechoestácondicio-
nadopor el ambiente,y por el espíritu del pueblo,detenninar,con arreglo a
esteconjunto de factoresdecisivos,un territorio con característicaspropias
acusadase ir exaíninandolos derechosindígenaso extranjerosque en él se
han aplicado; estosúltimos, sólo habíande estudiarsecon referenciaa este
territorio, sólo en aquello que sepamosque se ha recibido. Por lo demás,al
tener que aplicarseen un medio con característicasdistintasde aquellasen
que primerosehanformadoy sercomprendidospor unamentalidadtambién
distinta, forzosamenteevolucionany adquierenun matiz propioque los hace
convertirseen nacionales.En La segundaépocacuandoya, despuésde varias
aportacioties,seha fonnadoun derechopropio, indiscutiblementenacional,el
criterio debecambiar,y dejandoa un lado todadelimitacióngeográfica,con-
siderarel propio sistemajurídico ya viviendo en elpropio territorio ya exten-

,,351 ,,352diéndosea otros varios . El ‘espíritu nacionalespanol - apareceya indis-

~ García-Gallo,Memoria,p. 37bis.
33<! Gibert, en el artículo citado, relacionaesta distinción con ‘una expresiónde SánchezRomán y
Ureña: “Preparacióny consumación”,que hacíasonreíra GaloSánchez’(R. Giben,Op. cii., p. 34).
Másadelanteveremosotros antecedentesdeestadistinción en la manualísticadeprincipios de siglo.
35! García-Gallo,Memo,’ia,pp. 37bis-38.
332 Expresiónéstaque,comoapostillaGibert enelartículo citado,“iba a tenerfortunamástarde” (R.

Gibert, op. cii., p. 33); se refiere,sin duda,a su recepciónpor el franquismo,que la adoptay hace
objeto de unaasignaturade Bachillerato, la “Formacióndel Espíritu Nacionat” (½‘.A, Ortí, op. cii,,
p. 276)
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cutiblementeconsolidado,afirma, desde“la invasión y conquistamusulma-
nas”353; perolo fundamentalno es en qué épocay por qué causasconsidere
que “la nación” se hayadefinido, sino la ausenciade problematizaciónde
esteúltimo término354,comoyahemosvisto con anterioridad.

La partesegunda,dedicadaal “estudiode laHistoria del derechoespañol”,
se divide entres apartados:comoya vimos hacera Valdeavellano,se distin-
gue entre “método de investigación” y “método de exposición”: el último
apartadosededicaa “La enseñanzade laHistoria del Derecho”.El métodode
tnvest¡gaciónse ocupaenprimer lugar del tratamientode las fuentes,conce-
bidas como“huellas” (segúnla conceptualizaciónde Díez Canseco,recogida
como vimos tanto por GómezPiñán como por López Ortiz) por las que al
historiador leestá dadoconocerlas manifestacionesdel derechopasado,ese
Derechocon mayúsculasquese entiendecomoconjuntode reglas reunidasen
un sistemaquesecaracterizapor un espíritu único. Las fuentesson por tanto
sólo un medio, reconoceGarcía-Gallo,que hay queexplotar al máximo pero
siempreguardandorespetoa sus condicionantesexternos(crítica externa) y
siguiendounoscriterios de utilización de las mismas,:”Estasdos tareasson
completamenteindispensables,sinquepuedaprescindirsede ningunade ellas.
Si se olvida la primera, por sagazmenteque se realice la segunda,el trabajo
ha de serdeficierney el historiadorse exponea utilizar y apreciarlas fuentes
conerror y a llegar por consiguientea resultadosfalsos. Si se realiza solo la
primera y se prescindede la segunda,se andaúnicamentela mitad del cami-

~ Recogernosaquí sus palabras:“La invasión y la cotiquista musulmanas,que tan radicattnente
caníbiaronel cursodel desarrollode sus institucionesy de su vida, afectarona toda ella y apenas
traspasaronlos Pirineos.Desdeentonces,su espíritunacional apareceindiscutible;se piensa,aunque
de maneraun tanto vagaal principio, en unaunidadnacional y en la existenciade idénticosfines y
asptraciones.No puedennegarseen la penínsuladistintos sectores,a vecescondiferenciasbastante
acusadas,sobretodo a partir de la invasión musulmana—Galicia. León, Castilla, Pirineo,Catalu-
ña—petoexiste,por encima de ellas. unaevolución semejantey hastacierto punto unasmsmas
causasde transformaciónpeculiaresde la Península.Deberán, pues, estudiarsetanto bis líneas
generalesde la evolución del derechopeninsularcomo las especialesde cadauna de las regiones”
(García-Gallo,Mentaría,p. 40)

Sónchez-Arcillalía destacadola difícil aceptabilidadde estasafirmaciones:“Para García-Gallo,
estaunidaddeambientey deespíritu, necesariaparaquepuedasislarseun derechonacional dentro
del círculo jurídico amplio en el que está englobado,se da en la Penínsulacorno en mtuy pocos
países.Afirmación éstaciertamentecriticable, no sólo por los discutiblesargumentosdedon Alfon-
so, sino tambiénporqueno fija deantemanolo qite debeenteodersepor «nación»y el adjetivo «na-
cional»” (Sánchez-Arcilla,op. cit., pp. 126-127). Más adelanteresaltarálos problemasque suscita
el ateancedadopor García-Gatloal estudiode los sistemasjurídicos quebatí influido en “nuestro”
derecho,principalmetíteel DerechoRomanoy. a otronivel, el derechofranco, musulmány judío.
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no, puesquedasin conocerprecisamentelo quea nosotrosnos interesa:las
normasjurídicas. Las fuentes, convieneindicarlo claramente,son sólo un
medio, no el fin del historiador”355.El problemaes la escasezde ediciones
críticasde esasfuentes;por ello, el historiadordebehacerél mismo eseIra-
bajo: “Este trabajoprevio a lautilización de todafuentecuandosetratade las
jurídicaspuedeserrealizadopor un historiadorgeneralo por uno especializa-
do en cuestionesde derecho.Peroen el estadoactual de la investigacióneste
último se ve obligado a dedicarsu atencióna esto“~t Al modo de realizar
este trabajoexternosobrelas fuentesdedicael epígrafe 16, “La transmisión
de las fuentesy su utilización”; enel 17, “Las distintasclasesdefuentesy su
valor de conocimiento”propone,partiendode los intentosclásicosquetantas
veceshemosvisto citados(Pertile, Brunner,Hinojosa,VonAmira; y la cons-
trucción de Schwerinseguidapor Torres,querechaza,comoya dijimos, por
su complejidad),unaclasificaciónentrefuentesjurídicasy no jurídicas,dis-
tinguiendoen las primerasentrefuentesde declaracióny fuentesde manifes-
tación,subdividiendoestasúltimas entre“aplicaciones” (“modelos” y “reali-
dades”)y “representaciones”.Perolo queaquí másnos interesason los epí-
grafessiguientes.,en cuantomáspuramentemetodológicos.Y en ellos, como
es clásico, la distinción entre“La construcciónhistórica”y “La construcción
jurídica”. La primera comienzacon una valiosa recomendación:agotar los
textos, explotátidolosal máximo: “Hay queutilizar cadatexto como si fuera
el único existente~~~7.Ahora bien, en estoes necesarioguardarun estricto
atemperasnientoa los condicionaíítescronológicosy espacialesde la fuente:
acusaa los métodosderivadosde la sociologíade no observareste respeto:
uno el que quiso dar importanciaal derechoconsuetudinario(y cita aquí a
JoaquínCosta y a Ureña), y otro, el métodocomparado.Ambos“estuvieron
muy en boga entrenosotros,como consecuenciadel augeque alcanzóla So-
ciología quees su inspiradora,y hoy casi totalmenteolvidadospor todos los
historiadoresde alguna seriedad”358; García-Gallose defiendede posibles
contraataques:“No quiereestodecirqueno debenhacersegeneralizacionesy
que la investigaciónhistórica se haga localista, sino que para generalizar,
para destacar los rasgoscomunes,debe primero habersehecho el estudio

‘~ García-Gallo,Memoria,pp. 48-49.
35!! García-Gallo,Memoria,p. 55.

~ García-Gal¡o,Memoria,p. fil.
~ García-Gallo,Memoria,p. 63.
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minuciosoen marcosreducidos”359.Retornaaquísuconcepciónde los círcu-
los jurídicos360,que, como vimos, contieneun núcleoduro,y no problemati-
zado,sino tomadocomoprius, quees la nación: “La circunstanciade que el
derechonacionalespañolaparezcaincluido en un círculo amplio representa,
naturalmente,elqueaquéltengasemejanzasy diferenciascon los demásdere-
Úrns nacionalesincluidosen estecirculo”36’ (los resaltadosson nuestros).La
utilidad del derechocomparadoestá en la ayudaque puedeprestarparade-
terminar cuáles son las semejanzasy diferenciasesencialesu ocasionales;
pero— una vezmás—.-.es necesariosometereste métodoa vigilancia intensiva:
“Aparte de estautilidad no escasa,nuncaserálícito acudir al métodocompa-
radoparatrasplantar,concriterio sociológico,a la historia de nuestroderecho
la evoluciónde otro extraño”362(los resaltadosde nuevonuestros).El derecho
comparado,así,puedeutilizarse,peronuncaasumirseplenamente:se deriva-
ríade ello unagravecontaminaciónsociológicade la tareahistérica-.

La construcciónjurídica, por-su parteSha de desarrollarsedentro de los
límites déla Dogmática.Porqueaunque“los sistemasjurídicosque se suce-
den se caracterizanprecisamentepor suespíritu,por ideasquese encuentran
flotandoen el ambientey queno llegana cristalizar,másquepor su sistema-

~“ García-Gallo,Memoria,y,. 63.
.3(1! García-Gallono cita la procedenciade estaterminología,que tiene urja larga trayectoria,culmi-

nada en épocamodernaen la filosofía alemanade la cultura. GustavoBuenoha señaladocómo,a
finalesdel siglo XVIII, la metáforageométricade los “circulos” fue utilizadapor 1-lerder: pionero en
el uso exentodel término “cultura”, 1-lerder utilizaba estatuetáforapara designar la “autonomíao
identidadde lasculturaspropias”, subrayandoqtte las diferenciasentreesasculturasson ‘sólo de
grado”, no deesencia(3.0. llerder, Ideas ¡lara una Filosofía de la Historia dc la Uuo,anidad.
BuenosAires, 1959). En la segundamitad del siglo XIX estametáforasigueapareciendoen Alema-
nia, con rangoyadeconceptocientífico,en unaciertaetnología,de la cual puedeser la mejor mues-
tra Los ‘asashumanasdeFriedrichRetzal (Barcelona,1558-59.2 vols.) IV. O. Bueno,El ,nito de
la cultura. Ensayode una filosofíamateria/irla dc lo culuna,Barcelona,1997. PP.55-64>. Los
círculos de García-Galloson “círculos jurídicos”, no citíturales, pero tatnbiéo llevan implícita la
evolución de esoscontenidos urídicos,imbuidos, desde luego, de un “espíritu” propio. coton ya
hemosvisto, A aspectosde esta dependenciateóricaen la trayectoriadc la obra de García-Gallo
apunta.1. Lalinde: “Creo que García-Galloftie ‘nás allá de ofrecercierta sensibilidadhaciauna
Historia Universal del Derechoy que vislumbró el reto que planteabaun universalismorepresivo
cultural. Me lo hacepensaren primer lugar el que, al negar la posibilidadde estudiarel derecho
comosistemajurídico fuerade la comunidaddonderigiera,admitiera,aunquecomocosadistinta,el
que seestudiaracomoj’eoántenoaUroral, toda vez que la cr<lno’a no se identificabacon una sola
comunidad” (1. Lalinde. “Alfonso García-Galloante el reto del universalismorepresivocultural”, su
~ortación al Homenajea Al/basoGorcío-Callo ya citado.p. 67>

García-Callo,Me,na,’ía,p. 65.
3t,2 García-Gallo,Meozoria,p. 66.
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tización aparente~~363,la tareadel historiadordel derechoes “hallar la dogmá-
tica” de cadasistema.Paraello, señalatres pasos:10: partirde ideasclaras,
conceptosprecisos3M,obtenidos“ya de la vida y los problemasactuales,ya
del estudiode derechospasadosafines”365; 2~: reunir los datosy hechosaisla-
dos y 30: abstraerde ellos los conceptosjurídicos, reconstruyendo“los llama-
dos principios del Derecho,que varíanen cadasistema”366. Una vez conse-
guido esto, se podrádeducirlógicamentede este sistemalas normasno trans-
mitidas por las fuentes,aunque,como apunta, “siempre como hipótesis’,367.
Como esta reconstrucciónha de hacerse“desdeluegocontodo rigor históri-
co” (esdecir, “dandoa cadadatono sólo un lugar dentrodel sistema,sino en
el espacioy en el tiempo”368, es necesarioque ambosmétodosde construc-
ción, el históricoy el jurídico, se entrecrucen:la tareainvestigadoradepende
másde los “métodosde trabajo” y de poseer“sentidohistóricoy jurídico” que
de la acumulaciónde conocimientos.No obstante,estos conocimientosson
necesarios:a ellos dedicaráGarcía-Galloel siguienteepígrafe,distinguiendo
entrelos quesonnecesariosparael estudiode las fuentes(las clásicas“cien-
cias auxiliares”: Epigrafía,Paleografía,Diplomática,Lingiiística, Arqueolo-
gía) y parael de las instituciones:paraello se requieren“estudiosparalelos”
de: “Historia generaly de la cultura”, “Historia de la Filosofía española”,
Teología,Historia de la Economía,Historia de los derechosnacionalesIran-
ces,italiano, alemáne inglés, “sobre todo de los dos primeros queestán in-
cluidosjuntamentecon el nuestroen un mismocírculo jurídico”, y de los de-
techos“romano,germano,canónico,musulmány hebreopor su granrelación
con el nuestro”;Geografíahistórica,Cronología,ademásdel manejodel latín,
del griego,del árabey del hebreo369.El apartadodedicadoal métodode expo-
sición incide en la sistematizacióny periodificaciónde los contenidosde la

‘<‘~ García-Gallo,Mentoria, p. 67.
Y4 García-Galloapostilla:“No es quepor estosolo seabuenhistoriador,sino quecon ello poseeuna

excelentee indispensableinstrumentode trabajo” (Memoria, p. 67); el problema, sin embargo,
estribaen si estas‘ideas claras” no han de amortiguarunaconcienciacrítica, o, másfundamental-
mente,condicionarel análisis.En unanotaanteriorvimos tas implicacionesquepara3M. Sehoizse
desprendendeestapreferenciapor la “claridad” y la “simplicidad” en la enseñanzay la investigación
de la Historiadel Derecho(ver la notan»315 del presentearticulo).
‘<‘< García-Gallo,Memoria,pp. 67-68.
~ García-Gallo,Memoria,p. 68.
367 García-Gallo,Memoria,p. 68.
~<‘<García-Gallo,Memo,’ia,p. 68.
>‘» García-Gallo,Memoria,pp. 72-73.
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Historia del Derecho: García-Gallo opta por el criterio cronológico-
sincronístico,parapoderatendera la diversidadde ritmos de evoluciónde las
diferentes institucionesde cada periodo: no nos vamosa deteneren ello3ltt,
pero sí en la insistencia,en el desarrollode su periodificación,en el señala-
miento de dos grandesfases:unade formacióndel derechoespañol,y otra de
madurez’ ,queya le habíanservidoparaconstruir la partequeen la Memo-
ria dedicaa la determinaciónde lo jurídico, y su concepciónde los sistemas
jurídicos. Encontramosen esteapartadounavariación:si al hablardel círculo
jurídico en el quese encontrabael “derechoespañol” lo vimos defenderque
“el espíritu de la nación española”estabaya suficientementeconsolidadoa
partir de “la invasiónmusulmana”,ahoraatinaráestecriterio, paralocalizar
el punto de inflexión en la recepciónromano-canónica.En el último periodo
de “formación del derechoespañol”, cocxistendos sistemas,el “musulmán
español” y “el de los territorios cristianos”; éste se entiende“en gran parte
continuacióndel consuetudinariode la épocaanterior,en tanto queel sistema
legal visigodova desapareciendo”372;el derechode los diferentesreinosalto-
medievalesse integraen un mismosistema,ya que“las diferenciasregionales

3» El desarrollodeeste criterio es suficientementeconocidoa través de la estructuradc susmauna-
les: apuntabaya enel realizadocon Riaza:encuentradesarrolloen la Histo,’ia cíe! i)c,’úcho Es

1,añot
enel Manualde 1959 sufre,sin embargo,importantesvariaciottes.Por otra parte,Sánchez-Arcilla,

en el artículo citado, recogecon detenimientola argumentaciónque García-Gallodesarrollasobre
estasistematizaciónen suMentoria (J. Sánchez-Arcilla,op. cii., pp. 135-141)
37! Señalemospor otra partelas semeiaozasde estaconcepcióncon la expuestaen la Historia Gc,te-
tal de! Derecho Español de E. Chapado(Imprentade JorgeMontero, valladolid. 19(301, En este
manual,concebidopor el autor con una intención didácticay una asunciónabsolutade la nación
comopresupuestomaterialde todala historia dcl derecho(en la “Advertencia” inicia? afirma: “mc he
creídoobligado a proporcionara tos alumnos un texto de estudioparadicha asignaturaque. a la
sencillez de exposición y a la exactitud de sus datos,uniera la brevedady agradableforma de
presentarun cuadrodetalladoy contplebodel desenvolvimientodel Derechoen estanación”), distri-
buye la materiaen dos grandes períodos: uno depreparación del Derecho, y otro de consurna-
ción. El periodo depreparación,se divide en tres épocas:1. Españahabitadapor iberos,celtas y
celtíberos;2. fenicios, griegosy cartagineses;3. romanos:a su vez, subdivididosen tres partes:a>
desdeka entradaecu Españahasta Augusto; b> cJe Augusto a Constantinoy e) de Constantinoa la
llegada de los godos.El periodo de consumación:1. De la invasión a Chindasvinto(legislación
doble); 2. De Chindasvintoa Rodrigo (unificacióndel derecho);3. De Rodrigo a Alfonso Xl (mitlti-
plicidadde fueros);4. Dc Alfonso XI a FernandoVn (transacción= transición)’.5. De FernandoVII
a nuestrosdías(19t10)(retorno a la unidad).La separaciónentreperiodos depreparacióny consu-
maciónatiende,segúnChapado,a queduranteel primero“Len España]no hubo otroDerechoque el
importadopor los diferentespueblosqueocupabansu territorio”. Con la invasión goda, sin em-
bargo, “España se constituyó muy luego en nación independiente con vida propia” (E. Chapado.
Historia (jenejal delDe,’echoEspañol,p. 94) (lasnegritasson nuestras).
>72 García-Gallo,Memoria,p. St.
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en el campojurídico cristiano,quea partirde ahorase manifiestannetamente,
no sontan acusadasqueimpidan serabarcadasen un mismo sistema”373.La
épocade madurezcomienzaa partir del siglo XIII: “Nuevamentese plantea
aquí la cuestióndel tránsito de la épocaanteriora esta.Externamenteno se
encuentraningún acontecimientoque marqueel pasode una épocaa otra.
Pero si se atiendeal sistemadel derechola transformaciónes radical. Ante el
influjo arrolladorde las doctrinasromanistasy canonistasel derechoespañol,
tal comohabíasalido formadode la épocaanteriorse faja”374. A estaetapade
“fijación del derechoespañol”sucede,a partir del siglo XVI, otra de “elabo-
racióncientífica del derechoespañol”. La terceray última etapacomienzaen
el siglo XIX; García-Gallola denomina“La renovacióndel derecho’”75.

“La enseñanzade la Historia del Derecho” ocupala última partede esta
Memoria. Comienzaconuna reflexión sobrelas causasdel desinteréspor la
Historia del Derecho.Estees sudiagnósticodela situación:“Al interésquese
veníasintiendopor la Historia del derechocuandomenosdesdeel siglo XVI
se opusopujanteen el siglo XVI y sobretodo en el XVIII la escueladel dere-
chonaturalconuna seriede ataquessistemáticoscontraella —quesolo cesa-
ron en parteconla apariciónde la escuelahistóricadel derechoy que se han
reanudadoviolentamenteen los días de la postguerra,queriendorompercon
toda la cultura anteriory creyendoen el comienzode una Vida nueva,quepor
otra parteno aparece.Los juristasprácticosy los filósofos han sido sus ma-
yoresdetractores”376.La justificaciónde la Historia del derechoes conocerel
pasado;hay tambiénotros motivos: “El afán de conocerla verdaden cual-
quiera de susformas,de ver la repercusióndel Derechoen la vida, de desta-
car y fortalecerla personalidadde un puebloacentuandolo generaly lo pecu-
liar que hay en su derechoserían motivos más que suficientessi aquel no
bastase”377.La realización de la misión en que consistela enseñanzade la
Historia del Derecho tropieza con dificultades diversas en la Universidad,

~< García-Gallo,Memoria,pp. 81-82.
-~ García-Gallo,Memoria,p. 82.
» En la Historia del Derecha Españolde 1941, García-GaLloapunta a una caracterizacióndel
periodoquecomienzaenel siglo XIX comobasadaen “la extranjerizacióndel Derechoespañol”(y
que enej Manual de 1959 pasaráya a serel enunciadocon el quesedenominaa estaépoca),con-
secuenciade la preconstituciónde la nación española.Sobreello, el artículo de E. Clavero “Tejido
desueños:la historiogratíajurídica españolay el problemadel Estado”, enHistoria y Derecho. o0
12 de la RevistaHistoria Contentporó‘tea, Universidad del PaísVasco,Bilbao, 1985
~76García-Gallo,Memoria,pp. 90-91.

García-Gallo, Memoria,p. 91.
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“unasdebidasa la organizacióndel plandeestudiosy otras a laescasaprepa-
raciónde los estudiantes”378;García-Gallo,sin embargo,no presentani sugie-
re modificaciónalgunaa esteestadode cosas,si no es unaquejapor la limi-
tación que los estudioshistórico-jurídicoshansufrido en el plan de estudios,
ya desaparecidala Historia de la literaturajurídica”379. En su organización

de las clases, se limita a intentarcontrarrestarel pesode la memorización
dedicandosólo dos días a la exposiciónoral del programa; el resto de las
clasessemanalesse dedicaríana la lecturay comentariode textosreferentesa
las materiasexplicadasteóricamente.“Esto no es todo lo quehayque hacer.
Es precisoaúnqueel propio estudianteutilizando los manualeso la bibliogra-
fía y conociendolas dificultades, adquierauna idea de la evolucióntotal del
derecho.El esquemaa queantesnos referíamosdebe,únicamente,facilitar el
recuerdode todo lo restante.De estamanerael estudiante,apartede tener
nocionesclarasde la Historia del derechoaprendidasde una manerabastante
másfirme queconfiadasbuenamentea la memoria,adquiereuna formación,
dotesde observacióny un criterio claro, con lo que el estudiode la Historia
del derechoresultaverdaderamenteútil”380. Con la inclusióndel programaal
queha de atenerselaexposiciónoral, querespondea la sistematizaciónde la
materiaqueexpusoenel apartadoanterior,terminaestaMemoría.

5. Conclusiones

Al comienzodeesteartículosequisoincidir en el papelde estasMemorias
en la construcciónde una disciplina, entendiendoésta como principio de li-
mitación del discursocientífico. Los autoresanalizados,a travésde su cons-
trucción de unosobjetos determinados,de un conjunto de métodos,de unas
técnicasy unos instrumentos,habríanido segregandoun espacioen el que
tienecabidaun corpusde proposicionesconsideradasverdaderas,un espacio
de “verdad” disciplinar y una sintaxispeculiar. Se partió de la hipótesisde
quetodo ello, enmarcadoen el mismo requisitoreglamentarioqueexigeeste
tipo de Memorias,constituíauna vía de cristalizacióndisciplinar. Al hilo del
análisis de estostextos hemosido recalandotambiénen Manualesy Metodo-
logíasde la Historia, empresastodasqueformanpartedel mismoproyecto: la

376 García-Callo.Memoria.p. 93.

>7’3 García-Gafo,Memoria, p. 93.
3>0 García-Callo,Mentaria, p. 96.
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constituciónde una disciplinaautónoma,defmiéndoserespectoa las solicita-
ciones,colaboraciones,desafíoso ataquesde otras ciencias—sobretodo las
sociales—,más recientese impetuosas.Ante ellas, lo que se revelabamás
importanteera ladefensade la cientificidad de la disciplina. Paraello, como
hemospodido ver, fue instrumentoimportantela acuñaciónrickertianade la
categoríade “ciencia cultural”, en la quese emnarcariala Historia del Dere-
cho; categoríaquehemosvisto defendertanto a TorresLópez—al quetan de
cercaseguíaGómezPiñán—comoa Rubioy a García de Valdeavellano.De
“culturasjurídicas”hablabatambiénGalo Sánchez;muchomenosfavorables
al mismo se muestranLópez Ortiz y García-Gallo,aun cuandoeste último,
coínoacabamosde ver, trasvasaal campojuí’ídico una metáforaproveniente
de la esferaculturalista:lade los “círculos”.

Hemosvisto que, comotal ciencia cultural, la Historia del Derechoven-
dría a trabajarsobreun material constituidoeminentementepor contenidos
idiográficos: hechosúnicos, irrepetibles,particulares,frente a los repetidos,
repetibles,y universalesqueson los de las cienciasnaturales.En esto se basa
la distinciónentreunasy otrasciencias;estoes lo queda entidadpropia a las
cienciasque,como laHistoria del Derechoparaestosautores,se inscribenen
el campode la cultura. Desdeestaperspectivaepistemológica,lo queda uni-
dad a esoshechosjurídicos son los valores:antesque a los hombres,los he-
chos aparecenreferidosa valores.Es estadisociaciónla queen último térmi-
no fundamentaotra separación,que no aparecetan explícitaen la épocade
las Memorias,peroque no por ello deja de latir intensamenteen ellas: la que
distinguea estascienciasculturalesrespectoa otras,lascienciassociales.Los
valores desempeñanasí, en las cienciasculturalesel mismo papel que las
leyes universalesejercenen las cienciasnomotéticas.Aún otra implicación
importante:al serlos valoreslos quecumpleneserol, lo queen las otrascien-
cias se da como explicación,a travésde procedimientosde abstracción,de-
duccióno inducción, en las cienciasculturalesse da por comprensión,a tra-
vés fundamentalmentede la intuición. Todo ello lo hemosvisto marcadopaso
por pasoen las Memoriasde los autoresque defiendenla concepciónde Ri-
ckertparala Historia, y, subsidiariamente,la Historiadel Derecho.

Claro quealgosucedeen esetraslado.Mientrasqueel conceptode Histo-
ria pertenecea la especulaciónfilosófica, el de Historia del Derecho,como
ciencia derivadaquees en estasprimeras Memorias, se construyemás difi-
cultosamente.La Historia del Derechoes, fundamentalmente,una disciplina;
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su caráctercientífico levienedadoúnicamentepor la Historia. El Derecho,su
ciencia,tienemenospesoen su definición; comoen ocasionesseñalanestos
autores,su carácterestático,dogmático,es el exactocontrariode la Historia.
De ahílasdificultadesparaconcebirun métodoqueabracea la Historia y al
mismo tiempo al Derecho. Los métodosestánabsolutamenteseparados;el
historiador del derechoha de dominarambos,pero apenasse vislumbra la
posibilidadde un método propiamentehistórico-jurídico. El punto de unión
entreHistoria y Derechose localiza en el conceptode “evolución”: es decir,
se localiza en un planteamientoteórico,DO metodológico,aunquela “génesis”,
la “evolución” o la “perspectivateleológica”se prediquentambiéna estenivel.
Si en esta concepciónpuedenreunirseambasciencias es porquese trata de
una “evolución estática”: incluso la Historia se concibecomo una sucesión
(desdeluego más finalista que causal)de sistemascerradosen sí mismos,a
pesarde todos los paliativosquese quieranintroducir. A ello contribuyeen
buena medidaesa preferencia,mayoritaria en estosautores,de la finalidad
sobrelacausalidad.

Hemosvisto recorridosparalelos,pero tambiénposturasque partiendode
una separaciónradical veníana convergeren la misma línea; asícomomaLi-
zactonesaparentementede poco calado queresultabanen divergenciaspro-
fundas.No podemosaquívolver sobreellas. Sí quizadestacarlo más impor-
tantede cadaaportación:el mayorposofilosófico-histórico de TorresLópez,
que venía a proporcionarleuna mayor distancia respectoa concepciones
dogmáticas;el másacentuadoempirismode Rubio; la problematizaciónde lo
españolen Garcíade Valdeavellano; la prefiguraciónen López Ortiz de la
bifrontalidadde la Historia del Derecho;la normativizaciónde la materiaque
García-Gallorealizaconsentidode manualista.

Quedaa la horade concluir la sospechade queno se hayahechojusticiaa
estostextosal tratarlos de la maneraen quese ha hecho,uno a uno y separa-
damente,exigiéndolesasíunaunidadinternay unacoherenciaquetal vez esté
fuerade supropia naturaleza:la de unos trabajosfundamentalmenteconcebi-
dos paracubrir una exigenciareglamentaria,elaboradossin ánimode publi-
cación y paraserdefendidosfrentea un tribunal. Aunqueen la parteinicial de
este trabajose quisoponeracentoen estascircunstanciasquelos cernían,en
los apremiosy urgenciasde la demandainmediataa la queestabansometidos,
se propusotambiéncomo hipótesis de partidacomprobarla medida en que
estasMemoriaslograbansobreponersea tales condicionamientosparaalcan-
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zar unaciertaautonomía.La demandade“una manerade entender”propiaen
esecontextoresultabaasí tan cercanade unapeticiónde lo imposible queno
pudimossustraernosa su atractivo.Si aquíse tuviera quedar cuentade una
evaluacióngeneralsobre todas las Memorias, resulta claro que habríaque
concluir queestostextos son producto de sus circunstancias;textos dondeel
autor se retira lo másposible, llevándosecon él no sólo los efectosretóricos
que podríanmanifestarsu intervencióny su compromisocon el discurso38t,
sínoqueademás,la presenciade interlocutoresya no sóloatentos,sinojuzga-
doresde suficiencias,parecehaberalentadoun continuovaivénentreabstrac-
ción y ejemplificación.Así, aún a sabiendasde queen cierto sentidose ha
traicionadola naturalezade estostextos, a vecesinclusosintiendoalgún es-
crúpulo por sacara la luz razonamientos,aproximacioneso juicios cuyos
autoresno pensaronenhacerpúblicos,pensamosquehaberhechosu análisis
detenido,atendiendoa la estructuraque cadaautor concibió, y a las formas
distintas con que se desarrollaronargumentacionessobrelos mismos temas,
puede habersido más interesanteque exponerde modo sistemáticoesoste-
mas, quepor otra partedebenserde sobra conocidosporquienesse dedican
profesionalmentea la Historia del Derecho.

Con todo y conello, parecejustificadohaceralgunasobservacionesgene-
tales sobreel modo de exposicióndeestasMemoriasen suconjunto. La es-
tructura internade estos textos es, en gran medidapor la influencia de los
factoresexternosqueles conciernen,unaestructurametonímica:prevaleceen
ellos unadisposicióncontiguade los lemas,quese sucedensintagmáticamente
siguiendounapretendidacoherencialógica. En el interior de cadatematrata-
do, ahorabien, el discursoes plenamentemetafórico. Y son estasmetáforas
las quea travésde su fuerzaparadigmáticadanunidadal discurso.Iniciamos
estetrabajocon un Discurso,en el queGarcíaMorentellamabaa los intelec-
tualesa la objetividadcientífica. Estamismaobjetividadla hemosvisto invo-
cadaen el desarrollode las distintasMemorias:“objetivo” ha sido sinónimo

>~ De manerarelevantevienea corroborareste juicio generalla excepción: la de que el ánicotexto
que to renunciaa esosefectosretóricos,entreellos y principalmenteel usode la primerapersonaen
la exposición,seatambiénel únicoque logrócon ci tiempopasardesimpleejerciciodeoposición a
texto publicado. Se trata, claro está,del trabajode TorresLópez,quecomose ha venidodiciendo,
tomó lugar, tras una necesariareelaboraciónque sin embargono afecta a so contenidogeneral,en
los “Preliminares”de su Manual. Tambiénconoceríanla luz los contenidosexpuestosen la Memo-
rio de García-Gallo,peroen estecasose trata, comosugerimosen su momento,de una Memoria
concebidamuy en relaciónconesepropósito.
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de no partidario, en su acepciónmás política: así vimos emplearloa López
Ortiz: “El punto de vistadelo español,necesarioparaprecisarámbitosy fijar
límites anuestroestudiono hade significar, por otra parteningunaexaltación
nacionalista;se trata de una exposiciónhistórica,en consecuenciaobjetiva,
sintomarpartido a priori por tal o tal orientación”382.Y ello porque,comoél
mismoaclara,dejarsellevar por criterios partidarioses algo“no imposibleen
los momentospasionalesqueatravesamos”383.Pero sinexplicitaciónideológi-
ca, “objetivo” tambiénes una aspiracióncientífica: es simplementela elimi-
naciónde toda subjetividadrespectoa unosprincipios que estánpor encima
del investigador(en esa acepción lo utiliza Rubio cuandodefiendeque las
cienciasempíricas,a las que pertenecela Historia del Derechoprecisamente
por serunacienciahistórica,excluyen“todaposición personalencuantoa los
principios”384,en arasde su aspiraciónprincipal, queno es otra que la de su
objetividad. Los resultadosde esta labor investigadorahande ser objetivos,
demostrablescientíficamentey ademáslos únicos lógicamenteimaginables).
Claro que“el objetivo” es tambiénla pieza esencialde un planteamientoteó-
rico que partede la idea de proceso:hemosvisto a Torres,en ese sentido,
afirmar que: “Ese conceptode procesono se construyesino en relacióna un
algo, en relaciónaunameta,a un objetivo”385. Y sólo un pocomás adelante:
“Para emplazar,por decirlo así,el fenómeno,es precisoque anteriormente
tengamosla previa representación,el previo conceptodel mismoy quepoda-
mos relacionarlo,referirlo a un objetivo”386 (el subrayadoes suyo). “Objeti-
yo marcatanto el distanciamientode posicionespolíticas comode un subje-
tivismo en cuantoa planteamientosteóricos;la objetividadse predicatambién
del métodocientífico en cuantoésteha de venir predeterminadoporel objeto
de la ciencia.No se trataaquí de simplepolisemia:la “objetividad” toma el
papelde metáforafundamental,no sóloen estasMemoriassino tambiénen el
contextointelectualde la época;lo quenos interesasubrayares su poderinte-
grador,quese revelaespecialmenteen el trasvasede razonamientosdesdelos
planteamientosteóricos a los diseñosmetodológicos.Algún otro término,
comoelde la “génesis”o “evolución”, queya hemostratado,revelaun sane-

~ LópezOrtiz, Memoria,p. 29.
MO López Ortiz, Memoria,p. 30

~<Rubio, Memoria,p. 2.
TorresLópez,Memoria,p. 97.

~ TorresLópez,Memoria,p. 98.
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jantepoder.Sucedelo mismoconla terminologíaorganicista:“Órgano”, “or-
ganismo”, “orgánico”, se aplican tanto a la sociedadcomo al derechoen
cuantoéste es un fenómenosocial; como tal se puede aprehenderdesdela
óptica de progresoo evolución, planteamientoteórico que igualmentese pre-
dica de la Historia y del Derecho.Ambasmetáforassirven asípararealizarel
pasode la unaa lo otro, al igual quesu virtualidades a Ja vezteóricay meto-
dológicaTodoello, comoha quedadode relieveen los desarrollosemprendi-
dos en las Memorias analizadas,toma apoyodoctrinal en unateoría filosófi-
ca, la valorativa,queprecisamentemarcala correspondenciaentreun plano
abstractoy la tareadel historiador:son los valores,postulabaRickert, y las
realidadesque por llevarlos adheridosse convieflen en realidadesculturales
-—-dejandoasíde sermerasrealidadesnaturales—las queofrecenal historiador
el criterio paraformar sus conceptos.Parecereveladorel hecho de que esta
teoría no tuviera entrelos filósofos la aceptaciónque tuvo entre el gremio
profesionalde los historiadores:si entre ellos tuvo tan gran predicamento
pudo ser precisamentepor la satisfacciónqueles producíaver elevadosa un
planoabstractolos principios mismosquea ellos les guíanen sustareascoti-
dianas.

Aquí se cifra la clavedel edificio teóricode la época:esa paradójicafluc-
tuación entreobjetividad y subjetividadque en tantasocasioneshemos ido
viendo constituirseen punto ciego de las construcciones.Objetividad, que,
ademásde ideológica,tambiénse queríacientífica ——y en ello se apoya ese
rechazo,quepuedeconsiderarsetradicional en el mundoacadémico,del mé-
todo, en arasde unapretendidaneutralidadcientífica: todaconstrucciónme-
todológica estábajo sospechade desviacióndoctrinal. Sospechaque no al-
canza,sin embargo,a los valores,a pesarde seréstos,desdeunaperspectiva
mas de nuestrosdías, más susceptiblesde revisión teórica. El esfuerzode
Rickert aparecióen un ambientede enfrentamientoentre las ciencias,enfren-
tamientoen elqueles siguenlas disciplinas;hemosvisto cómoen el modo de
éstasúltimasde tratar la cuestiónhay tambiénmuchode defensade gremios
académicos.En nuestrosdías, la vía anglosajonade los Cultural Srudies se
desenvuelveen una parecidalucha de las disciplinaspor su pervivenciaaca-

démica: nacidos en buena partepara albergar estudios cuyo pert’il no se
adaptabaa los cánonesdisciplinarestradicionales,y conuna definida voca-
cióntransdisciplinar,suaugeen las universidadesamericanasha traídocon-
sigo unareacciónde éstasparaatraerlesdenuevoa la esferainstitucional. Un
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rescateque conlíevael peligro de neutralizarla que es, sin duda, su mayor
aportación:el cuestionamientodel statusdel intelectualy del papeldel inves-
tigadora la horadeenfrentarsu tarea387

Volvamosparafinalizar al Discurso con quese inició; GarcíaMorenteve-
nia a ocuparlaplazadejadapor lJreña en la Academiade CienciasMoralesy
Políticas. Se dijo entoncesque hubierapodido constituir un inícto precisa-
menteuna ausencia:la de Urefla en estasMemoria28; si no fue inicio que
nos sirva al menospara concluir. En 1906 Urefla afirmaba “La Historia de
nuestroDerechoestápor hacer~~)>Es una observaciónquehemosvisto usar
profusamentepor partede estosopositores,que,sin embargo,apuntanen una
direcciónmuy distintaa lapostuladapor Ureña. Parececlaroque dentrode la
multitud de causas—personales,políticas, académicas—que puedenestaren
la basede esteapartamiento,hay tambiénuna razón teórico-metodológica:la

resístenciaa ciertos planteamientoscuyo fondo más empirista se alejaba de
sus fundamentosteóricos. A lo largo de la revisión de las Memoriashemos
avanzadoconsideracionese incluso aventuradohipótesis sobre este alinea-
miento idealista y sus numerosasimplicacionesdisciplinares:constituye la
basedel rechazode planteamientosmaterialistas,de intentos positivistas,de
enfoquescomparadosy en general de toda la posibilidad de construir una
Historia del Derechodesdela ciencia social. Usemosno el singular sino el
plural: las cienciassociales,abriendoperspectivastan ampliascomolas de la
Economía,la Sociología,la Antropología,brindana la Historia del Derecho
no ya sólo unacolaboración,sino un espacioqueésta,por derecho(precisa-
mente),ha de ocupar.

~ y. E. Jameson,“Sobre los EstudiosCulturales”, artículo recogido en E. Jatnesony 5. Zizek,
EstudiosCoísorah’s.Rel’(esionessobreel ,oultict,ttorolisoto,cd. dc E. Gruner,BuenosAires. 1998.

Paraserdel todo rigurosos,esnecesarioreconocerqueestaauscnctano habríasido tantotal, con
cas, completaseguridad,si hubiéramostenido al alcancela Memoria de Riaza. que loe discípulo
directo dc Lireña. Sin embargoesta excepción,en casode haberlapodido registrar, no hace sino
confirmarla regla.García-Gallolo cita en cuatroocastones.pero salvo cuandoessobresus trabajos
de fuentes.sienipreparacriticar susmétodos.
MO La cita pertenecea susObse,’vacioncsacerca deldescnvolvimie,tíode lo.r estudiosde Jlistc.o’ia
del DerechoEspaflol. Madrid, 1906 (p. lo). La recogeLalinde en el citado “lushistoriografíaEspa-
ñola y Europaen el umbral del siglo XX” (p. 955\ apuntandoque la frase sehaconvertidoen un
verdaderoritornello paratos historiadoresdel derecho.
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